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Comisión Monicipai. Permanentr: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 2.1 de julio de 1947.

A yuntamiento Pleno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 23 de julio de Hi47,

Secretaria: Subastas para la adquisición de 150.000 ladrillos re* 
coclio y 50.000 ¡adrillos cerámicos para el Servicio de Cemen­
terios, y para la instalación de columnas iuinínosas en las Ins­
pecciones de Arbitrios.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Concurso para la adquisición de i20 carritos de 
mano y 2.000 cubos metálicos paj-a e! Servicio de Limpiezas. 
Anuncio sobre incrementación del crédito que se indica.

Asiinlos y axpedieiiles uuii üíetamen de las Contísiime»

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  p r i m e r a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL DÍA 23 DE JULIO DE 1947.—¿jrírízctó.-P residen­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron ios Tenientes 
de Alcalde Síes. Alonso de Celis, Colón, Gistan, BiaiPquer, 
Melgar y Mac-Crolión, y los Sres. Fcniández Rodríguez y 
Silvela, en sustitución de los Sres. Navarro Morenés y De la 
Torre,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y fiié aprobada c) acta de la anterior.

Acuerdos: ! ■“ Quedar enterada de una coiminicacíón del 
exceleritisinio stñor Jefe de la Casa C ivil del Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos expresando la gratitud de Su 
Excelencia a la Alcaldía y al Concejo por el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente haciendo constar su 
satisfacción por el bríllantisimo resultado de iu votación verifi­
cada el día 6 dd corriente a favor de Iu ley Sucesoria,

ORDEN D E L DIA

. Asuntos al despacho de oficio

2. “ Adjudicar en definitiva a D. Juan Martinez López, 
con la baju del 18,81 por 100 en los precios tipos, el remate 
de In subasta de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras de la calle de Romero Robledo, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 12 del corriente.

3. ° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, remitiendo él balance de comprobación y saldos de 
las operaciones de contabilidad de los presupuestos del Ensan­
che y de las cuentas independientes de ios mismos correspon­
dientes al mes de junio último.

Comisión de Hacienda

4, “ Acatar, en armonia con lo informado por el Servicio
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha lÜ de junio último, dictado en 
la redamación deducida ante el mismo por D. Joaqiiiii Cwdor- 
niii Bosch, en nombre de doña María de! Rosario y de don 
Ignacio Allendesalazar Encío, contra la liquidación girada por el 
arbitrio de plusvalía con motivo de la transmisión de participu- 
ciones en la casa sita en 1« calle de la Puebla, 19, con fachada 
a la Corredera Baja de San Pablo y calle del Alamo; y por 
cuyo fallo se rqvocu el acto administrativo Ímpiignndo sólo 
en cuanto hace referenbia a! anniento en los precios del 
15 por 100; debiéndose girar nueva liqiiiducióii, en la que 
aquéllos sufran solamente el aumento del 10 por 100 por tres 
fachadas, y confirmándose el acuerdo respecto a la fecha media 
originaria. .

5. ” Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, el fallo del Tribunal Económicoadminislrativo de la 
provincia, fecha 3 de ¡unió lillimo, dictado en la lecljunadón 
deducida ante el mismo por D, Miguel Maria Coma de Calva 
contra ia liquidación girada por el arbitrio de phisvalia por lu 
transmisión de tinos terrenos sitos en la calle de Emilio Mesejo; 
y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo impugnado 
únicamente en cuanto a la sanción por defraudación, que se 
declara improcedente; debiéndose devolver al interesiido su 
importe, si lo hubiere ingresado, y desestimar la redamación 
respecto a todos ios demás extremos de la misma.

0,“ Acatar, desistiendo de la apelación entablada ante el 
Tribunal Supremo, en armonia con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, la sentencia dd Tribunal Provincia] de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 21 de junio úlliino, dictarla en el 
recurso seguido ante el mismo por D. José Espinós Juitá 
(y por su fallecimiento hoy sus hijos y herederos, D. Miguel, 
D. Federico y doña María Espinós García) sobre revocación 
del fallo del Económicoadmínistrativo de la provincia, fecha 
11 de mayo de 1934, desestimaíorio de su redamación contra 
el arbitrio sobre solares sin edificar por unos sitos en las 
calles de Cea Bermúdez, Ataúlfo y otras; y por cuya senten­
cia, con revocación de dicho fallo, se declara que los terrenos 
de referencia no están comprendidos en el mencionado arbitrio.

7. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la {..'omi­
sión de Cultura e Información, un gasto de 5 637,84 pesetas, 
destinado a la mejora del alumbrado de la sala de lectura de la 
Hemeroteca Municipal, con sujeción al proyecto formulado poi 
el señor Ingeniero Jefe de la Inspección de industrias; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 10, pallida 589, del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

8. " Disponer, con motivo de un escrito de D. Juan Bar­
tolomé y otros industriales y vednos, cuyos domicilios están 
situados en las calles del Maestro Arbós, Teniente Coronel
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Noreña y Algfcte (barrio de Lcgazpi, Dehesa de la Argan- 
zuela), solicitando exención del pago del importe de los tra­
bajos realizados por el Cuerpo de Bomberos con motivo de 
las inundaciones producidas por el desbordamiento del rio 
Manzanares, que, vistos los informes emitidos tanto por la 
Administración de Rentas y Exacciones como por la Interven­
ción y el Servicio contra incendios, se condonen las cantida­
des que por el concepto indicado se exigiaii a los referidos 
industriales y vecinos,

O." Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Juan 
Gavala Laborde, Director gerente de la Empresa Nacional 
Adaro, de Investigaciones Mineras, y en vista de lo infor­
mado tanto por la Administración de Rentas y Exacciones 
como por la Intervención M im idpal, se reduzcan en un 50 
por lüO los derechos que por los conceptos de obras y valias 
(con motivo de la constrnccíóii que ha de realizarse en la calle 
de Tarragona, 21 y Z3) debe satisfacer la expresada entidad, 
teniendo en cuenta que por la misma se ha acreditado que, 
en virtud del decreto de 14 de marzo de 1947, está conside­
rada la indicada Empresa de inteiéa nacional.

10. Disponer, con motivo de un escrito de D. Alfonso Mo- 
iiiia Badilla interesando que, al verificarse la medición de la 
parcela de terreno que en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena ha solicitado para la construcción de mi panteón, 
no se consideren comprendidas en la misma las entrecalies o 
servidumbres, que, visto lo infurinado tunlo por la Administra­
ción de líenlas y Exacciones como por la Intervención Muni­
cipal, solamente sea incluido en la liquidación la extensión de 
terreno de 8 por 3 metros (presentada en el último de los 
planos de la Oficina técnica administrativa de Cementerios), 
superficie que será la realmente ocupada por la capilla y jar­
dines, ya que la ocupación de las enírecalles es potestativa, 
y eii el presente caso no tía sido soliciiada por el interesado,

i i. Disponer, con motivo de la instancia suscrita por el 
exceleiitíaiino señor Subsecretario de Educación Popular soli­
citando se levante el embargo de rentas de la Fundación 
Yagüe, a la que se reclaman cantidades en concepto de plus­
valía por la finca número 3Ü y solar contiguo de la calle de 
la Miigdiilena, que sea denegada la exención de! arbitrio indi­
cado, pero dejando sin efecto el procedimiento* de apremio 
con (odas sus consecuencias, interesando del organismo cen­
tral que se adopten las determinaciones que considere proce­
dentes para que, con cargo a los fondos de dicha institución, 
se proceda al cobro del arbitrio.

12, Adoptar, teniendo en cuenta la liquidación practicada 
por la intervención Municipal, los acuerdos que a coiitiniia- 
ciÓM se expresaii, con motivo de la solicitud de aumento de al­
quileres formulada por D. Ricardo Jiménez Laguna, administra­
dor de la finca número 44 de la calle de Víctor Pradera, donde 
el Ayunlamieiiio tiene arrendados uno; locales para escuelas:

Primero, Que el 4,30 por 100, coeficiente de elevación 
desde el 1 de enero de 1940, y  (|ue importa 180,60 pesetas 
aimnies, se satisfaga con cargo a ¡a partida que para pago de 
créditos reconocidos figura en el concepto 1,“ , partida 37, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; y

Segimdn, Que la cantidad correspondiente a! año actual 
par este concepto, y la de 144,48 pesetas a que asciende 
t-l 3,44 por 100, coeficiente de aumento desde el ! de enero 
último, se satisfaga, íucluyetuiü las porciones correspondien­
tes en las reludoiies trimestrales que se formulen pura e! pago 
de alquileres, con cargo a) concepto 1.“ , partida 513, dei v i­
gente presupuesto ordinario del Interior.

13, Adoptar, teniendo en cuenta la liquidación practicada 
por la liilerveiición Municipal, los acuerdos que a coiitimiadón 
se expresan, con motivo de la petición formulada por D. Ri­
cardo Jiménez Laguna, admini.strador de la finca número 8 de 
Im calle de Don Redro, donde la Corporación municipal tiene 
arrendados unos locales para escuelas, y referente ul aumento 
de dichos idquilerescorrespoiidieiiteal del liquido imponible de 
Ih expresada finca durante el año 1946 y el corriente de 1947:

i'rimero. Qne por lo que se refiere al 4,30 por 100, 
coeficiente de elevación en 1 de enero de 1946, importante, 
en total 1.068,12 pesetas, descompuesto en dos partidas, de 
232,20 y 835,92 pesetas, y correspondiente al expresado año 
de 1946, se proceda a su abono con cargo al concepto 1.®, par­
tida 37, del vigente presupuesto ordinario del Interior; y

$egimdo. Que el 3,44 por 160 que corresponde aumen­
tar a partir de I de enero del año actual, y que aicatiza las can­

tidades de 185,76 y 668.73 pesetas, que figuran en el expre­
sado informe de la Intervención Municipal, se satisfaga inclu­
yéndolo en las relaciones trimestrales que se formulen para el 
pago de alquileres en las porciones vencidas, junto con las 
cantidades expresadas por el concepto anterior, que correspon­
den también al presente año, con cargo al concepto 1.“ , par­
tida 513, del vigente presupuesto,

14. Autorizar !a percepción o participación del personal 
de Parques y Jardines destinado a la vigilancia del arbolado 
de Madrid, teniendo en cuenta lo informado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con lo inte­
resado por ei señor Jardinero mayor. Jefe de! Servicio, eii las 
multas que impongan por daños que se cause a dicho arbolado, 
en la proporción de la tercera parte, previo el informe de la 
Depositaría en cuanto a la efectividad del ingreso de la multa, 
participación que se abonará, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, con cargo al concepto I . “ , parti­
da 145, del vigente presupuesto ordinario del Interior,

15. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a tos respectivos expedientes, relacio­
nados con e! abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Com isión ds Fomento

16. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 320.004,74), formulados por ia Dirección de Vías Púbíicas 
municipales, para renovar ei pavimento de la calzada en la calle 
de Migue! Angel, en el trozo comprendido entre el paseo del 
General Martínez Campos y ia calle del General Sanjurjo, y 
que la expresada suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al conepto 12 del'presiipuesto ex­
traordinario de Capitalidad; debiendo anularse ia contracción 
del crédito de 329.494,91 pesetas que, con aplicación al mencio­
nado concepto y presupuesto antes citado, se había acordado 
destinar a la pavimentación de la calle de la Academia, cuya 
obra, según dicha Dirección, se desiste de ejecutar, y reali­
zarse las obras de que se traía por !a Compañía Peninsular de 
Asfaltos y Construcciones, que tiene a su cargo la construc­
ción, conservación y tapado de calas eii las vías públicas de la 
capital a base de materiales asfálticos.

17. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 154.509,02), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para la construcción mediante concurso, con arreglo a los 
pliegos de condiciones tanto facultativas y ecoiióniicoadniinis- 
trativas como a las especiales que figuran en el expediente, 
de mía alcantarilla visitable y dos absorbederos en la calle dt! 
Guadalquivir; debiendo ser cargo la expresada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con io 
acordado por la Comisión de Hacienda, al presupuesto extra­
ordinario de 1946,

18. Autorizar a la Compañía Electra Madrid para, con 
arreglo a los pianos y Memoria presentados al efecto, y  con 
sujeción a las prescripciones señaladas en su informe, que figu­
ra en el expediente, por la Delegación de los Servicios Téc­
nicos. construir una canalización desde la glorieta de San An­
tonio de la Florida, por el puente de la Reina Victoria y paseo 
del Comandante Portea, para el tendido derma linea de ali- 
mentadón al quiosco proyectado en la pradera del Corregidor.

19. Autorizar a la Compañía Gas Madrid (S. A.) para, 
con arreglo a los planos y memoria presentados al efecto, 
y con sujeción a las prescripciones señaladas en su informe, 
que figura en e! expediente, por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, instalar dos acometidas de gas al campo de 
deportes del Real Madrid C. de F., partiendo de la carretera 
de Mandes y de la prolongación de la avenida dei Generalí­
simo, como consecuencia de las obras que el Ayuntamiento 
realiza en dicho sector.

20. Denegar, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal y por el Servido Contencioso, 
la nueva prórroga, hasta el día 15 de jimio último, solicitada 
por el contratista de las obras de reparación general de cubier­
tas y construcción de azoteas en el Matadero Municipal, y por 
tanto, que a partir del día 15 de abril dei corriente año, en que 
terminó la anterior prórroga, se imponga al referido contra-
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tista la multa de 20 pesetas diarias hasta el día en que term i­
nen las obras que le han sido adjudicadas; debiendo asimismo 
exigirsele desde la fecha indicada de I5 de abril el pago 
de 20 pesetas diacias en concepto de vigilancia y hasta tanto 
que dichas obras se terminen.

21. Disponer, en armonía con ¡o informado por ia Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, que por la pro­
piedad de la finca número 42 de la calle de Santa María, 
y dado su estado, se realicen las obras de consolidación per­
tinentes, que pueden ser ilevadas a cabo, ya que han de eje­
cutarse en zona que no está fuera de alineación oficial, sin 
que para ello sea preciso desalojar los locales.

22. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armoLiia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en ei recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por la Comaafíía Telefónica Nacional 
de Espafia contra el acuerdo de la Comisión Gestora Munici­
pal, de id  de febrero de 1935, relativo a! abono de la suma de 
938,40 pesetas, importe de la modificación de una cámara de 
registro en la Puerta de Toledo.

23. Disponer, en armonía con lo informado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, que por la pro­
piedad de la finca número 5 de la calle de Juan Pantoja, que 
según la indicada Comisión no se encuentra en estado ruinoso, 
se repare con urgencia el cielo raso de ias tiendas, que aparece 
desprendido en parte.

24. Desestimar, en armonía con ios razonamientos aduci­
dos en su informe, que figura en ei expediente, por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, ei recurso de reposición 
interpuesto por la Compañía Telefónica Nacional de España 
contra el acuerdo mnoícipal, de o de mayo último, por el que 
se le autorizó para efectuar en determinadas condiciones una 
canalización subterránea en la calle de Cañizares; debiendo, 
por tanto, mantenerse integramente el referido acuerdo, y te­
nerse en cuenta además que de lo manifestado por la men­
cionada Dirección de Vías Públicas resulta que el Municipio 
reconoce, y por consiguiente acepta, la exención de que goza 
la referida Compañía, ^

25 a 37. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D, Abelardo Fernández, para construir una nave desti­
nada a garaje en la calle de Pamplona, ! 1 y 13.

A D. Máximo García Hernández, para construir una casa 
en la calle de Jaén, 12, cotí vuelta a la de San Antonio.

A D, Manuel Cuenca Montero, para construir una nave 
para garaje y  viviendas en la calle de José Delgado, 4.

A Sociedad Belga de los Pinares del Paular, para cons­
truir una casa en la calle de Atocha, 129.

A D. Ismael Arca, para construir una casa en la calle de 
Marcenado, 25.

A Inmobiliaria Urbana de Barcelona (S. A,), para construir 
una casa en la calle del General Ricardos, 6 !, '

A D. Lucas del Castillo García-Caro, para construir una 
casa en el paseo del General Primo de Rivera, 16.

A D. Anastasio Rodríguez, para obras de ampliación en 
la finca número 14 de la calle de Alonso Casti illo.

A Alarcón (S. A .) de Construcciones e Inmuebles, para 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle del Arenal,

A D. Francisco deí Río, para obras de ampliación en la 
finca número 34 de la calle de Casíelar.

A Unión Española de Explosivos, para obras de ampliación 
en la carrera de San Isidro, sin número.

A D. Luis López Massoni, para obras de reforma en la 
finca número 35 de la carrera de San Jerónimo. .

A D. Vidal Cristóbal Almendáriz, para obras de amplia­
ción en finca número 16 de la calle de Alonso Castrillo.

38 a 41. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­

pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los docuinentus técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Juan Artedte Arana, para construir una nave desti­
nada a garaje en la calle de Francisco Silvela, 30, con vuelta 
a la de Martínez Izquierdo.

A D. Ricardo del Valle Polanco, para obras de ampliación 
en Ha finca número 48 de la calle de Méjico.

A D. Donato López Llácer, para obras de ampliación en ia 
finca número 7 de la calle de Luciente.

A Ü. Francisco Ramos Montero, pura obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle Angosta de los Mancebos.

42. Conceder licencia a D. Félix Gómez Gnillamóii para 
construir un hotel eti la calle de Alfonso X lll,  32, teniendo en 
cuenta, no obstante lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, la poca importancia del eumttUo de construc­
ción que se pretende llevar a cabo en relación con el que 
señala la Ordenanza, y por otro lado, la gran escasez de 
viviendas que existe en la actualidad; debiendo ajustarse 
dichas obras al proyecto presentado aFefecto, y pasar el expe­
diente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita su dictamen, 
como es preceptivo, ya  la Dirección de Arquitectura para que 
expida los volantes de autorización de obras para que por la 
Administración de Rentas y Exacciones se proceda al cobro 
de los derechos.

Comisión de Ensanche -

43. Apropiar al solar número 26 de la calle de Méndez 
Alvaro, propiedad de D. Jesús y de D. Antonio Maiza Elorza, 
como consecuencií de la tira de enei das practicada pura colo­
car en la alineación oficial dicho solar, una parcela de terreno, 
de 38,23 metros cuadrados, que, procedente del suprimido 
camino de Yeseros, ha sido señalada al mismo, y fijar el precio 
de 92,74 pesetas metro cuadrado, o sea en total 3 545,83 pe­
setas, señalado por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por 
los interesados, quienes deoerán ingresarlo en los fondos muni­
cipales, en la proporción que ostentan en la propiedad del solar 
a que se apropia, con anterioridad a la firma de la escritura de 
venta, para lo cual se seguirán por la Secretaria ios trániiles 
pertinentes pura la inscripción de la parcela a favor de la Vida.

44. Aprobar, pur enconlrutla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consis­
torial, justificativa de la inversión de la suma de 7 ü00 pesetas 
que le fué librada en 5 de abril del corriente año, con caigo 
a la partida 16 del vigente presupuesto del Ensanche, pura 
atender al pago de contribuciones y otros encomendados a di­
cho agente, •

45. Aprobar tres facturas, importantes 638,46, 1.650 
y 514,Oí pesetas (en total, 2,802,47 pesetas), remitidas por la 
Dirección de Acopios, correspondientes a ios suministros de 
artículos y materiales .servidos por el almacén general a los 
Servicios del Ensanche; debiendo ser cargo las referidas 
sumas, en armonía,con lo informado por la Iiiiervctidón Muni­
cipal: a! concepto 8.°, las dos primeras, y al 14 la tercera, 
y a las partidas 159, 126 y 45, respectivamente, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

46. Conceder al fmicioiiario técnicoadministrativo del En­
sanche, jubilado, D. Francisco Aivarez Alvarez, en atención 
a las circunstancias que concurren en el caso y teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, una gratificación, consistente en tina anualidad del 
haber que percibía eij el momento de su jubilación; debiendo 
ser cargo su importe, que asciende a 31.230 pesetas, en armo­
nía con lo informado por ia intervención Municipal, al con­
cepto 1.“ , partida 160, del vigente presupuesto especial del 
Ensanche.

LICENCiAS DE ODRAS

47 a 53, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rres pon die ti tes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos
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técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan tas Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que cniilati informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando ios expedientes a la Admiiiistradón de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Francisco Eguínoa, para construir una casa para vi­
viendas, industria y comercio en la calle de Alberto Aguilera, 
número S, con vuelta a la de Escosura.

A U. Rafael Gorosábel Muiiguíra, para construir una nave 
industrial con dos plantas en fachada, una de ellas con vivien­
da, en un solar sin númera dcl paseo de la Esperanza.

A D, Francisco Delgado y a D. Miguel Calvo, para cons­
truir una casa y un garaje en el palio de tnaiizana de ia calle 
de Bretdn de los Herreros, 41,

A Inmobiliaria Eiectra, para construir una casa en la calle 
de Luchatia, Í7, con vuelta a la de Falafux, 2.

A Ü. César Alvarez, en nombre de Valencia (S. A.), para 
obras de reforma en una nave dedicada a industria en la calle 
de Embajadores, sin numero, con vuelta a la de Julián Ra- 
banedo,

A ü , Esteban Moragas Gémez, para obras de reconstruc­
ción de una nave en la calle de Téllez, 10.

A duda Alejandra Carmona, para construir una nave in­
dustrial en el paseo M, número 5, con fachada posterior a la 
calle de José Atitonío Zapata.

54. Conceder licencia a Ü. Agustín Molina para ampliar 
y reformar un piso en la finca número 35 de la calle de Aita- 
míraiio, teniendo en cuenta que, aunque, según manifiesta la 
Dirección de Arquitectura Municipal, a diciia finca le corres­
ponde aplicar la Ordenanza nümeiu 5. y por tanto tiu cumple 
con la condición de altura minima, qüe exige lia de ser al 
menos de dieciséis metros, en casos análogos lian sido conce­
didas por el Ayuntamiento licencias para ejecutar obras de 
urnpijución eti fincas que no tienen la altura reglamentaría, y 
por otra parle, que con esta aniplisdón será menor la difeteti- 
da que falta al edificio para llegar a aquellos dieciséis metros 
de altura, o más de que dicho señor ejecutará posteriormente 
las ampliadones necesarias para dejar la finca con la altura 
reglamentaria.

C o m is ió n  de P o llc is  U rbana y R ura l

55. Estimar el recurso de reposición promovido por doña 
Fe Yéboles contra el acuerdo iminicipal, de 10 de enero del 
corriente año, que !e denegó, por no existir la distancia regla­
mentaria, licencia para frutería y verdulería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Provisiones. 11, teniendo en ciieiitn 
que, según resulta del expediente, no se trata de nueva insta­
lación; debiendo, en sn virtud, concederse la licencia de que 
se trata,

.56, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Eduardo Añero Ruiz contra el acuerdo municipal, de 22 de 
novieinbre de lÜ4i3, que le denegó, por exceder de la poten­
cia permitida por el plan de oidenadóti uibaiia de Madrid, 
licencia para taller de carpintería iiiecántca^ como ampliación, 
e instalación de diversos elementos de trabajo en la calle 
de Marliii de Vargas, 25, teniendo en cuenta que se ha re­
ducido la potencia al limite señalado; debiendo, en su v iiliid , 
concederse la liceiicla de que se trata.

57. No iiioslrarse paite, en «nnonla con lo informado 
por el Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
itidemiiización que en su dia pueda corresponder al Ayunta- 
mieiitu, en el smnark) que se signe en el Juzgado de instruc­
ción número 13 por daños producidos en la molocideta que, 
de su propiedad, conducía el Motorista niuulcipa) D. Víctor 
Cuno López.

58. Devolverá D. Ignacio liernaldo de Qiiirós, adjudi­
catario que filé del quiosco para la venta de refrescos silo eu 
el paseo del Fiutor Rosales (final), la fianza, importante pe­
setas 750, que para responder de dicha adjudicación hubo de 
constituir en 27 de agosto de 1934, en la Caja General de De­
pósitos, a disposición de la Alcaldía ITeside.ncia, según res­
guardo de la misma números 562.142 de entrada y 59.773 de

-registro, teniendo eo cuenta que, según iiilortna la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, no existe pendiente ningimu 
deuda por parle del interesado.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES
59 a 154. Conceder licencia a los señores que a cotilinua- 

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, parados establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Domingo Soria, para taller de chapista en la calle 
del General Farüiflas, 29.

A doña Dolores Romero, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Antón Martin, cajón números 4 y 5.

A D. Miguel Ruiz, para mercería y perfumería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lista, 53.

A D. Jaime Repollés, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Oráa, 44.

A D Cusíiniro Rodríguez, para venta de hierro viejo y 
taller de reparaciones en la ronda de Toledo, !6,

A doña Carmen Frutos, pura venta dechataira, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando Garrido, IS.

A doña Leoncia Gómez Cardoso, para mercería y perfu­
mería, como cambio de nunibre, en la calle de San Bartolomé, 
número 8,

A D. Manuel Ruiz Lorite, para taller de sastre con gé­
neros, como cambio de nombre, en la calle de Mejia Leque- 
rica, I.

A doña María J. de Terán, para venta de fiambres y re­
postería, como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 32; 
debiendo requisitarse y reintegrarse la del antecesor.

A doña Filomena García, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 148.

A doña Doradla Alvarez, para taberna, como cambio de 
iiombrc, en la calle de Alenza, 8. '

A doña Consuelo Echevarría, para mercería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 52.

A doña Amalia Sanz, para peluquería con seis sillones, 
como cambio de iion.bre, en la calle de Lagasca, 6.

A D. Hilario Martínez, para pescadería, como cambio de 
nombre, eu la calle de Elvira, 35.

A doña Maria Paz Sobreira, para perfumería y papelería, 
como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 5,

A D. Anastasio Muñoz, para huevería, como cambio de 
nombre, en la calle de] Rio, 5.

A D. Tomás Ramos Cabezas, para pescadería en el mer­
cado de Maravillas, cajón números 70 y 71. ■

A doña Beatriz Arribas, para venta de helados y bollería 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 17.

A D, Enrique Rivière, para taller de marroquineria en la 
calle del Divino Pastor, 26.

A D. Basilio Baquero, para ferreteiía en la calle del Ge­
neral Ricardos, 50.

A Mirgán (S, L.), para domicilio social y almoneda en la 
calle de Claudio Coello, 40. ,

A D. Andrés Bermejo, para venta de juguetes y cacha­
rrería eu la Calle de Blasco de Garey, 21.

A doña Joaquina Sánchez, para peluquería de señoras en 
la calle de Alcalá, 115.

A doña Juana Díaz, para mercería, perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Don Ramón de la Cruz, 94.

A doña Teresa Hernández, para venta de vinos y licores, 
sin consumiciones, en la calle de! Príncipe de Asturias, sin 
número.

A ü , Federico Porras, para agencia de compraventa de 
fincas en la calle de Padilla, 76.

A Cubiertas y Tejados (S, A.), para oficinas en la calle de 
Velázquez, 46,

A Ü, Arturo Sánchez de Vivero, para venta de bolsillos y 
artículos de piel eu la calle de la Cruz, 39.

A D. Julián Berrocal, pura despacho de billetes en la calle 
de la Salud, 21,

A D. Fernando Garda, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Canillas, 32,

A D. Juan Caballero, para almoneda en !a Ribera de Cur­
tidores, 35.

A D. Rafael Rodríguez, para taller de ebanista en la calle 
de Oltd, 14,

A U. Ramón Oliva, para chamalilería en la ronda de To­
ledo, 12,

untamsenco
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A M. Rotlrígitez Sanabria (S. L  ), para venta de joyas por 
mayor en la calie de Castellò, 51,

A dona Vicenta de la Torre, para taller de relojería en la 
calle de Argensola, 22.

A D, José Sierra, para venta de materiales de construcción 
en la calle de Embajadores, 200,

A Juler Comercial Ibero Belga (S. A .), para venta de ma* 
quinaria eti la calle de Almagro, 26.

A D. Angel Herrán, para oficin^j de contratista en la 
Corredera Baja, 39.

A D. José María Aransay, para agenda de propiedad in­
dustriai en la calle de la Moiitera, 13,

A D. Bi-riiardo Tomás, para oficina de contratista de obras 
en la colle de Romero Robledo, 19. '

A Tenería Madrileña (S. L.), para oficinas en la calle de 
San Cosme y San Damián, 2.

A D. Jiiati José Arnedo, para ortopedia y agenda de anun­
cios en la calle San Felipe Neri, 4.

A D. Eusebio Aidea, para oficinas de contratista en la 
avenida de la Reina Victoria, 3.

A San José (S. L.), para oficinas eii la calle Mayor, nú­
mero 32.

A Industrias Victoria (S. A ), para venia de maquinaria en 
la calle Mayor, 2.

A Delta (S. A,), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Taniayo y Baiis, 2.

A doña Herminia León, para taller de lencería y bordados 
en la calle de Tudescos, 6.

A D. Enrique Navarro, para venta de calzado a medida 
en la plaza de Tirso de Molina, 4.

A Constructora Inmobiliaria Industrial (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Vallehermoso, 18.

A D, Casto Martínez de Juan, para chainariferíu en la calle 
de Juan Pantoja, 7.

A Inmobiliaria Electra (S. A,), para domicilio social pro­
visional en la calle de la Aduana, 29.

A D. Francisco Luquero, para venta de accesorios de aero­
planos y automóviles en la calle de Gnzmán el Bueno, 36,

A Créditos Comerciales Reunidos (S. L ), para domicilio 
social en la calle del Pez. 22.

A D. Felipe González, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón número 78.

A D. Emiliano Montero, para venta de aceites y jabones 
en la calle de! General Pardlnas, 71.

A Alinos (S. A.), para oficinas en la calle de Fernando el 
Santo, 25.

A D. Vital del Casar, para cacharrería en la calle de la 
Pilarica, 67.

A D. Pastor Timos, para venta de frutos secos en la calle 
de Marcelo Usera, 28.

A D. Domingo Vidigcirri, para taller de escultor estatuario, 
libre de derechos, en la calle del Laurel, 9. '

A D. Fidel Núnez, para venta de cordeles, sogas y espar­
to en la calle de Manuel Aleixandre, 10.

A D. C irilo Ríos, para cliamarílerla en ia calle del Som­
brerete, 16.

A Astur Galaicos, para agencia de transportes en la calle 
de Ferraz, 46.

A dona Antonia Arahuetes, para venta de tocino y jamón 
en el mercado de San Fernando, cajón número 81.

A D. Cristóbal López, para oficinas en la calle del Caba­
llero de Gracia, 14. ^

A D, Luis Beneyto, para venta de muebles en la Correde­
ra Baja de San Pablo, 8 y 10. _

A Construcciones Alvaro, para oficina de contratista de 
obras en la calle del Príncipe de Asturias, sin número,

A Pieles y Curtidos (S. A,), para venta de curtidos por 
mayo! en la calle de la Nao, 3, '

A Compañía Comercial Correspoiideticta (S, A J, para 
venta de calzado en el paseo dejas Yeserías, 47.

A D. Luis Campos, para oficinas en la calle dejóse Anto­
nio de Annona, 10,

A D. Antonio Collada, para taberna en la calle de Jeróni- 
tna Llórente, 64.

A D. Manuel Rubio, para imprenta con una niinerva a 
pedal en la calle de Gutenberg, 26. '

A Inmobiliaria del Banco de Construcción (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Juan Bravo, 69,

.A D. Matías Turríón, para almoneda permanente en Is calle 
de Leganitos. 39.

A Unión Comercial e Industrial, para venta de hierros por 
mayor en la calle de Leganitos, 18.

A D. Diego Utrilla, para oficinas de gestor adniinislrotivo 
en la calle de Fueiicarral, 90.

■ A D, Angel de La Torre, para venta de hielo en la calle de 
Fernán González, 44,

A Banco Popular Español, para sucursal en el mercado de 
San Fernando.

A Jaiiisa, pata oficinas en la calle de Hermosilla, 112.
A D. Lamberto Cano, para bar con restaurante, como cam­

bio de nombre, en la calle de la Reina, 25 y 27. ■
A doña Dcltires Campos, para carbonería, como cambio 

de nombie, en la calle de García de Paredes, 4
A D. Angel Alvarez, para taller de ajuste en la calle de 

Vitiato, 31.
A D, Vicente Redo, pura taller de cofrero en la calle de 

Francisco Panadero, 9.
A D. Julián Domingo, para horno de pan en la calle de los 

Vascos, lÜ,
A doña María Olmedo, para taller de carpintería en la 

calle del Teniente Coronel Noreña, 24,
A Lop, y Compañía (S. L.), para garaje y taller mecáni­

co en la calle de José Antonio de Armoiia, 18.
A Talleres Gresa, para taller mecánico en la 'calle del 

Olvido, 28,
A D, Cristino Calleja, para fábrica de camas turcas en la 

calle de Galileo, 81 •
A D. Antonio Muñoz, para taller de ebanisteiia en la calle 

de Tomás Bretón, 32.
A D. Pedro Jaén, para fábrica de bloques de hormigón en 

la calle de Cáceres, sin número.
A doña Carmen Estringatia, para casa de baños en la pla­

za de Isabel II, 1.
A D. Francisco Lorán, para imprenta en la calle de Santa 

Brígida, 12.
A D. Francisco Nicolás Duque, para aserrería mecánica en 

la calle de Antonio de Leyva, 56.
A D, Rafael G il, para taller de ajuste en la calle de 

Aigete, 9.
A D. Agustín Barrueco, para garaje en la calle de Las 

Mercedes, 6. _
A D, José iglesias, para taller mecánico de carpintería 

en la calle de Padilla, 68.
A D. José Gómez, para venta de drogas por mayor en 

la calle de los Abades, 5.

DENEGACIONES

155. Denegar la licencia solicitada por L). Mariano 
Mateo para venta de huevos, aves y caza en la calle de 
Menorca, 15, porque no existe la distancia reglamentaria al 
estabbciiiiiento similar más próximo.

156. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Gó­
mez para tablajería en el mercado de Chamberí, cujón lunne-  ̂
ros 24 y 25, porque, según e! ínfurme de la Inspección de 
Abastos, existe exceso de puestos de esa industria, y además, 
porque el contrato se extendió para venta de tocino y jamón,

157. Denegar la ticenciu solicitada por D. Angel Ramos 
para tab'ajeria en el mercado de Chamberí, cajón núniero 39, 
por las mismas razones que se exponen en el anterior.

158. Denegar la licencia solicitada por doña Enriqueta 
Medina para instalar iina linotipia en la calle del General Za- 
bala, 19, porque, según informa la Inspección de Industrias, la 
potencia solicitada excede de la permitida en esa zoiiu.

159. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio García 
para taller de mairoquineria rn la calle de Castelar, 19, por­
que, según informa la Dirección de Arquiteetnra, se trata de
un local en el interior de una viviendo con acceso a través < 
de otra.

160. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Duarte
para ampliación del taller de carpintería mecánica de la calle 
de Narváez, 72, porque, según informa la Inspección de Indus­
trias, no está permitida la instalación de máquinas y motores 
en la zana de qiie se trata, _

181. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad anóni­
ma Granja Poch para venta de naranjas en lu calle de Narváez,

A/urtamlento de Madrid
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números, porno existir la distancia reglamentaria al mercada 
más próximo,

IR2. Denegar la licencia solicitada por dona Vicenta Be­
nito Crespo para peluquería de señoras en ia calle delTribii- 
lete, 23, por no existir la distancia reglamentaria a! estableci­
miento similar más próximo.

Comlolórr do aob lo rno  in to r lo r  y Porsonat

163. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
inicial de 6.2ÍX) pesetas anuales y con los demás derechos 
y deberes establecidos en las disposiciones municipales vigen­
tes. a D. Alejandro Cid Sánchez, que ocupa actualineiite el 
número 1 de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
entetidiéiidose hecho este nombramiento con efectos desde el 
día 10 del actual, siguiente al en que se produjo la vacante por 
jubjlaciún que cubre.

1(34, Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Enrique 
Mateo Sempere, por imposibi idad fisica para el desempeño 
del Cargo, motivada por accidente en acto del servicio, y asig­
narle un haber pasivo de 8.711,30 pesetas anuales, igual al 
de activo que cu la actualidad vierte percibiendo, por hallarse 
comprendido en d  articulo 7.® (ett relación con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 117) dd vigente reglametito 
dd Cuerpo de Polida Urbana; debiendo comenzar a percibir 
dicho h iber pasivo a partir dd día tigiiiente al eti que. sea 
adoptado el presente acuerdo,

165, Jubilar al Guardia de Policía Urbana D, Saturnitio 
Bragado Rubio, por imposibilidad física adquirida en acciden­
te sufrido en acto del servido, y asignarle un haber pasivo 
de 6 ,545 pesetas anuales, equivalente al sueldo Integro que 
disfrutaba en activo, de conformidad con el artículo 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo, teniendo en cítenla, como se 
indica, que la imposibilidad la adquirió en accidente sufrido en 
acto del servicio; debiendo.comenzar a percibir dicho haber 
pasivo a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo,

165. Jubilar al Subalterno miinicipa! D. C irilo Sánchez 
López, por cumplimiento de la edad reglamentaria, y asignar­
le el haber pasivo anual de 15.164.53 pesetas, equivalente al 
92 por 100 de las 16 483,19 pesetas que le sirven de sueldo 
regid ador, resultante de acumular al que eti la actualidad per­
cibe, de 16.081,17 pesetas atiuales, la cantidad de 402,02 pe­
setas, importe propordotial de mía atmalidad del cuatrienio en 
curso de vettcimieiilo; todo ello conforme al tiempo de servi­
cios prestados y de acuerdo con lo dispuesto por el acuerdo 
plenario, de 9 de mayo del corriente año, modificativo de las 
escalas de jubilación; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día 10 del actual, como fecha siguiente a aquella en 
qne el interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa.

167. Rectificar la clasificación pajiva del Romanero afo- 
rador de Arbitrios D. Antonio López Delgado, en el sentido 
de reconocerle el haber pasivo anual de 8 166.18 pesetas, 
equivnlente ni 64 por tüO del sueldo de 12.759,65 pesetas 
anuales que le sirve de regulador; todo ello conforme al tiem­
po de servicios prestado por el interesado y con efectos desde 
el día 12 de febrero del corriente año, como fecha siguiente a 
aquella en que el interesado cumplió la edad reglamentaria 
para ,su jubilación forzosa; siéndole de abono las lüfrrencias 
eimsailaa n su favor entre el sueldo pasivo que antes disfruta­
ba y el que .por el presente acuerdo se le reconoce, con cargo 
al caoftiilo y mttcuio correspondientes del vigente presupuesto 
de gastos.

168 a 170. Computar, a efectos de cuatrienios exclusiva­
mente, sin que les sirva a los de anfigiledad para su jubilación, 
a los Médicos de la Beneficencia Municipn! D, Fermín Tama- 
nies R itero, D. Juan i ’ edro Sátidiez Marino y D. [.uis Coslillón 
iMora, sobre los servidos pre.stados en propiedad a este Ayun­
tamiento lissta el presente, cuatro años, cinco meses y un dta, 
al primero; tres años y seis meses, al segundo, y nueve años, 
dos meses y dieciodio días, al tercero, que con anterioridad a 
su ingreso al servicio del mismo prestaron, también en pro­
piedad: al de Nob'ejas (Toledo), el nrinirro; a los de Hoyos de 
Manzanares (Madrid) y Ontlgoln (Toledo), et segundo, y al de 
Sierra de Lima (Zaragoza) v Tarragona, el tercero, como Mé­
dicos titulares de aquellas localidades, y como conspcuencia, 
reconocerles el sueldo de 16.105,10, 14.641 y 13.310 pesetas

anuales, respectivamente, resultante de acumular a su inicia] 
de 10.000 pesetas el importe de cinco, cuatro y tres cuatrie. 
nios progresivos del 10 por 100, con efectos a partir del diaj 
siguiente al de la adopción de este acuerdo, sin derecho a 
percibo de atrasos de ninguna dase; y como fechas de venci­
miento del próximo cuatrienio, las de 28 de mayo de 1948, 
6 de mayo de 1051 y 2 de agosto de 1950, respectivamente.

171, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa,
de conformidad con lo informado por la Secretaria Especial, 
con motivo de la instancia de! Conductor mecánico D. Enri­
que Mal Un Fernández, y por estimar que procede (a adopción 
de una re.solución con carácter general para lodos los casos 
iguales o análogos al de dicho interesado; '

En todos aquellos casos en qne se reconozcan nuevos 
lisberes o jornales a servidores de este Ayuntamiento con efec­
tos retroactivos, se entenderá, salvo que concretamente se de- 
tennine lo contrario, que tales reconocimientos alcanzan, no 
sólo a los haberes o jornales ordinarios, sitio también a las re- 
trihncioiies extraordinarias que hayan podido ser concedidas 
desde la fecha a partir de la que surta efectos el reconocimien­
to de que se trata, y a las participaciones en fondos que se 
distribuyan en proporción con el sueldo o jornal de los par­
ticipantes.

172, Abonar a los Profesores de enseñanzas especiales
que además desempeñan otro cargo municipal la remunera­
ción extraordinaria concedida por acuerdo de 4 del actuíil, per 
ambos cargos; haciéndoseles esta concesión por una sola vez, 
con carácter de gracia y sin que siente precedente para las 
retribuciones extraordinarias que en lo sucesivo puedan con­
cederse. ,

173, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposicióq interpne.sto 
por doña Teresa Galitido Minglanillos contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 17 de junio último, qne declaró no 
haber lugar a su solicitud de rehabilitación de su fallecido es­
poso, D. Bautista Cortés Pérez, que fué destituido del caigo 
de Romanero de Arbitrios en virtud del expediente que se le 
siguió al efecto, por cuanto en ei recurso no se aporta ningún 
argumento que no hubiere sido aducido en el escrito inicial, 
basado exclusivamente en la sentencia dictada por la Audien­
cia Provincial de Madrid, que condenó al criminalmente res­
ponsable de un delito de falsedad, sin hacer pronunciamiento 
alguno respecto al fallecido esposo de la hoy recurrente, sen­
tencia que, por lo demás, no puede surtir por sí sola efectos 
de tipo administrativo, como reconoce la propia recunetite, 
y menos con respecto a otra persona distinta del procesado y 
sentenciado.

Junta M unicipa l de P rim e ra  Enseñanza

174, Reflejar en la nómina de indemnización por casa del 
corriente mes las alteraciones que a coiitinnación se expresan, 
con motivo de haberse formulado Ih oportuna relación de los 
maestros qne durante el curso de 1947 han tomado posesión 
de escuelas nacionales de la capital:

Altas.—flí partir de las fechas qne se expresan los si­
guientes,, nombrados para las escnelns que se mencionan: 
doña María de! Recuerdo Cuervo Valseca (29 mayo). Víctor 
Priiderii; doña Marina Gómez Oliveros (29 jimio), San Isidoro; 
doña María de la Natividad Roy Romero (1 junio). Calvo 
Sotelo; dona María 3'eresa Riiiz López, por once días del mes 
de mayo; que no percibió; doña Valentina Velarde García 
(24 mayo), Víctor Pradera; D, Modesto Blanco Herreras., por 
trece días del mes de junio; Emigdio Catalán .Abadías (14 ju­
nio), Ribera de Curtidores, 6; D. Mateo Cándido Hernández 
(I julio), Andrés Maitjón; D, José. María Herrero Morales 
(23 jimio), Jorge Juan,20; D. Julián Risoto Marios (1 junio). 
Huérfanos de Ferroviarios, y D, Cándido Román Fernández 
(11 julio),

Baja.—k  partir del día 30 de junio último deberá causarla 
doña Claudiiia Quiniela Crespo, de la Escuela Maternal del 
grupo Calvo Sotelo,

No cansa .alteración en nómina el nombramicnie de doña 
Josefina Vaquerizo Cuenca, por percibir e! diado emolumento 
su esposo, D. Julio Dorado Hernández.

175, Quedar enterada, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Conte'nciosOBdmijiistrativo por la que se dtclaia la in-

\yuntamlento de Madrid
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competencia del mismo para conocer del recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por doñaTeodusia del Río Luna contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio del reconoci­
miento de categoría, a efectos de gratiíicación, por dirección 
de grupo escolar.

176. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadininistrativo, fecha 27 de mayo 
último, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo pOr el 
Maestro nacional D. Pedro Merino Guerra sobre revocación 
del acuerdo de la Junta .vtuiiicipul de Primera Enseñanza rela­
tivo a la ocupación de una vivienda en el grupo escolar Do­
noso Cortés; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de defecto legal en el modo de proponer la demanda, aúudda 
por la representación municipal, se declara la abstención del 
indicado Tribunal para resolver en cuanto al fondo del asunto, 
y en su virtud, la firmeza del acuerdo recurrido,

177. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con respecto a la adquisición de mobiliario escolar con 
destino a varios grupos y escuelas municipales, y como con­
secuencia de un examen de los diferentes presupuestos presen­
tados por algunas casas e industriales especializados en la 
construcción de dicho mobiliario, asi como de lo informada en 
cuanto al caso por la Intervención Municipal:

Primero. Que se encomiende a la casa Pedro Maldotta- 
do(S. A.) la construcción y entrega del material que detalla 
en su presupuesto de 12 de abril úliimo, importuiite58.275 pe­
setas, con destino a las graduadas de carácter municipal que 
tienen interesado el mencionado moblaje para los distintos 
servicios de las mismas (incluido el de adquisición de menaje 
para los comedores escolares), por considerar su oferta la más 
beneficiosa para los intereses municipales que las presentadas 
por Manufacturas Plaza y por D, Ramón Muñoz Sánchez; y

Segundo. Que la expresada suma de 58.275 pesetas a que 
ascienae la construcción de este material sea cargo, en .arnio- 
nia con lo informado por la Intervención Municipal, a las pe­
setas 43.800 que existen de remanente en el crédito consigna­
do para estas atenciones en el concepto 10, partida 526, del 
vigente presupuesto, y ei resto, hasta completar la cantidad 
total de esta adjudicación, se satisfaga con cargo al crédito 
de 900.000 pesetas figurado en la partida 534 del actual ejer- 
cÍ<;io económico, como también índica la expresada depeiiüen- 
da mtmicipa], ‘

A D I C I Ó N  '

Asuntos al despacho de oficio

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en la que, oídos los Servicios Técnicos 
correspondientes, propone la anulación (para, en su caso, 
poder imputarse en su día al presupuesto extraordinario 
de 1946) de distintos créditos del presupuesto extraordinario 
de 1941, por un importe de 18,188.950,46 pesetas, y de su 
ampliación, por la suma de 6,149.545,37 pesetas, por desisti­
miento de las obras a que eran destinados, según las relacio­
nes que se transcriben íntegramente en el extracto de la sesión 
de) Ayuntamiento Pleno de esta fecha que figura inserto en el 
presente número del Boi.et1n del Ayuntamiento de Madrid; 
pasando dichas cantidades, de conformidad con lo propuesto 
por la Intervención Municipal, como disponibilidad a los con­
ceptos de origen, y al propio tiempo llevar a efecto, previa la 
tramitación reglamentaria, las siguientes modificaciones y apli­
caciones presupuestarias:

Presupuesto extraordinario de 1941
Suplementar el concepto 2.“ del presupuesto extraordina" 

rio de 1941, «Para quebranto de emisión, carretajes oficiales 
y Agentes de Cambio y Bolsa, primas de seguros de coloca­
ción, etc.», en la cantidad de 3.ÜÜÜ.Ü00 de pesetas.

Crear una nueva consignacióji con el número 36 duplicado, 
por nti cifrado de 4.898.850 pesetas, «Para pago a la casa 
Arvix Motors Ltd,, o a su representante legal en España, 
como importe de la adquisición de 30 chásis para autobuses 
sobre puerto de Bilbao»,

Crear el concepto 39, «Para toda clase de obras, expro­
piaciones y  demás necesidades de carácter extraoi diñaría que 
precisen los Servicios municipales», con un cifrado de pesetas 
)0.290,100,46.

~:r‘Pi^esupuesto extraordinario de 1941 (ampliación)
Crear el concepto 17, con el mismo enunciado a que hace 

referencia el concepto 39, y con una consignación de pesetas 
6.149.545,37.

179. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del actual, eii ia que, modificado por acuerdo munici­
pal de 20 de junio último el articulo 7T del reglamento de los 
Servicios Técnicos, referente, a la forma de cubrir la plaza de 
Inspector general de diclios Servicios, propone, de conformi­
dad con lo determinado en el citado acuerüo, el nombramiento 
para el expresado cargo del Ingeniero D. José Cususo Obeso, 
que en la áctualidad lo ocupa con carácter interino.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comiaióri da F o m an to

180. Aprobar un proyecto y presupuesto (impoitante pe­
setas 1,500.000), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para efectuar, mediante subasta y con arreglo a los 
pliegos de condiciones que figuran en el expediente, obras de 
elevación de dos plantas y un ático en la actual edificación de 
la calle de Velázquez, 52, donde se halla instalada la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Buenavista; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 39 del presupuesto extraoidi- 
tiario de 1941.

181. Disponer, como consecuencia de las actuaciones se­
guidas en el expediente, que lu concesión otorgada a Auto- 
Estaciones (S. A.) para la construcción y explotación de una 
citación de autobuses en 1a zona Sur de Madrid, cuyo eni- 
zamiento es con fachada a la plaza de. Lúea de Tena, entre 
el paseo de las Delicias y las calles del Ancora y Batalla de 
Bruiiete, estación que se ajustará a! proyecto aprobado eu la 
sesión de 9 de mayo último, habrá de acomodarse a las con­
diciones generales, tarifas y reglamento de explotación se­
ñalados en su estudio, que figura en ei expediente, por la 
Ponencia que hubo de designarse al efecto; y que con arreglo 
a! decreto de 11 de enero de 1984 y a la orden de 17 de 
julio del mismo año, relativos a la construcción y explotación 
de estaciones para autobuses y servidos anejos, se remila al 
Ministerio de Obras Públicas el original o copia del proyecto 
de que se trata, con cuantos datos sean necesarios para el me­
jor conocimiento del mismo, con el fin de someterlo a la apro­
bación de dicho Ministerio.

Comisión de Cultura o Información

182. Adoptar las propuestas que a continuación se ex­
presan, sin pronunciarse la Comisión, de inomento, en,cnanto 
a la subvención solicitada, con respecto a la petición deduci­
da por la Jefatura Nacional de Educación y Descanso para 
celebrar, como en la pasada temporada estival, un ciclo de 
espectáculos teatrales nocturnos ai aiie libre en el mismo 
lugar del Parque de Madrid:

Primera. Autorizar a diclia Jefatura Nacional de Educa­
ción y Descanso para celebrar especláculos al aire libre en el 
paseo de las Estatuas de) Retiro durante dos meses, a partir 
de la fecha en que inaugure ia temporada, montamlo para 
ello un escenario en el que actuarán las orquestas, masas co­
rales y cuadros escénicos de la Obra.

Segunda, El fluido eléctrico para el alumbrado e instala­
ciones habrá de tornarse de la línea que señalen los Servidos 
Técnicos municipales, y sujetarse a las prescripciones que los 
mismos determinen.

Tercera. Caso de colocarse el escenario de espaldas a 
la entrada del Parque por la calle de Alfonso XII, será nece­
sario que ia parte posterior del mismo quede snticientemente 
decorada, para que no desdiga del ambiente del lugar.

Cuarta. Todos los gastos que originen estas instalacio­
nes serán a cargo de la organización peticionaria; y

Quinta. La entrada y salida para el recinto concedido 
será precisamente por la parte del citado paseo que da a la 
calle de Alfonso XÍI.

183. Adoptar los acuerdos que a coiitinnación se expre­
san, como consecuencia de las actuaciones seguidas en el 
expediente, con motivo de haberse pensado dedicar a jardín



el lugar en que, en Ib parte baja del Parque del Oeste, se 
habla proyectado la construcción de im pabellón de música:

Primero. Que se desista de la realización del proyecto 
de referencia, aprobado en 8 de julio de 1943.

Segundo. Que accediendo a lo solicitado por D. Salo­
món Tercero García, contratista de ias obras de construcción 
del indicado pabellón, se rescinda dicho contrato, adjudicado 
en 2 de septiembre de 1943, con devolución al mismo de la 
fianza que constituyó para responder de su compromiso, y 
con abono de ios gastos de escritura, papel sellado, etc,, que 
hubiere realizado con motivo de dicha concesión; y

Tercero, Que se proceda a la demolición total y retirada 
de ios restos del monumento que en aquel lugar existen, para 
dedicar a jardín e) espacio que aquéllos ocupaban.

184. Adoptar los acuerdos que a coiitinoacióu se expre­
san, sometiendo a la definitiva resolución de la Corporación, 
teniendo én cuenta lo dispuesto por la misma en sesión de 
25 de abril del corriente año respecto a la municipalización 
del servicio de trutisportes urbanos de superiide, de tipo co­
lectivo, ¡a Memoria, que prescribe ta ley, redactada por la 
Comisión designada al efecto y aprobada eii principio porci 
Ayuntamiento Pleno en 29 de mayo siguiente, a la cual nu se 
ha presentado reclamadóii alguna dentro del plazo a tal fiii 
señalado, y al propio tiempo, el reglamento correspondiente 
de la Empresa que se crea:

Primero. La imuiicipalizacióu del servicio de transportes 
urbanos de siipeifide, de tipo colectivo, que exigirá, para ser 
aprobada, el voto favorable de las dos tercera* partes de ios 
Concejales que componen el Ayimtamienlo, a tenor de lo que 
prescribe el apartado h) del articulo 134 de la vigente ley 
Mutdcipal.

Segundo. La aprobación de la Memoria (en sus aspectos 
técnico, social y financiero) que ha sido redactíida en cumpli­
miento de lo que determina el apartado h) del mismo articulo 
antes citado; y

Tercero. La aprobación asimismo de! reglamento que ha 
sido formulado para llevar a cabo la municipalización del ser­
vicio en la forma prevista cu el apartado /;) del articulo 135 del 
referido cuerpo legal, y que se reproduce Integramente eu el 
extracto de la sesión pleciaria publicado a contiuuadón en 
el presente luímero del B o i .k t In DEL A y u n t a m ie n t o  de  
M a d r i d .

Com isión da C ircu lac ión  y T ransportes

185. Requerir a la Sociedad anónima Vers y a la CoiiT 
paílla Eiiskalduna, aprovecliaiido el ofrecinnento hedió por 
ambas entidades y por estimar de la mayor ingencia que se 
repare el material móvil de tranvías, pura dejarlo eu condicio­
nes de que pueda prestar servicio, para que se llagan cargo, 
coda una de días, de seis cajas de tranvías, que stiáu desig­
nadas por sorteo entre las que precisen arreglo, con el fin de 
que realicen eslas reparaciones por el sistema de administra­
ción, satisfaciéndose su coste con cargo a los gastos de la 
explotación, lo que permitirá, ui>a vez conocido el resultado, 
verificar un concurso para arreglar todo el material cuyas con­
diciones lo reclamen.

Com isión da Hacienda

la tramitación reglamentaria y teniendo en cuenta que existen 
todavía obligaciones pendientes de pago como consecuencia 
de los gastos que ha originado la celebración del referéndum, 
el concepto 14, partida 85, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, a fin de satisfacer aquellas obligaciones; debiendo 
detraerse la suma de que se trata del remanente que arrojo la 
liquidación del presupuesto del pasado ejercicio. -

189. Disponer, con motivo del escrito de D, Francisco 
Portillo Méndez interesando rectificación de la tarifación de la 
licencia de obra de nueva planta para un edificio comercial en 
la Ribera de Curtidores, 29 y 3 1, en el sentido de que se con­
sidere sin el recargo que tienen a partir del 1 de enero del 
corriente año los edificios exclusivamente comerciales, y de 
que se rebaje el arbitrio por colocación de valla en 92 metros 
cuadrados, que, visto lo informado tanto por la Administración 
de Rentas y Exacciones como por la intervención Municipal, 
y teniendo en cuenta que efectivamente la petición de licen­
cia de obras, según manifiesta el interesado, fué formulada en 
el año 1946, se aplique para liquidar los derechos de la men- 
doiiada licencia !a tarifa eu vigor en el expresado año 1946; 
debiendo, respecto a la petición deducida en cuanto a la parte 
de valla que iio Va a ocupar vía pública, sino terreno particular, 
accederse a modificar la liquidación siempre que previamente 
se determine por la Dirección de Arquitectura Municipal el 
iiúmero de metros que la misma ha de ocupar tanto en la vía 
pública como en terreno de propiedad particular, procediendo, 
por tanto, seguidamente a practicar la liquidación definitiva.

190, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo eu cuenta lo interesado por e! señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal, así como la 
necesidad de proceder a la nueva instalación del Dispensario 
de Puericultura que estaba instalado eu latinea número 120 
de la calle de Ayala:

Primero. La rescisión del contrato de arrendamiento que 
venía rigiendo con respecto a la referida finca.

Segundo, Que se proceda a formalizar el oportuno con­
trato de arrendamiento de la finca número 5 de la calle de 
Julián Marín, con el fin de instalar en la misma los servicios 
de diclio Dispensario; y

Tercero. La aprobación de un gasto de 57.200 pesetas 
(incluido el 4 por 100 del fondo de indeiiitiizaciones) a que 
alcanza el presupuesto de obras de adaptación de dicha finca 
para ios expresados servicios, que será cargo a la partida 568 
que para estas atenciones figura en el concepto 9.“ del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; debiendo asimismo abonar­
se el importe del alquiler de la finca número 5 de la calle de 
Julián Martín, desde la fecha de formalización del oportuno 
contrato, con cargo al concepto 17, partida 374, del propio 
presupuesto.

Com isión do Gobierno In te rio r y Personal

186. Conceder a la ¡ii.stitución Casa de la Virgen, teni,Mi- 
do en ciientii la labor benéficosodal que la misma realiza, una 
lubveiición de 5.ÜÜ9 pesetas, con de.stinu o sus colonias infan­
tiles; debiendo ser caigo la expresada sunia, en amioiiía con 
)n iiiforinado por la Intervención Municipal, ni concepto 27, 
partida 512, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

187. Ampliar a In suma de 18.750 pesetas la de 15 000 
concedida, en virtud de lo acurdado en sesión de 31 de enero 
de 1946, para la coustntcdóii c instalación del pedestal en que 
habría de colocarse el busto del ilustre pintor D. Ignacio 
Zuloagn en los jardines de las Vistillas, adquirido al escultor 
D. Juan Cristóbal, teniendo en cuenta que por éste se ha soli­
citado el aumento tie aquella suma por considerarla insuficiente 
después del tiempo Iranscunido; debiendo ser cargo la dife­
rencia que ello representa, de 3,750 pesetas, al concepto 29, 
partida 567, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

188. Incrementaren la suma de 225 000 pesetas, previa

191. Mostrarse parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración, en armonía con lo propuesto por la Sección, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Ensebio Delgado y otros Conductores 
del Servicio de Talleres contra el acuerdo municipal, de 24 de 
mayo de 1946, por el que ae convirtieron en fijos a trece 
procedentes del concurso de Valladolid, otorgándoles análo­
gos derechos a los que habían sida concedidos, por acuerdo 
de 11 de febrero de dicho año, a trainta y cinco Conductores 
del expresado concurso,

192. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Esteban Nicanor Puga Sancho 
contra el acuerdo immicipal, de 30'de mayo último, por ej que 
se tioinbró interiiianiente Oficial mayor de ia Corporación a 
D. Pedro de Górgolas Urdampilleta,

Se levantó ia sesión a ta una y cinco minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s i ó n  o r d in a h ia  c e l e b r a d a  e n  p r i m e r a  c o n v o c a ­

t o r i a  EL Di A 23 DE JULIO DE 1947. — £jr(rflC (o.—Presiden­
cia de! excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Síinta Marta de Babío,—Asistieron los Concejales

Ayuntamiento de Madrid
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señorea Alonso de Ceüs, Aguirre Marios, Colón, Gístaa, 
Blaiiquer, Melgar, Mac-Crohón, Aguilera, Brhigas, Campos, 
Echáiiove, Fernández Rodríguez, De la Guardia, Gutiérrez 
del Castillo, Iñigiiez, Jiménez Millas, Lalanda, Mahou, Mar­
tínez Tourné, Mledes, Ossorio Arévalo, Rubio Paz, Rulz 
Escribano, Salgado, Silvela y Triana, y los Vocales de la 
Comisión de Ensanche señores García Plaza, Caso, Sáenz 
Reinares y Usera.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fueron aprobadas las actas de tos días 9 de mayo y 20 de 
junio anteriores.

ORDEN D EL OIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1. “ Acuerdo, de 16 del actual, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del corriente, en el que 
propone, conforme con las elevadas por D, Angel Santos Riiiz, 
Director del InstUoto Español de Fisiología y Bioquímica del 
Consejo Superior de investigaciones Científicas, y por don 
Lucas Torres Canal, Director del Laboratorio Municipal, las 
siguientes normas, que han de regular en el orden cultural la 
colaboración entre ambos organismos, a fin de conseguir una 
mayor eficacia en la labor técnica y científica de dichas enti­
dades:

Primera. El Laboratorio Municipal de Madrid queda ads­
crito, a los efectos puramente científicos, al Iiiatituto Español 
de Fisiología y Bioquímica.

Segunda. El Laboratorio Municipal de Madrid conser­
vará su vida económica y administrativa autónoma dependien­
te del Ayuntamiento de Madrid en las funciones técnicas que 
actualmente tiene encomendadas.

Tercera. Todos los asuntos relacionados con la investi­
gación cientifica deberán llevarse a cabo previo acuerdo con 
el Instituto Español de Fisiología y Bioquímica.

Para conseguir la mayor eficacia en los trabajos científicos, 
habrá intercambio de colaboradores.

Cuarta. Las publicaciones de Indole cientifica, además del 
membrete del Laboratorio Municipal de Madrid, deberán llevar 
al pie la procedencia del Instituto Español de Fisiología y 
Bioquímica, previa su aceptación por éste.

Si son publicaciones periódicas, en su Conseja de Redac­
ción figurará uti Delegado de ¡a Dirección del referido Ins­
tituto,. '

Quinta. En la biblioteca de cada Centro figurará una copia 
del fichero de la otra, y ambas bibliotecas serán accesibles a los 
miembros de las dos entidades.

Sexta. La Dirección del Laboratorio Municipal de Madrid 
presentará anualmente una Memoria de la labor científica rea­
lizada ai Pleno anual del Consejo.

Séptima. Para la instrucción de personas que quieran 
dedicarse a los fines que persigne el Laboiatorio Municipal de 
Madrid, el instituto Español de Fisiología y Bioquímica orga­
nizará cursos conjuntos que aseguren la beca cientifica nece­
saria; y

Octava. El Laboratorio Municipal de Madrid se relacio­
nará con el Consejo Superior de Investigaciones Cientificas 
a través del Instituto Español de Fisiología y Bioquiinica con 
arreglo a las normas generales establecidas.

2. “ Otro, de 4 del actual, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribuna! Provincial de lo Coritenciosoadminis- 
tralivo, fecha 28 de mayo último, dictado en el recurso de 
plena jurisdicción promovido ante el mismo por D. Eusebio 
Chaves Crespo sobre revocación del acuerdo municipal, de 
11 de octubre de 1945, desestimatorio del de reposición de 
otro anterior, de 19 de mayo, por el que se impusieron al re­
currente dos meses de suspensión de empleo y sueldo y quince 
días de igual suspensión por faltas cometidas en el ejercicio del 
cargo de Guardia de Policía Urbana; y por cuya sentencia,

estimando la excepción de prescripción propuesta por la 
Corporación municipal, se declara prescrita la acción ejer­
citada por dicho interesado en el referido recuiso, abste­
niéndose el indicado Tribunal de entrar a resolver las demás 
excepciones alegadas, así como el fondo del mencionado 
recurso.

3. “ Otro, de 27 de junio último, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 19 de mayo último, dictada en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante e! mismo por D. Moisés 
Fernández Bejarano y otros, Auxiliares de Oficinas, sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 1 de 
julio de 1946, denegatorio de su petición de ser equiparados, 
en cuanto al jornal inicial, al que tienen señalado otros servi­
dores municipales; y por cuya sentencia, estimando la excep­
ción de incompetencia alegada por la representación munici­
pal, se abstiene el referida Tribunal de conocer del fondo del 
recurso de que se trata.

4. “ Otro, de 16 del actual, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contcnciosoadminis- 
trativo, fecha 6 de junio último, dictada en e! recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Rafael del Valle Adaro contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de octubre de 1944, que separó al recurrente 
de su cargo de Médico déla Beneficencia Municipal; y por 
cuya seutenda, absteniéndose el indicado Tribunal de entrar 
a conocer el fondo del asunto, y estimando la excepción de 
prescripción propuesta como perentoria por la representa­
ción de la parte coadyuvante, se declara prescrita la acción 
del mencionado interesado para interponer el recurso de que 
se trata.

5. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un fallo del Tribunal Económícoadministralivo de 
la provincia, fecha 3 del mismo mes, desestimatorio de la re­
clamación deducida ante el mismo por D. José Duque Díaz 
contra la aplicación de contribuciones especiales, afectas a las 
fincas números 22 y 24 de la calle de Pedro Uiianúe, de su 
propiedad, con motivo de las obras de reconstrucción de ace­
ras ejecutadas por la Corporación municipal en la mencionada 
vía pública, entre la de la Batalla del Salado y el paseo de 
las Delicias.

6. ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un fallo del Tribunal Econóinicoadministrativo 
de la provincia, fecha 3 del mismo mes, desestimatorio de la 
reclamación promovida ante el mismo por D, José Duque 
Díaz contra la aplicación de contribuciones especíales, afectas 
a la finca número 17 de la calle de las Delicias, de su propie­
dad, con molivo de las obras de reconstrucción de aceras 
ejecutada.s por la Corporación municipal en la mencionada 
Via publica entre el paseo de las Delicias y la calle del Gene­
ral Lacy.

Com isión da Hacienda

7. ® Acuerdo, de 27 de junio último, disponiendo, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, la interposición 
'de recurso conteiiciosoadministrativo ante el Tribunal Pro­
vincial sobre revocación del fallo del Económicoadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 8 de abril último, dictado en la reclama­
ción deducida ante el mismo por D. Isaac Fraga Penedo, 
empresario del cinematógrafo Fígaro, contra la exacción de 
derechos por reconocimiento sanitario del indicado local; y 
por cuyo fallo, estimando la citada redamación, se revoca 
el acto administrativo impugnado, declarando el derecho a la 
devolución de las cantidades que pudieran haber sido ingre­
sadas por el interesado.

8. ® y 9.“ Otros, de 4 det actual, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recursos contenciosoadmiiiistrativos ante el T r i­
bunal Provincial sobre revocación de los fallos de! Económico- 
administrativo de la provincia, fechas 27 de mayo último, 
dictados en las redamaciones formuladas ante el mismo por 
D. Eugenio Barroso Sánchez-Guerra, en nombre de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, contra la exacción de 
contribuciones especiales correspondientes a las fincas núme­
ros 10 y 12 de la calle de Jordán, motivadas por las obras 
de pavimentación e instalación de aceras, respectivamente, 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la expresada vía pública;

Ayuntamiento ' de Madrid
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y por cuyos fallos se revocan los actos adiiiitiislrativos reda­
mado», se declara que dicha Compañía no está obligada al 
pago de dichas contribuciones especiales por las referidas 
obras y se reconoce el derecho de la misma a la devolución 
de las Cantidades que hubiere ingresado ¡»or tal concepto.

lO Otro, de 16 del actual, disponiendo, en armonía 
con lo informado por ia Asesoría Jurídica, la interposición de 
recurso coiitenciosoadmiiiistrativo ante el Tribunal Provin­
cial sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 17 de jimio último, recaido en la recla­
mación formulada ante el mismo por Ü. Eduardo Comas y 
Pérez Caballero, en representítdón del Banco Zaragozano, 
contra la liquidación de derechos por licencia de apei tura de 
su sucursal sita en la calle de Alcalá, 10; y por cuyo fallo, 
estimando la citada reclamación, se declaran indas el acta 
levantada y, consiguientemente, la liquidación girada por el 
concepto indicado, ordenando la devolución de las cantida­
des ingresadas por el mismo.

11. Otro, de 4 del actual, disponiendo se coadyuve con la 
Administración, en armonta con lo informado por la Aseso­
ría jurídica, en el recurso contenciosoadmiiiistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. José Amil de Soto, 
en nombre y representación de la Compañía Singer de Má­
quinas de Coser, sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 8 de abril del corritnte 
año, desestimatorio de la reclamación deducida ante este Tri- 
buiuil por dicho señor, en la indicada represeiiladóii, por el 
concepto de derechos de licencia de apertura de) estableci­
miento sito en la calle de la Montera, 18.

12. Otro, d# 16 del íicIubI, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armoiifu con lo 
informado por !a Asesoi in Jurídica, en e! recurso contendoso- 
ndministrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial por la 
Sociedad íinóiiinm Hidroeléctrica Española sobre revocación del 
fallo del Económicoíidmintstralivo de la provincia, fecha 20 de 
mayo último, desestimatorio de in reclamación deducida ante 
el mismo por lu referida Sociedad contra tu imposición de 
derechos por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública durante el segundo semestre de 1945.

13. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desista de la apelación entablada ante el Tribunal Supremo 
contra la sentencia del Provincial de lo Conteiiciosoadmi- 
nistratlvo, fecha lü de mayo último, que habrá de acotarse y 
cumplirse, dictada en el recurso interpuesto por la Corporación 
ante dicho Tribunal sobre revocudóu del tallo del Económico- 
administrativo de !a provincia, fecha 4 de jimio de 1945, re­
caido en la reclamación formulada ante el mismo por varios 
interesados contra lu aplicación de! arbitrio de plusvalf» por 
ia transmisión de las fincas números 121 de la calle de Alcalá, 
9 de la de Sun Cosme, 29 y 31 de lu avenida de Menéndez Pe- 
layo y 26 de la calle de Villumieva, teniendo en cuenta que, 
según infortmi la Asesoría Jutídicui las razones legales que 
sirven de íuiidmiieiito a la sentencia de que se trata hacen su­
poner que lu referida apelación no tjfrece probabilidades de 
éxito.

14 y 15. Oíros, de 27 de junio último, disponiendo se 
acaten, en armoiilu con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, dos fallos, fedias 8 de abril último, del Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, dictados en las re- 
clntUBCioiies promovidas mile el mismo por D. Isaac Fraga 
Penado, empresario de los teatros Alcázar e Infanta Beatriz, 
contra la exucción de derechos por reconocimiento sanitario 
de aquellos locales; y por cuyos fallos, eslimaiido las indica­
das rediinmdoiies, se revocan los actos administrativos im- 
piigniidos, declurniido el derecho a lu devolución de las canti­
dades que pudiermi haber sido ingresadas por el interesado,

16, Ütro, de II del corriente, dts])oniendo se acate, en 
armonía con io informado por el Servido Conteiidoso, el 
falto del Ti'ibinidl Fconómicoadminislrativo de la provincia, 
fecha 6 de mayo últiiqo, recaído en la redamación dedu­
cida unte el mismo por sor Marla de Jesús Indiaiiste Alberde, 
como Siiperiora de la Congregación de Esclavas det Amor 
Misericordioso, contra la liquidnción por el arbitrio de sola­
res sin edificar correspoiidieiile a una parcela de terreno sita 
en las calles de Gaztumbldc y Gnzmán el Bueno; y por cuyo 
fallo esliinaiido eti parte lu referida reclamación y revccundo 
el acto administrativo impugnado, se declara que la referida 
parcela no debe tributai por d  mencionado arbiti io a partir del

momento en que se le concedió la exención déla contribución 
urbana, siendo exigibles las cuotas del arbitrio anteilores a le 
indicada fecha.

17. Otro, de 27 de junio último, disponiendo se acate, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
25 de marzo último, dictado en la redamación deducida ante 
el mism# por ü . Francisco Pazos Espigado contra e! arbitrio 
de inquilinato correspondiente a la finca números 61 y 63 de 
la calle de Castellò; y por cuyo fallo, estimando la indicada 
redamación, se anula el acta levantada por la Inspección en 
9 de julio de 1945, así como las liquidaciones practicadas como 
consecuencia de la misma, declarando el derecho a la devolu­
ción de las cantidades ingresadas o depositadas en garantía de 
las mismas, y desestimando la petición formulada de que se 
declare improcedente levantar nueva acta a la inquilina de 
la finca, por tener satisfecho e! arbitrio debidamente; dejando 
por tanto expresamente a saivo la facultad del Ayuntamiento 
para dirigirse en forma reglamentaria contra e l contribuyente 
por el referido arbitrio.

18. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de iiM proyecto y presupuesto (importante 1.158.991,34 pe­
setas), remitidos por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, con destino a las obras de pavimentación de la calle de 
Müiitalbáii; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), 
que, al no acusar suficiente disponibilidad, deberá incremen­
tarse, previa ia tramitación reglamentaria, en la suma de 
8U0.0ÜÜ pesetas, que se detraerá del crédito consignado en el 
concepto 6.“ del propio presupuesto. ,

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se habilite dentro del vigente presupuesto ordinario 
del interior, previa la tramitación reglamentaria y en armonia 
con lo iiiforinado por la Intervención Municipal, un crédito 
de 350.900 pesetas, destinado a subvenciones de todas clases, 
suplementaiido a tal fin en la indicada suma el concepto 33, 
partida 571, del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
mediante detracción de la misma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del ejercicio de 1946.

20 a 27. Otros, de 4 del actual, aprobatorios de ocho 
créditos, de 382.000, 529.677,50, 261.695,65, 221.552,94, 
334.540, 112,009,83 , 326.700 y 437.574 pesetas, destinados 
a Satisfacer, respectivamente, el importe de la expropiación de 
las fincas número 11 de la calle del Sombrerete, 6 de ia de Tu­
descos, cuatro parcelas enclavadas en las de Embajadores y 
Tríbulete (con motivo de la construcción de! mercado de San 
Fernando), 5, 1 y 3 de la culle de lu Luna, 4 de la plaza del 
Carmen y 21 de la calle de Fernando el Católico, y que dichas 
sumas sean cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 11 del presupuesto extraordi­
nario de 1941 (mnpliación); debiendo, ya que este concepto no 
acusa disponibilidad suficiente para estas atenciones, incre­
mentarse, previa la tramitación reglamentaria, en las expresa­
das sumas, que se detraerán del crédito figurado en el con­
cepto 8.“ del propio presupuesto.

28, Otro, de la misma fecha que ei anterior, aproba­
torio de tiii gasto de 280,000 pesetas, destinado a satis­
facer el importe de la expropiación de la finca número 18 
de la calle de la Cruz, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
debiendo, ya que este concepto no acusa disponibilidad sufi­
ciente para esta atención, incrementarse en la suma de pese­
tas 139.443,31, previa la tramitación reglamentaria, que se 
detraerá de los siguientes conceptos del propio presupuesto 
y en la cuantía que se determina: concepto 4.“ , 23.557,65 pe­
setas; concepto 9.°, 41,942,58 pesetas; concepto 15,73.943,08 
pesetas (en total, 139.443,31 pesetas). _

29. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, apjo- 
balrorio, teniendo en cuenta lo acordado por ia Comisión 
de Fomento, de un gasto de 84.240 pesetas, que represen­
ta ei importe de la construcción de dos viviendas prefabricadas, 
de dos plantas, de forma que den silueta a la entrada de las 
construidas en las inmediaciones de la plaza de toros; debien­
do, ya que no existe crédito preciso para esta atención, habi­
litarse dentro del vigente presupuesto ordinario del Interipr, 
a cuyos efectos a* creará en el mismo, previa !a tramitación
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reglamentaria, la partida 588 duplicada, con la siguiente re­
dacción: *Para )a construcción de dos casas prefabricadas, de 
dos plantas, en la entrada de las coustnifdas en la plaza de 
toros», detrayendo dicha suma del remanente que arrojó la 
liquidación de! presupuesto del pasado ejercicio.

30, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
iiiende se incremente en la cantidad de 350.000 pesetas, en 
armonía con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia y des­
pués de oír el informe verbal de la Intervención Municipal, la 
partida 65 del vigente presupuesto ordinario del interior, que 
lleva la siguiente redacción: «Para reparación o alquiler de 
mesas, sillas, material y demás gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de elecciones», detrayendo aquella 
suma de! remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercido; debiendo considerarse ejecutivo este 
acuerdo, vista la urgencia del caso; siii perjuicio de dar cuenta 
de) mismo en su oportunidad al Ayuntamiento Pleno.

31, Otro, de I I  del actual, disponiendo la adopción, 
con las advertencias legales oportunas, del acuerdo que a con­
tinuación se expresa, en arniotiía con lo infurmado tanto por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos municipales 
como por el Negociado correspondiente,con motivo de la 
reclamación formulada, dentro de! plazo legal, por D. Vic­
torino Arranz sobre la inclusión de !a finca número 80 de la 
calle de Zurbano en el reparto de cuotas que se hau de satis­
facer por los propietarios de las afectadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
citada calle:

Dejar sin efecto la relación de fincas, propietarios y deter­
minación de las cuotas que eti concepto de contribuciones 
especiales fué formulada por el Negociado correspondiente 
en 1 de agosto de 1946, aprobada en sesión de 16 del mismo 
mes y sancionada por el Ayuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre del citado ano, a fin de aplicar dicha exacción, moti­
vada por las obras de renovación de acera ejecutadas por ei 
Ayuntamiento en las fincas números 74, 76, 78, 80 duplicado 
y 82 de la calle de Zurbano, y en su lugar aprobar la efec­
tuada por la misma oficina en 20 de junio último, que rectifica 
ei error observado en aqttélla y cuyo porcentaje de exacción 
es el mismo que fué aprobado en los citados acuerdos.

32, Otro, de 4 de! actual, disponiendo lo siguiente, con
respecto a la exacción de contribuciones especiales, tnotiva- 
das por las obras de recoitstrucdón de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Santa Ana: '

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas eu la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro del pasado año, ordenador provisional de lis  Haciendas 
locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de que se trata.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el coste Integro de las obras, incrementado con e) 4 por 100 
por trabajos periciales, según figura en la oportuna liquidación.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por tas obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
que formuladas por el Negociado de Contribuciones especia­
les figuran en el expediente, y que han de satisfacer los aludi­
dos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que die­
ren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

33 y 34, Otros, de 27 de qunio último, disponiendo lo 
siguiente, con respecto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de instalación de accras'cjecu- 
tadas por el Ayuntamiento en la calle del Doclor Gástelo, 
frente a! número 1, y en el paseo de la Chopera^ frente a) 
numero 63:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección 2,“ del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en los indicados calle y paseo.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario muuidpai sea ej 
importe total de los dos metros de fondo de las aceras, en toda 
la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y el exceso 
de dicha latitud se exacciotie a razón del 30 por 100 del coste,

incrementado con el 4 por lOO por trabajos periciales, según 
figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas por el Negociado de Contribuciones especiales, 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfa­
cer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por ios mismos, en un solo plazo.

35- Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando, en armonía con lo informado tanto por «I Servicio 
Contencioso como por el Negociado correspondiente, los 
acuerdos qtie a continuación se expresan, con motivo de la 
imposición de coatí ¡buciones especiales por las obra* que se 
indicali, realizadas en la plaza del Rey:

I'rimero. Desestimar la reclamación fonnulada por D, Luis 
García Audrade contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales afectas a la finca número 5 de la plaza del Rey, motiva­
das por las obras de plantación de arbolado, arbustos y jardi­
nería ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
ya que la ejecución de las citadas obras debe teuer efecto 
mediante la aplicación de cotitribucioiies especiales, de coti- 
formidid con lo dispuesto en el artículo 354 y demás concor­
dantes del Estatuto Municipal, no siendo admisible la alega­
ción del interesado de falta de beneficio en las fincas como 
consecuencia de dichas obras para llevar a efecto la exacción, 
por cnanto aquél es evidente, y la obligación de contribuir se 
funda igualmente eii la mera ejecución de las obras, siendo 
independiente del hecho de la utilización de aquéllas por los 
interesados, '

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas foi mnladu por el Negociado 
correspondiente en 17 de septiembre del pasado año, aprobada 
en sesión de 29 de noviembre siguiente, aplicnndo las con­
tribuciones especiales por las obras de alumbrado ejecutadas 
eu dicha plaza del Rey, y aprobar en su lugar la efectuada 
por la mencionada oficina en lO del corriente mes, que com­
prende únicamente las fincas beneficiadas por dichas obras, en 
atención a que éstas tuvieron efecto en la citada plaza y no 
en toda la longitud de la calle del Barquillo, como errónea­
mente se estimó al hacer la primera distribución de cuotas, 
que se anula, desestimándose Ía.s devoluciones de las cantida- 

, des solicitadas por los demás reclamantes, ya que su exacción 
responde a obras de la misma clase ejecutadas anteriormente 
eu la citada calle, las cuales no tienen relación alguna con las 
que son objeto de la presente contribución especial, comuni­
cándose asi a dichos reclamantes. ,

Tercero, Que se dé la publicidad reglamentaria al presen­
te acuerdo rectifícatorio, a fin del examen de las actuaciones 
y presenláctón de reclamaciones por los interesados denlro de 
los veinte días siguientes al de sii inserción en Boletín Oficial 
de la provincia; y

Cuarto, Que siendo independiente la relación de fincas, 
contribuyentes y cuotas motivadas por las obras de plantación 
de arbolado y jardinería ejecutadas por e! Ayuntamiento en la 
mencionada plaza, oportunametitc aprobada por el mismo, se 
comunique a los Servicios muutcipales correspondientes para 
su efectividad.

36. Otro, de 1] del actual, disponiendo se desestime, 
con las advertencias legales oportunas, en armonía con lo 
informado tanto por el Servicio Contencioso Municipal como 
por el Negociado correspondiente, la petición deducida por 
D. Vicente López Romero sobre exención del pago de la.s 
contribuciones especiales correspondientes a la finca núme­
ro 13 de la calle de Bailén, motivadas por las obras de aco­
metida del referido inmueble a la galeria de servicios ejecuta­
da por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo 
en cuenta la indudable repercusión beneficiosa de las citadas 
obras en especial favor de) aludido propietario.

37. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se adopten ios acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, aprobada por la Corporación la 
aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por la misma en la calle de Migue) Angel, con su correspon­
diente relación de contribuyentes, fincas y distribución de 
cuotas que a las mismas corresponden, se ha formulado den­
tro del plazo señalado al efecto una reclamación de D Julio
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Arenillas Alvarez, manifestando no ser propietario dft la finca 
número 23 de fs referida calle, cuya fachada es de 17,90 me­
tros lineales, en lugar de los 31,85 metros que se fijan en la per­
tinente relación de fincas beticiidadas por las obras causantes 
de la exacción, extremo que se confirma tanto por la Sección 
de Estadística como por D. Aurelio Herrero Tortiadijo, que 
en representación de la Compañía anónima Duna ha compa­
recido en el expediente, haciendo entrega de una certificación 
expedida por un Arquitecto de la Rea] Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, en la que constan loa 17,90 metros 
lineales de fachada del inmueble citado:

Friinero, Dejar sin efecto, sin perjuicio de los trámites 
legales oportunos, la distribución de cuotas formulada por el 
Negociado correspondiente en 21 de noviembre del pasado 
año, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre 
siguiente, y en sustitución de aquélla aprobar la efectuada 
por dicho Negociado en 2 1 de junio último, en ariiionia con las 
rectificaciones pertinentes; quedando subsistentes los demás 
extremos acordados en el primero de los citados aciterdos; y

Segnndo, Darse por enterada de tinos escritos cursados 
a la Alcaldía Presidencia por los sefiores Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación y Director General de Seguri­
dad aceptando el pago de ta suma que por el expresado con­
cepto corresponda a la finen número 7 de la calle de Miguel 
Angel, propiedad del Estado, cuyo importe debe serle conui- 
tilcHdo oportunamente, como consecuencia de la rectificación 
de que se trata,

38. Otro, de 27 de junio último, disponiendo se adopten, 
con carácter provisional y hasta tanto que la práctica aconseje 
otras posibles modificaciones, ios acuerdos que a continuación 
se expre.saii, teiiiendo en cuenta el extraordinario número 
de expedientes relacionados con el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y con el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, que motivan su aglomeración y retraso en el 
dcspncho, con manifiesto perjuicio para la recaudación de 
ingresos tan importantes como son los proporcionados por 
aquellas imposiciones, y por estimar de absoluta necesidad el 
sefialíimiento de nuevas normas que, salvando ¡a lentitud 
y obstáculos con que tropieza la tramitación establecida para 
casos ordinarios, simplifiquen el procedimiento e impriman al 
niisnio la celeridad que requiere:

Primero. El Registro General de la.Corporacióii estable­
cerá lina Sección especial, con libros separados, para los do­
cumentos relacionados con e! impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y con el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones.

Segundo. Tendrán la consideración de firmes las liqui­
daciones provisionales que se practiquen en las declaraciones 
juradas que los industriales presenten al Ayuntamiento, una 
vez comprobadas por la Inspección y declaradas conforme 
por Is Intervención, y las actas de inspección cuya cuantía no 
exceda de 25,000 pesetas, si las mismas son aceptadas por los 
interesados.

Tercero. Queda autorizada la Alcaldía Presidencia para 
resolver por si aquellos expedientes cuya cuantía no exceda 
de 25,000 pesetas.

Cuarto. Qnednn suprimides los Jurados de Valoraciones 
e Incidencias creados por los «cuerdos de la Comisión Munici­
pal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 12 de abril y 10 
de muyo de 1946, respectivamente; y

Quinto. Se constituirá ima Ponencia, compuesta por los 
señores Secretnrlo, Interventor y Administrador de Rentas, o 
personas en quienes deleguen, para entender en aquellos asun­
tos eticomeiidados a ios citados Jurados, que se encargarán 
además, especialmente, de estos otros:

aj Re.soltición de los recnrsós de alzada formulados por 
los contribiiyenfes contra los acuerdos de les gremios fiscales 
que hayan concertado el impuesto señalando las cuotas de los 
agremiados. En caso de disconformidad de los interesados con 
la resolución recaida, serán excluidos del concierto gremial 
y satisfaríin el impuesto, y en su caso el arbitrio con fin no fis­
cal, por el procedimiento de declaración jurada, sin que puedan 
aolidtur concierto individnnl o reintegrarse en el gremio, ni 
aun aceptando la cuota señalado, dentro del mismo ejercicio 
económico,

¿f) Fijación de las cuotas en las solicitudes de concierto 
individual por establedinieiitos o industrias de primera insta­
lación, o espectáculos que se celebren por una sola vez, o ca­

sos que no puedan ajustarse al artículo 282, párrafo primero, 
letra C, de! decreto de 25 de enero de 1946; y

c) Intervención, a instancia de parte, cuando io solicite 
aigijn contribuyente refiriéndose a las bases declaradas u ocul­
tas por otro contribuyente del mismo concepto,

39, Otro, de 4 del actual, disponiendo, con motivo de 
propuesta de la Administración de Rentas y Exacciones relativa 
a la constante variación que se produce eti la propiedad de los 
taxímetros de servicio piíblico, encaminada a lograr inmediatos 
beneficios, que habrían de redundar forzosamenle en un mayor 
incremento de la recaudación del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, que se ordene a la Delegación del Tráfico Ur­
bano que, como ti ámite previo a la concesión de los cambios de 
nombre de las licencias municipales de rodaje, se exija a los 
solicitantes que justifiquen doenmentaimente haber efectuado el 
pago de cuantos gravámenes recargan esta industria, y entre 
ellos el referido inipucsto sobre consumos y servicios de lujo; 
debiendo comprobarse asimismo por la citada Delegación, al 
efectuar la revisión reglamentaría, si el nombre de la licencia 
corresponde al del propietario del vehículo en aquella fecha, 
y si se efectúa con normalidad el pago de todos los tributos 
municipales.

Comisión da Fomento

40. Acuerdo, de 11 del actual, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en e! recurso 
coiitenciosoadministraíivo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Teófilo Zamorano Gómez contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de febrero del corriente 
año, que !e impuso la obligación de demoler la obra abu- 
sivanieiiíe efectuada en el solar número 13 de la calle de 
Manuel Muñoz, y asimismo las multas a que se hiciera acree­
dor en tanto se lleve a cabo el derribo a que viene obligado.

41. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se lleve a cabo, con motivo del escrito de la Sociedad 
Inmobiliaria Canales, adquírente de alguno de los solares en 
que estuvo enclavada la antigua plaza de toros, la regulariza- 
cióu de dos parcelas de dicho lugar; una, perteneciente a dicha 
entidad, que se expropia, y otra, al Ayuntamiento, que se 
apropia aquella Sociedad, de una superficie de 91 metros cua­
drados cada una, fijadas en el plano unido al expediente, en 
la forma propuesta por la Direccfóti de Arquitectura Munici­
pal y acordada ya anteriormente por la Comisión, y que, 
como consecuencia de dicha regularización, se entienda que 
se compensan pie por pie las dos parcelas que resultan de la 
misma, una expropiable y otra apropiable, permutándose, por 
consiguiente, pura y simpiemeiife; debiendo consignarse di­
chas operaciones mediante los documentos notariales precisos, 
para su debida constancia y eficacia.

42. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se expropie, como consecuencia de la situación en linea 
de ¡a finca ninnerò 27 de la calle de Lanuza, una parcela de 
terreno, de 94,82 metros cuadrados, perteneciente a la indicada 
finca y que hoy forma parte de la vía pública, y que el importe 
de ia misma, de 25.678 pesetas, señalado mediante avenencia, 
sea satisfecho, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Mnnicipa), con cargo al concepto I I  de! presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación).

43. Otro, de la misma fcclia que los anteriores, dispo­
niendo se consuma, mediante la escritura notarial consiguien­
te, la expropiación de la finca minierò 8 de la calle de la Sa­
lud, con accesoria a la número 4 de la plaza dei Carmen, 
afectada por el plan de urbanización parcial de dicha plaza, y 
que su importe, de 274.877,28 pesetas, al que se ha llegado 
mediante una acta de avenencia, sea satisfecho en la misma 
forma determinada en el anterior,

44. Otro, de 16 del adual, disponiendo se inicie, en los 
términos preceptivos, el oportuno expediente con el fin de 
expropiar la finca número 27 de la calle de Segovia, que se 
considera incluida en la zona verde emplazada en dicho sector 
y con objeto de poder asi llevar a la práctica el proyecto apro­
bado al efecto.

45. Otro, de 4 del actual, aprobatorio de im proyecto y 
presupuesto (importante 1.091.960,01 pesetas), formulados por 
el Arquitecto Jefe de Cementerios, para la construcción ríe 
sepulturas en la meseta quinta del de Nuestra Señora de la 
Almndena, con el fin de inhumaren ellas los restos de los
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caídos en la guerra de liberación; y que la expresada suma 
sea cargo, en armonía con !o acordado por la Comisión de 
Hacienda, a las consignaciones que figuran en el presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo, para la realización de estas 
obras, teniendo en cuenta la urgencia del caso, puesta de ma­
nifiesto en el expediente tanto por el stfíor Concejal Delegado 
del expresado cementerio como por el de los Servicios Técni­
cos municipales, facultarse a este lilíimo para que proceda a 
adjudicarlas en la forma que estime más beneficiosa para los 
intereses municipales,

46. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante 1.^5.944,27 pese­
tas), formulados por ia Dirección de Obras Sanitarias, para 
subastar las obras de coustmedón de una alcantarilla que 
servirá de desagüe a los absorbederos de la calle de Beatriz 
Galludo; debiendo ser cargo la expresada suma a las mismas 
consignaciones determinadas en el anterior.

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 126.046,60 
pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para subastar, con arreglo a los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicoadininistrativas, que figuran en 
el expediente, las obras de reforma del aícdntarillado de la 
plaza de Ramales; debiendo satisfacerse la indicada suma en 
la misma forma determinada en los anteriores.

48. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, para 
subastar las obras de prolongación de la alcantarilla visitable 
de la calle de San Germán y para construir absorbederos en 
la misma calle, y que sea cargo a las mismas consignaciones 
determinadas en los anteriores el presupuesto de las referidas 
obras, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, que 
asciende a 76 802,45 pesetas.

49 y 50. Otros, de la mismo fecha que los anteriores, 
aprobatorios de los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecoiiómicoadniiiiistrativas, que figuran en los expedien­
tes correspondientes, para subastar las obras de construcción 
de una alcantarilla visitable y absorbederos en las calles riel 
Jaraina y del Pisuerga, y que el importe de estas obras, que 
según los presupuestos formulados por la Dirección de Obras 
Sanitarias asciende a 177.985,88 y 146.987,93 pesetas, res­
pectivamente, sea cargo a las mismas consignaciones deter­
minadas en los anteriores.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 448,500 pese­
tas), formulados por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, para las obras de apertura del primer tramo de la gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo, y que la expresada suma 
sea satisfecha en la misma forma determinada en el anterior; 
debiendo adjudicarse mediante subasta, con arreglo a los plie­
gos de condiciones, tanto facultativas como económicoadmi­
nistrativas, que figuran en el expediente, la ejecución de las 
obras de que se trata.

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, para 
subastar la ejecución de diversas obras que es menester llevar 
a cabo, para su reparación, en el Albergue de Ancianos de 
Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de Henares; debiendo 
ser cargo la suma de 517.082,42 pesetas, importe de dichas 
obras, según presupuesto formulado por la Dirección de A r­
quitectura Municipal, a las mismas consignaciones determi­
nadas en los anteriores,

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, para 
subastar las obras de reforma del mercado de Olavide, y que 
la suma de 176.217,92 pesetas, importe de aquéllas, según 
presupuesto formulado por la Técnica municipal, sea cargo 
a las consignaciones que figuran en el presupuesto extraor­
dinario de t9 4 i. f

54. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se celebre concurso público, con arreglo a los pliegos 
de cotididoties, tanto facultativas como económicoadministra- 
tivas, que figuran en el expediente, para la adjudicación de 
las obras de instalación hidráulica y luminosa de ia fuente de 
Neptuno, colocación de surtidores nuevos en dispositivos

automáticos y, consiguientemente, ias de albafíileria; debiendo 
ser cargo la suma de 332,622 pesetas, importe de las referi­
das obras, según presupuesto formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Muiiicipai y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 22 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1931,

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 1.354,995,06 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías municipales, 
para pavimentar la calzada y aceras del paseo Imperial en el 
trozo comprendido entre la gloiieta de Ramón y Cajal y la de 
las Pirámides, y que dicha suma sea cargo, eii arnionla con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, a las consignaciones que figu­
ran en el presupuesto exlraordiiiario de 1946; debiendo cele­
brarse una subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones 
tanto facultativas como económícoadmiulstratívas, que figuran 
en el expediente, para llevar a cabo la pavimentación de que 
se (rata.

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y pre.supuesto (importante 47.369,70 pe­
setas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar tuberías, bocas de riego y absorbederos en la calle de 
Ponzano, entre las de Ríos Rosas y  Raininndo Fernández V i­
llaverde, y que la expresada suma sea cargo a las consigna­
ciones que figuran en el presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo subastarse estas obras con arreglo a los pliegos de 
condiciones, tanto facultativas como ecoiiómicoadministrati- 
vas, que figuran en el expediente.

57. Otro, de 16 del corriente, aprobando un proyecto 
y presupuesto (importante pesetas 152,361,80), formulados por 
la Dirección de Obras Sanitarias, para construir un evacuato­
rio en la Casa de Campo, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al presupuesto 
extraordinario de 1946; debiendo llevarse a cabo la realiza­
ción de las obras de que se trufa mediante subasta.

58. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
un proyecto y presupuesto {iinportmite pesetas 205.439,76), 
remitidos por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, para la construcción de cuatro pabellones, con servicios 
de evacuatorios, en la tercera meseta del cementerio de Nues­
tra Señora de la Aliimdena; debiendo ser cargo la indicada 
suma al mismo presupuesto que se indica para el anterior, 
y llevarse a cubo las obras de que se trata en igual forma que 
la eii aquél determinada.

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando un presupuesto adicional, importante 84.792,19 pese­
tas, al aprobado en la sesión de 5 de abril último, como 
consecuencia de la oportuna revisión de precios, para la 
construcción, mediante subasta, con arreglo a ios pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como económicoadmiiiistra- 
tivas, que figuran en el expediente, de una casilla para taller 
de cantería en el solar municipa! situado en la calle de Méndez 
Alvaro; debiendo ser cargo el coste total de estas obras, que 
asciende a 284,977.58 pesetas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Miinícipa! y con !o acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 8.“ del presupuesto extraordi­
nario de 194i (ampHación).

60. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 2,428.605,71 
pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
con destino a la realización de las obras necesarias para el 
abastecimiento de aguas a la Casa de Campo, y asimismo 
los pliegos de condidoiics, tanto facultativas y económico- 
administrativas como las especiales, que figuran en el expe­
diente, cotí el fin de celebrar un concurso para la adjudi­
cación de aquéllas; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con io acordado por !a Comisión de Hacienda, a las 
consignadones figuradas eti el presupuesto extraordinario 
de 1946. ■

61. Otros, de igua! fecha que los anteriores, aprobando 
dos proyectos y presupuestos (importantes 14.116.742,28 
y 16.949.894,96 pesetas), formulados por !a Dirección de 
Obras Sanitarias, con destino a la realización de las obras 
necesarias para el abastecimiento de aguas y para el sa-
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neamiento de las zanas laterales de la avenida de) Generali* 
sima, respectivamente, y  asimismo los pilepfos de condicienes, 
tanta facultativas y económicoadminist'rativas como las espe­
ciales, que figuran en los expedientes correspondientes, con 
el. fin de celebrar los oportunos concursos públicos para la 
adjudicación de las mencionadas obras; debiendo ser cargo 
las sumas de que se trata, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Co­
misión de tlaciendFj, a las con.signaciones figuradas en el 
presupuesto extraordinario de 1946, y quedando autorizada 
la Alcaldía l'restdencia para disponer las obras que hayan 
de realizarse durante el primer período, dentro de las apro­
badas.

62, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto ( iniporlante pese­
tas 18.415.103,18), formulados por la Dirección de Vias 
Públicas municipales, para la urbanización, mediante su expla­
nación y pavimentación provisiono!, del sector izquierdo de lo 
avenida del Oeneralisimo, y  asimismo los pliegos de condi­
ciones, tanto facultativas como económicoadmiiiistrativas, que 
figuran en el expediente, pora la adjudicación de dichas obras 
mediante subasta; debiendo ser cargo la sumo de que se trata, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal 
y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a las cotistg- 
nociones figuradas en el presupuesto extraordinario de 1946, 
y con !a misma autorización a la Alcaldía Presidencia, en 
cuanto a la realización de las obras aprobadas’, que se indica 
en el anterior acuerdo,

63, Otro, de la misma fecha qite los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 54.883,583,83), formulados por la Dirección de Obras 
Sanitarias, para llevar a cabo mediante concurso, con arreglo 
a los pliegos de condiciones, tanto facultativas y ecoiiómico- 
administrativas como las especiales, que figuran en el expe­
diente, i»s obras de construcción del colector vía axial que 
comprende la nvenida del Qeneralisirno, con su prolongación; 
avenida de Calvo Sotelo, paseo del Prado, plaza del Empera­
dor Carlos V, avenida de la Ciudad de Barcelona y calles de 
Méndez Alvaro y Arroyo Abrofiigal, y que la expresada suma 
sea cargo, eti armonía con lo informado por la Intervención 
Mntndpiil y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a 
las consignaciones figuradas en el presupuesto extraordinario 
de 1916; debiendo realizarse las expresadas obras con arreglo 
« las normas y características fijadas en el citado proyecto, 
y con la inisma autorización de la Alcaldía Presidencia, en 
cuanto a ta realización de las obras aprobadas, que se indican 
eii los anteriores acuerdos.

64, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
bntorio de mi presupuesto, importante 115.886,87 pese­
tas, formulado por el Servicio de Arquitectura, para ejecutar 
obras de reptiración de la terraza del edificio destinado a Im­
prenta Municipal, y que dichai obras se efectúen mediante 
In correspondiente subasta pública, con arreglo a los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como económicoadministra- 
tlvas, que figuran en el expediente; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, en armonía con lo informado por la In- 
tervnidón Municipal y con !o acordado por la Comisión de 
Hacienda, a las consigimciones figuradas en el presupuesto 
extraordinario de 1946,

65, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio d e un pre.supuesto, importante 101.230, !3 pese­
tas, formulado por el Servido de Arquitectura, con destino 
a la ejeciición de obras de adaptación y pintura para la insla- 
ladón del Instituto Municipal de Nutrición de la calle de Cas­
tellò, 65, y que didias obras se efeclúeii en la misma forma 
que se indica en el anterior; debiendo satisfacerse'el importe 
de aquéllas con cargo al mismo presupuesto extraordinario 
de 1010.

66, O tro, de 4 ’del actual, aprobaiido’ ''la valoración, 
importante 119,5.52,52 pesetas, fijuda mediante svenencia, 
para la finca número 4 del callejón de Tudescos, expropiada 
pai«’'el proyecto de estacionamiento de coches en los calles 
de la Luna y Desengaílo, y que la expresada suma sea satisfe- 
clin a la piopiedad del inmiicble indicado, en armonia con 
lo intonundo por la iiinterveiicióri Municipal, con cargo al 
concepto II del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia- 
dòli); debiendo formalizarse todo ello mediante la firma del 
oportuno documento nolarial.

Comisión de Enaanche

67. Acuerdo, de i i  del actual, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por Fomento del Hogar Inmobiliaria (S, A.) contra el 
acuerdo municipal, de-3 de abril último, que declaró en esta­
do de ruina parte de la finca número 76 dd paseo de las 
Delicias; debiéndose contestar ai referido Tribunal que no 
procede acceder a la suspensión'de dicho acuerdo, según se 
interesa en la demanda, por no concurrir la circunstancia, exi­
gida en el articulo 232 de la vigente ley Municipal, de que 
dicha suspensión sea necesaria para evitar graves perjuicios, 
de reparación imposible o difícil.

68. Otro, de 27 de junio último, disponiendo no mostrar 
oposición, en armonía con lo informado por el Servició Con- 
tencieso, a la inscripción realizada por el Registro de la Pro­
piedad del distrito de Occidente a favor de D. Victorio Sán­
chez de Castro y doña Manuela Montero de la finca sita en 
la calle de América, 5, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta la Inspección Genera) de los Servidos Técnicos, de tal 
inscripción no se deriva ningún perjuicio para los intereses 
municipales,

69. Otro, de 11 del actual, disponiendo la apropiación 
al solar sito en la calle de Isaac Peral, con vuelta a ¡a de Do­
noso Cortés, como consecuencia de la tira de cuerdas practi­
cada, de una parcela de terreno de 130,16 metros cuadrados, 
procedente de) antiguo camino de Aceiteros, que la adquirirán, 
en la proporción que ostentan en dicho solar, ios señores don 
Pedro y D. Francisco Méndez Sánchez, y fijar, de acuerdo 
con' la Sección Técnica Fiscal, el precio de 245,55 pesetas 
metros, o sean en ¡unto 31.960,78 pesetas, que deberán ingre­
sar dichos señores, o quien ostente la propiedad del referido 
solar con anterioridad a la firma de la escritura de venta, con 
destino a los fondos del Ensanche; debiendo seguirse por la 
Secretaría los trámites pertinentes para la inscripción de la 
indicada parcela a favor de la Villa.

70. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se conceda licencia a D. Pedro Mestres Rovira, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, para elevar a 20 metros de altura la cornisa de la finca 
en construcción número 79 de la calle de Martin de los Heros, 
en vez de los 18 metros que tenía el proyecto aprobado en 
21 de febrero último, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Urbanismo en t i  de mayo siguiente, siempre 
que dichas obrai se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para las de esta clase; no debiendo ser expedida la 
licencia hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasan­
do el expediente a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales.

71. Otro, de 4 del actual, disponiendo se abone al exce­
lentísimo señor Conde de Montarco y a doña Francisca C i­
marra Urosa, como resultado de las actuaciones seguidas en 
el expediente, la parcela, de 690 metros cuadrados, de la que 
son propietarios por mitad pro indiviso, ocupada para la calle 
de Escosuro, y fijar el precio de la misma, convenido entre los 
peritos de ambas pFtrtes, en 53.338,03 pesetas, que se abonará, 
en efectivo metálico, con cargo a la partida correspondiente 
del pre.supuesto extraordinario del Ensanche de, 1931, previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos y en el acto del otorgamiento de la escritura corres­
pondiente, en la que deberán constar la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo; debiendo, por 
lo que respecta a la parcela de 1.619,85 metros cuadrados 
ocupada el año 1940 para la calle Diagonal, seguirse en el 
expediente el trámite de desavenencia que preceptúa el regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales.

72. Otro, de 27 de junio último, aprobatorio, con las mo­
dificaciones introducidas por la Inspección Genera! délos Ser­
vicios Técnicos, y  en cumplimiento de ios preceptos legales 
vigentes en la materia, el proyecto, que formulado por la Sec­
ción de Urbanismo luunicipnl figura en el expediente, de or­
denación de (a zona de Embajadores comprendida (en líneas 
generales) entre diclia calle y los paseos de la Chopera y del 
Canal, cuyo proyecto, con las indicadas modificaciones, se

Ì
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halla reflejado en e! plano y Memoria redactados en los meses 
de enero y febrero del corriente año por la Jefatura de la men­
cionada Sección, y en junio corriente por la citada Inspección, 
y con el fin de poderse cumplir en el expediente los trámites 
procedentes, elevánndose a la sanción de la Coinissría Gene­
ral para la ordenació urbana de Madrid.

Comlalón da Policía Urbana y Rural

73. Acuerdo de 27 de junio ultimo, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiis- 
trativo, fecha 13 de mayo úlíimo, por el que, por incompare­
cencia, se tiene a doña Aurelia Magano Yubero por apartada 
y desistida de la prosecución del recurso que hubo de inter­
poner ante el referido Tribunal contra el acuerdo municipal, de 
12 de abril de 1946, que le denegó licencia para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Arganzuela. 13; debiendo, 
en su virtud, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
para que proceda a ia clausura de la industria.

74. Otro, de 4 del actual, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 16 de mayo último, dictada en el recurso inter­
puesto ante el mismo por el Procurador D. Vicente Iborra 
Medel, en nombre y representación de D. Francisco Morales 
Cebrián, sobre revocación del acuerdo municipal, de 10 de oc­
tubre de 1944, desesíimatorio dei de reposición contra un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de febrero anterior, 
que le denegó licenca de apertura para depósito cerrado y 
maduración de plátanos en la calle de la Cabeza, 31; y por 
cuya sentencia, estimando la excepción'de prescripción alega­
da por el señor Fiscal, y declarando, por tanto, prescrita la ac­
ción entablada, se abstietie el indicado Tribunal de entrara 
resolver sobre la excepción de incompetencia, que también ha 
sido propuesta, así como el fondo del recurso.

75. Otro, de 15 de! actual, dándose por enterada de un 
auto del Tribuna! Provincial de lo Coníenciosoadministrativo, 
fecha 19 de junio último, por el que, por incomparecencia, se 
tiene a doña Rosario Muñoz Soto por apartada y desistida del 
recurso que hubo de interponer-ante aquel Tribunal, asistida 
por su esposo, D, Reyes Esteban Bernal, sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 5 de octubre de 1946, para que se 
anulara la concesión hecha a doña Aurora García Visier de 
un puesto para la venta de frutos secos en la plaza de Lava- 
piés, y en su lugar se diese de alta a la mencionada recurrente.

76. O tro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Mariano Gutiérrez Hernández 
contra el acuerdo municipal, de 21 de marzo del corriente año, 
que le denegó, ante su resistencia a efectuar las obras que le 
fueron interesadas por ia Inspaccion de Industrias, licencia 
para obras de ampliación del taller de reparación de carroce­
rías sito en el paseo de ia Esperanza, 73.

77. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se signe en el Juzgado de instruc­
ción número 7 contra D. Gaspar Asenjo Agudo por atentado 
a! Guarda jurado D. Rafael González Barredo.

78. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
que, de conformidad con las manifestaciones hechas por la 
Alcaldía Presidencia en la sesión de 9 de mayo último con 
respecto a una nueva ordenación más racional de la denomi­
nación de los pisos de las fincas, suprimiendo las palabras en­
tresuelo, principaí, ático, etc., que, con objeto de que este 
acuerdo tenga una efectividad no solamente legal, sino que 
sea incluido en las Ordenanzas municipales de la Villa de Ma­
drid, y dando a esta propuesta el trámite debido para la refor­
ma o adiciones de aquéllas, se añada al tercer párrafo del 
articulo 641 el que a continuación se transcribe; debiendo, 
independientemente de la referida tramitación, darse traslado 
de este acuerdo a la Inspección Genera) de los Servicios Téc­
nicos, donde en la actualidad se están redactando las nuevas 
Ordenanzas de la construcción, para que 'tenga en cuenta el 
mismo:

«Los distintos pisos de que consten los edificios recibirán

las siguientes denominaciones: bajos, los que estén al nivel 
de la rasante de la calle o que, teniendo que subir pocos esca­
lones, ocupen el lugar de las tiendas, y el resto, primero, 
segundo, tercero, etc.»

Comisión de Beneficencia y Sanidad

79. Acuerdo, de 4 del actusl, aprobatorio del proyecto, 
que figura en el expediente, de renovación del contrato vi­
gente con las Hijas de la Caridad del Albergue de Ancianos 
de Alcalá de Henares, elevándose a 100 pesetas mensuales la 
asignación a las Hermanas que prestan en el mencionado Cen­
tro sus caritativos servicios, que tendiá efectividad a partir 
de! 1 de enero de 1948, ya que. en el actual presupuesto no 
figura consignación.

Comisión de Gobierno in te r io r y Personal

80. Acuerdo, de 11 dd actual, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de ia Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con- 
íenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Victoriano Herrero Pérez contra el decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 14 de marzo del corriente año, que le 
denegó el reconocimiento, a efectos de cuatrienios, dei tiempo 
de servicios prestado como Recaudador de Mercados retri­
buido con premio de cobranza.

81. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Adnnnistración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conlenciosoad- 
niinistrativn interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Leopoldo Ramón de Castro Antúnez, funcionario técnicoad- 
miiiisfrativo de Secretaria, contra el acuerdo municipal, de 26 
de marzo último, que le denegó su patidón de que cesasen l«s 
efectos de la sanción de pérdida de un cuatrienio que le filé 
impuesta como consecuencia de su expediente de depuración 
políficosocial, teniendo en cuenta la naturaleza de la cuestión 
controvertida, que afecta a la competencia mntiicipBl, y tener 
por ello interés directo el Ayuntamiento, por ser sii decisión 
la que ha dado motivo al pleito,

82. Otro, de 27 de junio último, disptuiiendn se eleve, 
de conformidad con la ponencia emitida per el Vocal de la 
Comisión Sr. Triana, la cuantía de! subsidio familiar que per­
cibe el personal de haber y dé jornal al servicio de este Ayun­
tamiento, con arreglo a la escala que se detalla en el estado 
que figura en el expediente, en la que se unifican las exi.sten- 
tes en la actualidad, y con la que se mejora a todos los 
subsidiados y especialmente a las viudas con derecho a esos 
beneficios, de las cuales las que tenían cuatro o más iiijo,s a su 
cargo se encontraban en condiciones de inferioridad con res­
pecto a los demás beneficiarios con igual número de hijos 
compiitables a esos efectos; y que tal elevación tenga efectos 
a partir del 1 de enero de) año próximo, a cuyo fin deberá 
ser tenido en cuenta a! confeccionarse el nuevo presupuesto, 
para incluir en el mismo la consignación de 1.513,480 pesetas, 
que acrecerá a la de 725.01)0 pesetas actualmente destinada 
para esta atención.

83. Otro, de la misma fecha que el anterior, por el que 
se dispone, teniendo en cuenta que, según lo informado por 
la Intervención Municipa!, no es posible el reingreso al ser­
vicio activo del Auxiliar de Oficinas del Grupo A, eice-' 
dente, D, Francisco Encinas González en la forma que se indi­
caba, y a fin de que dicho reingreso pueda tener lugar, que se 
consigne en el presupuesto de gastos del Interior para el pró­
ximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la cantidad necesaria para el pago de una plaza más 
de Auxiliar de Oficinas del Grupo A,

84. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do, con motivo de la consulta, fonnulada por la Sección, rela­
tiva a ia procedencia de aplicar o no el régimen de cuatrienios 
progresivos del 10 por 100 a los Médicos de la Beneficencia 
Municipal que se encuentran en las condiciones que se determi­
nan, el acuerdo que a continuación se expresa, teniendo en 
cuenta que el acuerdo municipal de conceder los cuatrienios 
de la expresada dase sin limitación del número de los que 
pueden ser devengados parte de la base de que los funciona­
rios se jubilan forzosamente a los sesenta y siete o a ios setenta 
años de edad, según los casos, conforme a lo dispuesto en la
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legislación vigente, circunstancia que no se da en los referidos 
Médico.s, procede que el número máximo de cuatrieMios aplica­
bles a ellos sea el de nueve, que es el que tenían seflalado 
por acuerdos anteriores:

Aplicar el régimen de cuatrienios progresivos dei 10 por 
100 a los Médicos de la Beneficencia Municipal que, acogidos 
al reglamento de aquel Cuerpo de 21 de julio de 1880, con­
tinúan en activo después de cumplidos los setenta años de 
edad, pero limitand* el número de cuatrienios de la expresada 
clase que pueden acumulárseles sobre so sueldo inicial a nueve, 
que era el máximo que tenían señalado por acuerdos anteriores, 
teniendo efectos esta aplicación desde el 1 de enero del corrien­
te año, y por tanto, derecho los afectados por este acuerdo 
al percibo de las diferencias producidas por todos conceptos 
desde la expresada fecha entre el sueldo disfrutado y el que 
en virtud de este acuerdo les corresponde.

Com isión de C ultura  e Inform ación

85. Acuerdo, de 11 del actual, disponiendo conceder a don 
Cayetano Ortiz Corral, Director del grupo escolar Concep­
ción Arenal, la Medalla de Madrid, de plata, como justo galar­
dón a su dilatada y meritísinia labor cultural y educativa lle­
vada a cabo en su mayor parte en Madrid y en beneficio de 
los niños madrileños, y al que, al llegar la fecha de su jubi­
lación, cesando en las actividades docentes, las altas repre­
sentaciones del Estado se disponen a rendirle el debido home­
naje de reconocimiento a su ejemplar actuación.

Com isión de Abastos ,

8ñ. Acuerdo, de 27 de junio último, aprobatorio, de acuer­
do con los informes emitidos tanto por la Inspección de los 
Servicios de Abastos como por la Ititervención Municipal y 
por el Servido Contencioso, las bases que a continuación se 
expresan, a que habrá de ajustarse la adjudicación, mediante 
subasta, del aprovechamiento del pescado que se itiutilice en 
el Mercado Central de Pescados:

Primera. Es objeto de la presente subasta la recogida y 
aprovechamiento del pescado que se inutilice como ijiipropio 
para el consumo en d  Mercado Central de Pescados,

La duración del contrato será de veinte años, prorrogable 
tácitamente de año en año si tM fuera denunciado por ninguna 
de las partes contratantes con tres meses de antelación al tér­
mino de cada año.

Segunda. Como tipo para la subasta se fija el valor de 
cinco céntimos por kilogramo de pescado inutilizado.

Tercera. La cantidad de pescado inutilizado se calcula 
aproximadamente en quinientas toneladas atinales,

Cuarta, El concesionurio vendrá obligado a retirar dia­
riamente del Mercado Central, por su cuenta, el pescado que 
se inutilice, a la linra que le sea fijada por el Jefe de dicho 
Centro,

El concesionario no tendrá dereciio a reclamar respecto 
de la cantidad de pescado inutilizado.

Dicho pescado será pesado a presencia del Jefe del Mer­
cada o del funcionario que éste designe, registrándose en la 
ofidiia el peso que arroje y entregándose al concesionario 
nota dcl mismo.

Quinta. El pago del pescado retirado se efectuará por 
meses vencidos, en la primera decena del siguiente, con arre­
glo a la liquidación que se practique, con el conforme del Jefe 
de) Mercado y del de la intervención del mismo, ingresándose 
sn Importe en el Banco Mercantil e Industrial, a disposición dcl 
Aytmtamienla.

Sexta, Dentro de los diez dias siguientes al en que sea 
coimmicadti la adjudicación definitiva, el concesionario coiis- 
tiln iiá  en concepto de fianza definitiva, a disposición de! Ayun­
tamiento, la cantidad equivalente al 25 por 100 del importe dei 
pescado Imitllizado, con arreglo al tipo de adjudicación y a la 
cantidad previsto en estas bases.

Séptima. Las faltas que pueda cometer el concesionarie 
que 110 den lugar a la rescisión del contrato, serán sanciona- 
nadas por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comisión 
de Abastos, con umitas de 500 a l.OOÜ pesetas

La reincidencia en la falta que sea castigada con la máxima 
sanción dará lugar a la rescisión del contrato.

Dichas multas se harán efectivas con cargo a la fianza 
constituida por el concesionario, la que será repuesta, dentro 
de los diez días siguientes, en la cuantía que corresponda hasta 
completar su totalidad.

Octava. El incumplimiento de las bases de la concesión 
dará lugar a ¡a rescisión del contrato, que se llevará a efecto 
de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de Contra­
tación de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

Novena, El concesionario vendrá obligado a cumplir 
todos los requisito* exigidos en el reglamento de Contratación 
de obras y servicios municipales para la formalización de los 
contratos, incurriendo en la sanción que en el mismo se seña­
la si tió lo efectuase; y

Décima. El concesionario vendrá obligado a poner en 
funcionamiento las instalaciones adecuadas para el aprovecha­
miento del pescado inutilizado dentro de los seis meses siguien­
tes a la adjudicación.

Dicha instalación habrá de reunir las condiciones debidas, 
a juicio de los técnicos municipales, para el aprovechamiento 
a que es destinada.

Comisión de Talleras y Acoplos

87. Acuerdo, de 27 de jimio liüimo, facultando a la Dele­
gación del Servicia de Acopios, considerando el resultado 
negativo de las dos subastas celebradas, para que adquiera 
y suministre 450 cascos blancos con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, teniendo en cuenta que dicha ad­
quisición queda comprendida en la excepción prevista en el 
apartado 5.“ del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
como documeiitalmeiite se prueba en el expediente, en la 
forma determinada en el artículo 126 de la misma ley; de­
biendo ser cargo el gasto de 33.750 pesetas a que como 
máximo puede ascender aquélla, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 8.°, partida 85, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

Com isión de C ircu lac ión  y Transportes

88. Acuerdo, de 27 de junio último, aprobatorio de un 
dictamen de la Comisión, fecha 25 del mismo mes, concebido 
en los siguientes términos:

«Con fecha 21 de marzo último, acordó la Comisión Mu- 
nicipai Permanente, acuerdo que fné sancionado en sesión 
plenaria también del mismo día, aprobar las bases para el con­
trato de liquidación del convenio de Empresa Mixta del Trans­
porte urbano suscrito por el exceientisimo Ayuntamiento y la 
Sociedad Madrileña de Tranvías en 17 de noviembre de 1934, 
En dicho acuerdo se prescribe, en la base 14 del contrato, que 
a partir del 1 de julio, y hasta tanto que el Ayuntamiento acuer­
de lo contrario por haber adoptado un sistema de explotación, 
continuará ésta a cargo de la Sociedad Madrileña de Tranvías 
y por cuenta de aquéj, mediante el pago, como prima de ges­
tión, de la cantidad máxima fijada en la base 16 del convenio 
de 1934; es decir, que con arreglo al convenio de liquidación 
de la Empresa Mixta del Transporte urbano, desde el día 1 de 
julio, y hasta que se adopte un acuerdo que disponga otra 
cosa, la Sociedad Madrileña de Tranvías, por cuenta del 
Ayuntamiento, tendrá a su cargo la explotación de los tran­
vías y autobuses.

Con el fin de regular la explotación, tanto de la red tran­
viaria como del servicio de autobuses durante el periodo tran­
sitorio a que nos hemos referido, se han estudiado unas bases, 
que se transcriben a conlinusdóii, en las que se recogen todos 
los aspectos de este régimen provisional de explotación, para 
que puedan ser atendidas las necesidades que de él se deriven. 
Didias bases empiezan por definir el objeto del convenio; 
señalan las facultades que se reserva el Ayuntamiento, las 
funciones directivas, admiiiistrHtivas e interventoras, los in­
gresos de la explotación, sus gastos, las maneras de contabi­
lizar linos y otros y de liquidar sus resultados, y se prevé, 
por si fuera preciso, la ampliación, ya de la red, ya de! mate­
rial o de los imiiuebles.

Estas bases habrán de ser también apiobadas por la Socie­
dad Madrileña de Tranvías, a cuyo efecto se expedirán por 
duplicado, para que un ejemplar de ellas, debidamente firmado 
y garantizado, se incorpore al expediente, y otro quede en 
pudei' de la meticiouada Sociedad.

l i e n t o  d e
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Las bases a que se hace referencia y cuya aprubación se 
propone son las siguientes:

Base 1.“ Objeto del convenio.—De acuerdo con lo que 
determina la base dédmacuarta del acta de disolución de ¡a 
Empresa Mixta de Transportes urbanos, a partir del 1 de 
julio de 1947, y hasta tanto que el Ayuntamiento acuerde lo 
contrario, continuará la Sociedad Madrileña de Tranvia» en­
cargada de la explotación de la red de tranvías por cuenta del 
excelentísimo Ayuntamiento, mediante el pago, como prima 
de gestión, de la cantidad máxima fijada en la base décima- 
sexta del convenio de 1934. ■

Como según este convenio la Sociedad Madrileña de 
Tranvías recibe dicha cantidad por varios conceptos, entre los 
que figura la retribución de! capital circulante de explotación 
e intereses perdidos del importe de aprovisionamiento de ma­
terial, no hará el excelentísimo Ayuntamiento efectivo el pago 
del importe de los taprovisionamientos» a que se refiere la 
base novena del acta de disolución de la Empresa Mixta de 
Transportes urbanos mientras dure e! período de explotación 
transitoria de la red por la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
y durante él dispondrá la misma del capital circulante para la 
explotación.

La cantidad que satisfará e) Ayuntamiento por el concepto 
de aprovisionamiento cuando la Sociedad Madrileña de Tran­
vías deje de explotar el servicio por cuenta de aquél, será el 
valor en inventario de loa aprovisionamientos existentes en 
dicho momento.

La Sociedad Madrileña de Tranvías continuará encargada 
de la explotación de autobuses por cuenta de! Ayuntamiento 
hasta que éste acuerde lo contrarío, que puede ser simultánea 
6 separadamente con el cese de la explotación de tranvías. 
En la prima de gestión determinada como pago de la explota­
ción de tranvías se considerará incluida la que corresponde 
por la de autobuses.

Base 2.*' Facultades que el Ayuntamiento se reserva 
en la dirección del servicio. — Ayuntamiento, y en su 
nombre la Alcaldía Presidencia, se reserva la facultad de se­
ñalar los servicios, fijar las tarifas, distribuir los coches, acor­
dar su renovación y adoptar cuantas iniciativas entienda con­
venientes en beneficio del público y de la explotación.

Todas las decisiones que la autoridad municipal adopte en 
relación con el servicio deberán comunicarse al Director de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías, pura su ejecución, abste­
niéndose de dar órdenes directamente ai persorml de la misma.

Base 3,“ Ejercicio de las funciones directivas, admi­
nistrativas e interventoras reservadas al excelentísimo 
Ayuntamiento. — Las funciones directivas, administrativas 
e interventoras que el excelentísimo Ayuntamiento se reserva, 
se ejercerán por medio de los »rgatiismos o personas que de­
termine, los que serán comunicados a la Sociedad Madrileña 
de Tranvías a fin de que facilite su gestión,

La Sociedad Madrileña de Tranvías se relacionará con el 
excelentísimo Ayuntamiento a través de los citados organis­
mos y personas.

Base 4." Ingresos da /a e^rp/oáczc/cJ«.—Se considerarán 
como tales los obtenidos por los conceptos siguientes:

Capítulo I. Expedición de billetes.
— II, Iiuiemnizaciones.
— ni. Anuncios.
— IV. Enajenación o alquiler de material,
— V, Cualesquiera otros obtenidos como conse­

cuencia de la explotación.

Base 5." Gastos de explotación.—Campanárhn la masa 
de gastos de explotación los siguientes capítulos:

I. Dirección.
II. Movimiento.

III. Tracción.
IV. Conducciones eléctricas, centrales, etc.
V. Conservación del material móvil,

VI. Conservación de vías. '
VII. Conservación de edificios,

VIH. Tributos y gastos generales.
IX. Varios.
X. Prima de gestión.

La conservación ordinaria de conducciones eléctricas, ma­
terial móvil, edificios o vías, será realizada por la entidad

explotadora, y considerada gasto de explotación; pero los tra­
bajos de renovación o reparación importantes serán ejecutados 
en la forma que acuerde la autoridad immicipa] y por quien 
ésta determine.

Para ello se redactarán los oportunos pliegos de condi­
ciones, tanto para los trabajos de conservación como para loa 
de reparación o renovación.

Se considerarán gastos de conservación ordinaria:
a) Los de reparación o reposición del material de vías 

expuesto a desgaste, como curvas, cambios, agujas, etc., 
e igiialnTente soldaduras, siempre que el presupuesto de cada 
obra no exceda de 25.000 pesetas.

b) La conservación y reparación de líneas e instalaciones
eléctricas cuando el importe de cada obra no exceda de 5.000 
pesetas. ■

c) Las reparaciones de chásis, motores y carrocerías por 
importe inferior a 10.000 pesetas.

d) La reparación de edificios cuando no exceda sn coste 
de 25.000 pesetas.

e) La conservución ordinaria del resto del material para 
mantenerlo en buen estado.

La ordenación de gastos de conservación se hará por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías. Si se trata de obras en 
la vía pública, su ejecución se pondrá en conocimiento de la 
autoridad municipal.

Los rebacheos del pavimento de entrevias y zonas latera­
les serán ejecutados por el Ayuntamiento.

Las obras de renovación o reparación cuyo importe exceda 
del determinado para la conservación ordinaria podrán ser 
propuestas por la Sociedad Madrileña de Tranvías; pero siem­
pre serán acordadas por el Ayuntamiento, que determinará la 
forma en que han de realizarse.

La prima de gestión a que se refiere la base 1.“ se cargará 
mensualmente a la explotación por dozavas partes.

Base 6.“ Contabilidad de la explotación.—L& Sociedad 
Madrileña de Tranvías abrirá y llevará ima contabilidad espe­
cial de la explotación a que se refiere este convenio, en coor­
dinación con la que lleve la hiíervención Municipal. .

A tal fin, dicha Intervención deberá conocer diariamente 
de todos los hechos económicos sentados en la contabilidad 
especia! de la Sociedad Madrileña de Tranvías, a cuyo efecto 
el Jefe de la contabilidad de ésta última remitirá a aquélla un 
boletín diario, en el que se acusarán las operaciones de la 
contabilidad de la explotación mediante lelacióii sintética de 
las formalizaciones contables del dia anterior,

Mensualinetite, la Intervención Municipal formará el balan­
ce de comprobación y saldos, del que dará conocimiento a la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, requiriendo su conformidad 
en cuanto a conceptos, cifras y calificación dada, a efectos de 
contabilidad, a las diferentes partidas. De las notas de discon­
formidad se dará cuenta, con el balance, a la Comisión Muni­
cipal Permanente, figurando el dictamen del señor interventor 
municipal y las alegaciones de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías. El acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de no ser consentido por la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
se elevará a conocimiento y resolución del Ayuntamiento 
Pleno. Si la Sociedad Madrileña de Tranvías no estuviese 
conforme con la resolución, podrá recurrir de ella, con arregle 
a las prescripciones legales vigentes.

Base 7.“ Liquidación de resí//íQ(/os.—Mensualmente, 
una vez obtenida la conformidad de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías al balance de comprobación y saldos, se liquidarán 
los resultados de la explotación en dicho periodo.

En caso de disconformidad, si la cuantía de las discrepan­
cias no modifica la naturaleza del saldo, se liquidará la parte 
del mismo que no estuviera en litig io.

Base 8.“ Ampliaciones de la red, material e inmue­
bles.—Se considerarán como gastos de ampliación:

a) La construcción de nuevas lineas o la rectificación del 
trazado de las existentes,

b) La compra de coches,
c) La construcción de nuevos edificios industriales y la 

adquisición de terrenos para los mismos.
d) Las obras en los actuales edificios para aumentar su 

capacidad o rendimiento industrial, cualquiera que sea la cuan­
tía de su presupuesto.

La decisión de todas las ampliaciones corresponde exclu­
sivamente al excelentísimo Ayuntamiento, y si la Sociedad

Ayuntamiento de Madrid
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Mnclríleña de Tranvías interviene en sii ejecución, lo liurá con 
independencia de las normas comprendidas en este contrato, 
que rejrula solamente su intervención transitoria en ia explo- 
tucíón de la red. •

Patronato  M unicipa l de la Vivienda

80. Acuerdo, de 11 dd  actual, disponiendo que dd crédito 
de 22 millones de pesetas acordado conceder ai Patronato, eti 
sesión de 13 de junio último, con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1946, se desglose la suma de 2 millones de pesetas, 
que habrá de obtenerse de las economías procedentes del pre­
supuesto de 1041, a fin de atender al pago de ias veintiocho 
casas albergues adquiridas de la Dirección Gejieral de Regio­
nes Devastadas y  a satisfacer certificaciones de obras de las 
viviendas que actualmente se construyen en la Colonia Mos- 
cardó y en la plaza de Manuel Becerra; quedando, por tanto, 
reducido a 20 mlllnnes de pesetas el mencionado crédito dei 
referido pre.suptiestü de 1946,

Se dió cuenta de uti acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del mismo mes, en la que propone se aiiuieti los créditos 
consignados en el presupuesto extraordinario de 1941 y en el 
que, ampliando tal presupuesto, se ha deiioiuinado de «Amplia­
ción>, cuyo detalle se especifica eii las retaciones formuladas 
al efecto, con el fin de que, ya que iio resulta plenamente 
justificada la realización de dichas obras, por no tener, al ir a 
realizarse, el carácter de preferentes que en el momento de 
redactarse los oportunos proyectos se les habla señalado, 
pueda disponerse de la cifra a que asciende la totalidad de su 
importe, que es la de 7.792.614,68 pesetas, destinándola a 
aquellas otras aleiicíoties que se considere?! hoy preferentes.

Y se acordó retirar este expediente, por figurar fusionado 
su contenido en la moción que ocupa el primer lugar de la 
adición at orden del dia, y que aparece consignada a continua- 
dón eii e) presente extracto con e! número 91.

, A D I C I O N

Con el voto isvorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron .sancionados los siguientes acuer­
dos de la Co!n¡sióii Municipal Perniaiite, recaldos en losasuti- 
toa de «[icio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
indican, eii las fedias que se mencionan:

Asunto al despacho de oficio

90. Acuerdo, adoptado en sesión de esta fecha, aprobato­
rio de una moción de la Alcaldía Presidencia concebidn en 
los siguientes términos:

«Someto a la consideradóti del excelentísimo Ayunta­
miento, después de haber oído a los Servicios Técnicos co- 
rrespoiidieiiles, la atmiadón de distintos créditos del presu­
puesto extraordinario de 194), y de su ampliación, según 
relaciones que se acompaflaii, por cifras que importan, res­
pecto a) primero, 18,188.950,46 pesetas, y respecto al segun­
do, 6.149.545,57.

Pura !a debida ordenación contable, y a propuesta dei 
señor Inlei venlor, se propone que pasen como disponibilidad 
a los conceptos de oiigeii los créditos que figuran eu las rela­
ciones de referencia, por lo cifrado anteriormente, y que se 
lleven a efecto las siguientes modificaciones y aplicaciones 
presupuestarias:

Presupuesto extraordinario de i94i
Siiplemeiilflr el concepto 2," del presupuesto extraordina­

rio de 1941, *Para quebranto de emisión, corretajes oficiales 
y Agentes de Cambio y Bolsa, prinms de seguros de coloca­
ción, etc.*, eii la cmitidnd de 3.ÜOO.ÜOO de pesetas.

Crear una nueva consignación con el ntmiero 36 duplicado, 
por un cifrado de 4.898.850 pesetas, «Para pago a la casa 
Arvix Motors Ltd., o a su represeiitaute legal cu España, 
como importe de, la adquisición de 30 chásis para autobuses 
sobre puerto de Bilbao»,

Crear el concepto 39, «Para toda clase de obras, expro­
piaciones y demás tiecesidndes de carácter extraordinario que 
precisen los Servicios imiuicipaies», con un cifrado de pesetas 
10.290.100,46. '

Presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación)
Crear el concepto 17, con el mismo enunciado a que hace 

eferenda el concepto 39, y con una consignación de pesetas 
6,149,545,37. .

Debiendo darse a estas modificaciones presupuestarias la 
tramitación reglamentaria.

Se acompañan las relaciones de bajas de créditos que se 
anulan, por no estimar la Alcaldía Presidencia que sean obras 
de urgente realización, las cuales, eu su caso, podrán impu­
tarse en sn día al presupuesto extraordinario de 1946, cuyas 
relaciones deberán transcribirse en acta integramente, y en 
el B o l e t í n  d e i . A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d , para; conoci­
miento de los Servicios correspondientes.

Relación de créditos de distintos Servicios contraídos en 
el presupuesto extraordinario de 1941, y  cuya anulación 
se propone, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
a fin de destinar las disponibilidades a ejecución de 

otras obras y  servicios

C O N C E P T O S

Estación Depuradora de Aguas residuarias .. 
Tuberías y bocas de riego en la calle de

Ponzano.......................................................
Una boca de riego en el Mercado Central de

Pescados ...................................................
Tuberías y bocas de riego en la calle de la

Montera.......................................................
Instalación de arquetas en la calle de Juan de

Dios ..............................  ............................
Tuberías y bocas de riego eu la calle de

Orellmia.......................................................
ídem Id. en la calle de Carretas......................
Idem id. en la calle de Martín Soler.. . . . . . .
Idem fd, en la calle de Julián Marín...........
Idem id. en la plaza de José Piernas..............
Idem id. en la calle de Agustín Rodríguez

Bonat. . . . ..................... - ...........................
Idem id. en la calle de Antonio F lo res..........
Idem Id, en ¡a calle de San Lorenzo..............
Idem id. en ia calle del Conde Duque............
Unión del alcantarillado de la calle de los 

Héroes del Diez de Agosto con el de la
calle de Alcalá........................... .................

Instalación de veintinueve acometidas en la
plaza de España..........................................

Instalar una tubería en la fuente pública de la
calle de Vícenle Camarón..........................

Constriicción de absoibederos en la calle de
Orellana.......................................................

Adquisición de 1.000 cestas papeleras para la
recogida de basuras....................................

!*ara satisfacer el importe de ios terrenos 
e ¡nstalacioiics de la Estación de Fermen­
tación de Basuras.......................................

Construcción de cuatro casetas en los accesos
a la Necrópolis Municipal.........................

Reparación de la capilla eu la fase A de la
valla de cerramiento... ............................

Reparación del horno crematario, cajas y en­
seres.............................................................

Instalación de siete básculas en las Inspeccio­
nes Sanitarias de Usera, Argauda, Goya, 
Castilla, Hortaleza, Campanilla e Imperial. 

Suministro de una báscula puente a la Ins­
pección Sanitaria del Cerro de la Plata.. ■ 

Confección e iiistnladón de un toldo para el 
patio de cristales de la primera Casa Con­
sistorial.........................................................

Trabajos de lestaurución de las estatuas de la
plaza de O riente.........................................

Obras en el Mercado Central de Pescados 
(17 por 100 de aumento)............................

Suma y  sigue.

PESET AS

3.200.000

47.369,70

1.500

8.025,21

1.166,55

5.482,41
12.419,13
14.432,53
54.068,56
19.477,22

34.043,78
7.363,39

12.100.48
25.479.36

7.844,25

40.964.37 

15.626,85 

15.585,21 

80,800

494.771,14

48,049,63

24,345,45

44.302.49

3.150

3,900

32-, 695 

40.000 

11,281,82 

4.326.254,53
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Suma anterior.........................  4.326 254,53

Idem en iu Escuela de Ceràmica..................... 29,176,05
Idem en el grupo escolar Conde de Peflalver., 4.511,26
Idem de pavimentación en e! Mercado Cen­

tral de Frutas y Verduras...........................  36 216
Alumbrado de la oficina de la Casa de Campo. 4.756,44
Arreglo de la calefacción del lóca! de la Ban- '

da M unicipa l................. ............. ...............  3.749.2Ü
Arreglo de la caletacdón del Colegio de

Nuestra Señora dp la Paloma...................  2.614,79
Reparación de las naves del Matadero Mu­

nicipal................................................................. 42.176,21
Arreglo de las cubiertas de la Residencia de

Cercediila..................................................... 37,708,56
Expropiación de la finca niiniero 58 de la calle

de San Bernardo.........................................  22,987,80
Idem de la finca número 7 de la calle de Tu­

descos..........................................................  260.000
Arreglo de los jardines de la plaza del Cam­

pillo dei Mundo Nuevo.............................  134.199,81
Adquisición de material para el Servicio con­

tra Incendios...............................................  223,889,46
Idem de aparatos de iilíratermia *Sienietis*,. 1 ! .200
Idem de mangas, manguitos y absorbente.s de

goma para coches «Delaliaye»,.......... i ■ 3,0.Í5,30
Idem de cámaras y cubiertas para los coches

del Servicio contra Incendios... ............  2.995,73
Idem de materiales para el Servido contra

Incendios.....................................................  3.500
Idem de tubos de goma y portes............... 1 320
Idem de mangaje...............................................  603,65
Idem de 3,000 metros de manguera de 45 tni- 

límetros y I.OOO metros de manguera de
70 milímetros...............................    55.250

Idem de aparatos productores de espuma.. . .  33.607,75
Idem de antorchas grandes y pequeñas.......... 33.440
Construcción de seis casillas y reparación de 

otra en el cementerio de Nuestra Señora
de la Almudena............................................ 4.335

Reforma y consolidación de columbarios va­
. ríos adosados al nutro de cerramiento del 

cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena .............................................................  38.286,55

Construcción de una rampa de acceso a las 
mesetas primera y segunda del cementerio
de Nuestra Señora de la Almudena.........  88,05

Obras de reparación y transformación en la
Necrópolis del Este.................................... 80,08

Construcción de sepulturas en el cementerio
de Nuestra Señora de la Almudena.........  131,30

Idem de 2,500 sepulturas en el cementerio de
Nuestra Señora de la Almudem)................  179,81

Obras de reparación del horno crematorio del 
cementerio de Nuestra Señora de la Alimi-
dena ...............    439,86

Verificación de sondeos en la capilla del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almu­
dena .............................................................  1.680

Reinstalación de la avenida circular del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almu­
dena .............................................   6.458,13

Construcción de una escalera de acceso a las
mesetas primera y segunda del cementerio _
de Nuestra Señora de la Almudena.......... 18.179,32

Idem de osarios en el cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena.............................. 546,92

Idem de columbarios en el muro de cerra­
miento del camino de Vicálvaro................  241,90

Obras de reforma de los pabellones de servi­
cios en la Necrópolis.................................  1.355,60

Construcción urgente de sepulturas en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almu­
dena .........................................  52,81

Sama y  sigue...........................  5.348.247,87

C O N C E P T O S

Suma anterior .

PESET AS

Prolongación del colector general del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, 

Obras de pavimenlación de las calles del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alnui-
dena..................................... .......................

Construcción de sepulturas en el cementerio
de Nuestra Señora de la Almudena..........

Idem de sepulturas y accesos a los osarios del 
cuartel 59 del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena ..................................

Modificación de las lineas en las cubiertas y 
depósitos de cadáveres del cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena...............

Construcción de sepulturas en la meseta se­
gunda del cemciiterio de Nuestra Señora
de la Ahimdena...........................................

Revisión total de construcción de sepulturas.. 
Obras en la Colonia de Boadilla del Monte. .
Constiticción de dos pabellones.....................
Adquisición de material sanitario para el Equi­

po Tocológíco.............................................
Construcción de un armariu y tabiques de se-. 

paración de clases en el guipo escolar
Concepción Arenal.....................................

Adquisición de ocho básculas para las Inspec­
ciones Sanitarias y Mercados ..................

Electrificación de treschásis de camión 'Ford»
para los Servicios sanitarios.....................

Transformación de tres cajas de coche en tim- 
bulancias para los Servicios sanitarios.. .  

Adquisición y montaje de quince gasógenos
eii coches de varias marcas........................

Instalaciones en el Equipo Obstétrico Gine­
cológico ................ ...................................

Gastos de instatadóii délos asilos de San Isi­
dro y Santa María de la Cabeza...............

Adquisición de una niiiiervu marca «Monopo!'
para la Imprenta Municipal........................

Instalación de mi transformador y un grupo 
moto-bomba en la Residencia de Cerce-
dilla..............................................................

Adquisición de dos máquinas de componer para
la Imprenta Municipal.................................

Construcción de cincuenta carteleras para
imuncios en la vía pública.........................

Mobiliario de los despachos de la Dirección 
de Vías Públicas, de la Sección de Calas
y de la de Vías y O bras............................

Adquisición de material para la Escuela de
Cerámica................................................. .

Idem de mobiliario para las oficinas de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de! Centro. 

Idem de seis coches de turismo paia los ser­
vicios de las Casas de Socorro.................

Instalación de tuberías, bocas de riego y
,. absorbederos en la plaza de Oriente........

Obras de jardinería en [a plaza de Oriente... 
Terminación de las obras de la plaza de

Oriente.........................................................
Reparación de las cuatro fuentes del paseo

del Prado.....................................................
Construcción de casetas para la Inspección

Sanitaria de Nebrija....................................
Instalación de una báscula en la Inspección 

Sanitaria de la carretera de La Coruña.,. 
Obras en la casa de baños de la calle de

Embajadores................................................
Obras en el mercado de Pardifias..................
Construcción de una casilla en la Dehesa de

la V illa .........................................................
Obras en la Casa de Socorro del distrito de 

Palacio.........................................................

Suma y  sigue ...........................

5.348.247,87

113,84

27.385,82

602,77

4.698,84

26.785,14

8.25U, 11 
10.728,39 

5,17 
II 1.489,21

Ü,4U

0,68

■ 21,900 

139,200 

120.000 

7.500 

1.624

25.42 

5.550

22,15

15,319,65

650

595

5,09

22,26

150,000

0,18
288,33

245.020,43

9.422,53

2,73

0,57

279,40
16.42

0,10

48.121,40

6.303.873,80

Ayuntamiento d- Madrid
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C O N C E P T O S P E S K T A S C O N C E P T O S PESET AS

Suma anterior.........................  6,303.873,80 Suma anterior.........................  6.610.576,64

Idem dü pintura ed el Parque de Bomberos de
la calle Imperial..........................................

Idem eii el Archivo Municipal.........................
Idem ei) ta quitita zona del Servicio de Lim­

pieza».....................................................
Idem en el Mercada de Aves..........................
Calefacción en ei grupo escolar Menéndez

Pelayo..........................................................
Obras en el grupo escolar Conde de Peñalver, 
Construcción de mía casilla en la carretera de

Extremadura................................................
Honorarios de los técnicos de la Segunda D iv i­

sión de Ferrocarriles.................................
Obra» en las Escuelas de Aguirre..................
Vaílsdo del solar de la calle de la Paloma, H, 
Liquidación de las obras del grupo Vaide-

ni'ífiez............................................................
Calefacción del Colegio de San Ildefonso.... 
Obras en el pabellón sanitario del Mercado

Central de Fruta» y Verduras...................
Idem en la casa de baños de la Guindalera... 
Obras de electricidad en el Mercado de la

Cebada .......................................................
Construcción de casillas en la carretera de

Aragón........................................................
Acomenda de agua a la casilla de La Campa­

nilla, . .......................................................
Obras en los salones de la primera Casa Con­

sistorial . / ....................................................
Instalación de mi lavadero eléctrico en el

grupo escolar Palacio Vuldés....................
Obras en el Parque de Incendios (derribo)...
Idem en la tercera Cusa Consistorial.............
Reparadón de la Hemeroteca Municipal.......
Instalación eléctrica en la Hemeroteca Muni­

cipal .............................................................
Obras en el edificio de la plaza del Doá de

M ayo ........................... ..............................
Obra» en el grupo escolar San Eugenio y San

isidro ............................................................
Idem en la Casa Municipal del distrito del

Hospicio.......................................................
Idem en el muro de Talleres Generales.........
Idem en la 'renencia de Alcaldía de! distrito de

la Latina.......................................................
Idem en el sótano del Archivo M im icipa!.. . .  
Idem en el edificio municipal de) distrito de la

Universidad,...............................................
Idem en la Tenencia de Alcaldía del distrito

del Hospicio...............................................
Saneamiento de la cusa de bailo# de la Guin­

dalera......................................... .................
Reparación y nmpliación del Laboratorio Mu­

nicipal........................................................ .
Obras en la Tenencia de Alcaldía del distrito 

del Congreso (13 y 17 por lOÜ de aumento) 
Idem en el primer piso de lu calle de Segovia,

número 11..................... .............................
Calefucción de la Casa Municipal del distrito

del Congreso...............................................
Obras en Talleres Generales.........................
Idem en el Matadero Municipal......................
Idem eii el Parque Norte del Servicio de Lim­

pieza» ........................... ...............................
idem en la ensilla de Vías Públicas del distrito

de la Latina.................................................
Idem en el antiguo Matadero M unicipal.. ,. 
Idem en lu casilla de Arbitrios de C lism artlii, 
Idem en el Mercado Central de Frotas y

Verduras.....................................................
Idem en el Matadero Municipu)......................
Obras en la azotea de tu Casa da Cisneros..

Suma y sigue...........................

12.638,30
5.134,67

1.272,24 
2,797,65

696,80
6.367,38'

3.119.50

214,20
1.150.50 

10.743,33

0,01
5.460,47

695.85 
2,262

4.843,64

151,34

4.68

47,33

1,04
20.5)7,18

8,99
69,29

414,18

14,04

1.755

2.990
8.142.28

24,17
2.421.29

1.373,16

1.194,99

35.839,60

88,45

298.86

30.949,03

4.238 
11.489,93 

2,20

0,12

24,995,50
22.976,41
72.214,37

1.223,38
1,32

2.285.63

Idem en el despacho del Conde de Montarco. 
Idem en los lucernarios del Mercado de la

Cebada........................................................
Idem en el mercado de Vullehermoso............
Pavimentación del segundo Parque del Servi­

cio de Limpiezas.........................................
Obras en la finca «Tres Cantos»...................
Idem en la calle de los Señores de Luzón, 1,.
Idem en el Colegio de San Ildefonso.............
instalación de montacargas en el Equipo Qui­

rúrgico .......................................................
Obras en d  Mercado Centra) de Frutas y

Verduras.....................................................
Idem en ei Laboratorio Municipal...................
Idem en la Imprenta Municipal........................
Idem en lu Casa de ia Panadería....................
Idem en el Mercado Central de Pescados...
Idem en el mercado de Olavide......................
Idem en el Matadero M im icipal......................
Idem en la Inspección Sanitaria de la carretera

de Castilla...................................................
Idem en las cámaras del Mercado Central de

Pescados......................................................
Idem en el Matadero M unicipal.. ..............
Idem de reconstrucción en los grupos esco­

lares ...........................................................
Cüiistruccióii de un grupo escolar en el barrio

de Comilias.................................................
Idem id. en la calle de Víctor Pradera...........
(dem id. en el barrio de Userà. . . ................
Idem id. en la calle de López de H oyos,. . ,  
Obras en la vivienda del Conserje del grupo

escolar Fernández Moratín........................
Idem en el grupo escolar Concepción Arenal. 
Reparación de ios locales del Laboratorio Mu­

nicipal en la avenida del Generalísimo, 52, 
Obras de adaptación de la casa número 2 de

lu calle de San Pedro.................................
Idem en el Instituto Antidiftèrico Municipal.. 
Reparación de las baldosas de cristal en la

calle de los Sefíores de Liizón, 1..............
Construcción de mi piso en el patio de la calle

de los Señores de Luzón, 1......................
Obras en e! Museo Municipal.........................
Idem en el despacito del excelentisimin señor

A lca ld e ............................................... .......
Reparación de la chimenea del Museo Muni­

cipal .............................................................
Idem del edificio del Museo Municipal..........
Construcción de cubieilas en las Colonias

Cerro Bermejo y Valdemíñez..................
Idem en la Colonia Valdenúñez......................
Reconstrucción de la Colonia Cerro Bermejo.
Obras en la Colonia Valdenúñez...................
Idem en la Colonia Cerro Bermejo................
Reconstrucción de casas en la Colonia Mos-

curdó...................  ......................................
Urbanización de la cuesta de la Vega............
Obras de adecentamiento de las siibuibios.. .
Restauración de bancos de piedra...................
Ordenación de la plaza de Santa Ana______
Idem de los jardines de la plaza del Dos de

M ayo................................. .........................
Obras de vallado de la plaza de Santa Ana ,, 
Instalación de veinte fuentes en el Retiro ... .
Recotistriiccióu del Parque del Oeste ..........
Obras en el moiumicnfo a Ricardo Codorníu. 
Quiosco para la venta de flores en la plaza de

Santa Cruz..................................................
Traslado del monument® a Claudio Moyano.
Fragua para Vias Públicas........ .....................
Rótulo para la Plaza M ayor............................

2.285.17

1.553,25 
1,32

9.592,72
2.752,46

13,69
36,331,49

10.033.41

84.944.29
366,96

5.037,01
8.507,20
1.596,74
7.077,69
8,646,40

1.839,45

12,606,60
1.669,88

27,568,11

644.737,85 
504.610,51 
84!.109,16 
891.870,56

63,472,66
23.218,37

13.471.75

9.192,71
1,28

9.438,83

17.026,39
0,21

12.000

0,26
1,66

27.871.42
1.638.17 

157 500,74 
186.877,19 
265.167,60

0,54
20.511,55

3,120.000
68,71

168.953,24

52.605.42
4.064.59 
6 118,42

10,493,14
728

6.887.75 
911.67

1.047.60 
2.860

6,610.576,64 ,Suma y sigue............... ........... 13,997,717,43

' U- Me 0  M a d r i d



BOLETIN ÜKL AYUNTAMIENTO UE M AD kiU 505

C O N C E P T O S PESET AS C O N C E P T O S PESETAS

Suma anterior.........................  13.997-717,43

Traslado de! monumeiilo al Doctor San
*■ M artín .........................................................  417,30
Obras en el monumento a Isabel !a Católica, 1,456
Traslado del monumento a Claudio Moyano. ¡4,390,97
Restauración del monumento al Teuienle

Ruiz..............................................................  0,26
Excavaciones en la plaza de Ramales............  3.569,33
Reparación del monumento a Isabel la Cató­

lica ....................................... .......................  167 025,66
Fundición de la estatua a Isabel l i , , ............... 22
Reparación de la pasadera de) paseo de la

Florida......................................................... 1.126,75
Idem del monumento a Concepción A rena l.,. 16
Escudo del monumento a Isabel la Católica,. 12.5ÜÜ
Traslado de la estatua a la Reina María Cris­

tina............................................................... 18.154,57
Rótulo del monumento a Daoiz y Velarde.. . 356,85
Obras en el monumento a los hermanos Alva­

rez Quintero...............................................  4,80
Vallado de un solar en el paseo del Pintor

Rosales.......................................................  1.887,87
Derribo del cementerio de San M artin ..........  5.257,50
Instalación de básculas en Inspecciones Sani­

tarias ...........................................................  47,564,23
Retirada de escombros de la basílica de

Atocho......................... ...............................  11.297,06
Reparación del monumento a Qoya...............  104
Traslado del monumento a Isabel la Católica. 9.360
Instalación de faroles en la Virgen de la Al-

mudena...............................  ...................... 3.233,92
Reparación de un muro en la plaza de Oriente. 515,72
Reposición de dos coronas en la Casa Con­

sistorial .................................... ................  3.12o
Alcorques en la calle de Alcalá...................... 874,80
Demolición de los restos de la casa número 21

de la calle del Aguila.................................  385,84
Obras en el inonumeiito a Velázquez............ 4,36
Idem en el monumento a Felipe III - ..........  416
Reparación del monumento a Alfonso X II . . , .  38l ,78
Idem de la verja del monumento a la Reina

Marla Cristina....................................................... 56
Traslado de la estatua de la plaza de Bilbao

a la de las Salesas...............................................  16
impermeabilizacióu d* la Estación Ozoniza­

dora de Chamberí .....................................  21,77
Traslado de personal técnico numicipal a pue­

blos donde existen edificios municipales. 10,35
Acceso a la báscula de la Inspección Sanitaria

de la carretera de Castilla .......................  3.129,23
Instalación de alumbrado público en el sec­

tor 9.” .........................................................  1 876,93
Idem Id. en el sector 6.“ .................................  196.695,88
Reforma del alumbrado por gas en la calle de

las Negras...................................................  892
Idem Id. de la calle de San Diinas.................. 618,64
Ampliación del alumbrado por gas en la calle

del L im ó n .....................   215,49
Idem Id. en la calle del Marqués de Urqnijo. 143.770,33 
Instalación de alumbrado eléctrico en el sec­

to rs .“ ...........................................................  13.037
Idem id, en el sector 7.“ .................................  50.772,53
Idem Id. en el sector 8.“ .................................  263.599,66
Instalación de lámparas eléctricas en faroles

de gas (Interior).........................................  - 5,20
Instalación de 2.500 lámparas en faroles del

Ensanche.....................................................  5,20
Obras de alumbrado en la avenida del Gene­

ralísimo y en los nuevos M inisterios........ 876,20
Construcción de una caseta de traiisfonnación

en la calle del B a rco ................................  51,19
Instalación de un quiosco en !a plaza de Bilbao 207,77
Idem id. en la plaza de San Gregorio............ 0,02

Suma y sigue...........................  14,976,908,39

Suma anterior.........................  14,976,908,39

Ensayos de alumbrado en la avenida de José
A nton io ....................................................... 25.000

instalación de alumbrado público eii el sec­
tor 2.“ ........................................................... 220,431,30

Ensayos de iluminación en la avenida de José
A nton io .......................................................  25.000

Instalación de alumbrado en la calle de la Be­
neficencia..........................    2,757,22

Reinstalación de alumbrado en el camino de
Vicálvaro..................................................... 2,548,24

Puesto de mando en la caseta de Ja plaza de
Carlos Cambtonero .................................... 64,62

Idem id, en la plaza de Cristino Martos........ 146,18
Idem id. en la plaza de Alonso Martínez.......  353,08
Depósito previo parn la .expropiación de la

finca número 53 de la calle de Leganitos. 7,346
Expropiación de la finca número 51 de la

calle de Leganitos.....................................  19.763,20
Idem de ia finca número 49 de la calle de Le-

gaiiitüs............................................... .........  6.830
Idem de las fincas números 1 y 3 de la calle

del Duque de Osuna.........................  14.821,80
Idem del santuario de la Virgen del Puerto.. 100.000
Idem de la finca número 4 de la calle de las

[ufanías........................................................  0,05
Idem de la [inca número 44 de la calle de Le-

gaiiitos. .......................................................  500.000
Instalación de acera en la plaza de la Leal­

tad, 3 y 3 duplicado,..................................  8.872,69
Idem (d, en los accesos de la plaza de toros., 9.462,45
Idem id. en la Puerta del S o l.......................... 19 340,36
Idem Id. en la misma vía pública.................... 13.437,46
Pavimentación de la calle de la Beneficencia. 66.740,29
ídem de la calle de Fernando V i.....................  50,426,36
Idem del mercado de San Fernando................ 134.072,50
Reparación de los accesos al templo de San

Jerónimo....................................................... 30.058,57
Pavinientadón de la calle de San Sebastián.. 28.753,82
Pavimentación de la calle de Atocha.............  44,355,03
Instalación de aceras en la calle del General

Castaños....................................  842,54
Pavimeiitadón de la calle de Ponciano.......... 30.416,51
ídem de la plaza de Chueca............................ 54.966,62
Idem de la calle de Juan de D ios...................  34.043,11
Idem de la calzada y aceras de la calle del

Guadarrama................................  71,037,64
Construcción de un paso de carruajes «n ja

calle de Toledo, 114...................................  2.005,93
instalación de acera en la calle de la Cabeza,

número 40 ..................................  256,93
Acceso 3 las básenlas de la casilla de la carre­

tera de Extremadura..................  11.051,37
Pavimentación de la calle de San Mi l l ón. . . .  10.903,04
Instalación de aceras en la calle de los Héroes

del Diez de Agosto..................  34,671,65
Pavimentación de la calle del Aguila............  2.077,45
Idem de la calle de A iifillón ..........  20.252,27
Idem de la calle.de Barbieri..........  45.134,60
instalación de aceras en la Colonia de Cerro

Bermejo...................................... 903,92
Obras de acceso a la estación del «Metro» de

la calle de Sagasta....................  1.204,43
Instalación de aceras en la calle Vara de Rey. 13.165,63
Suministro de materiales al Servicio de Aguas

y Alcantarillas.............................................  2.200
Instalación de traganieves en la calle Mayor. 167,72
Tuberías y bocas de riego en la Puerta de

Alcalá.......................................... 0,33
Idem Id. en la calle de Rafael Calvo.-.............  1,14
Idem id. en la calle de Pelayo.......................... 1.257,56
Idem id. en la calle de San M arcos...............  247,59
Idem Id. en la calle de San Bartolomé............  73,41

Suma y  sigue.......... 16,644.370,98
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Suma anterior................ . . . .  16.644.370,98
iristaladón de tuberias esE el Jardín Botánico. 64,87
Tuberías y bocas de riego cíe la calle de Va-

leíEZUeta.......................................................  39,84
Idem fd. en la calle de Jorge Juan.................. 122,43
IiEStalación de bocas de riego ctE el Mercado

Central de Peicados.................................  1.500
instalación de Iragauleves en la calle de Alcalá 444,68
Tuberías y bocas de riego en la calle de Bár­

bara de Braganza...................    134,14
Idem id. en la calle de f 'r im ....... ........ - . . , .  125,60
Idem id. en la calle del Pilar de Zaragoza... 1.675,76
Arreglo de la tubería de la fuente de la calle

de tos Olivos...............................................  185,54
Tuberías y bocas de riego en varias calles... 7.746,27
Idem Id. en la calle de Regueros....................  554,04
Idem Id. en la calle del Aimírstite..................  22,75
Idem (d, en la calle deTortosa . 809,39
AdquisiclótE de palanqiEetes y materiales . . . .  1.820
Instalación de bocas de riego en la calle de

Juan de Mena.............................................. 397,89
Tuberías y bocas de riego en la calle AfintiiasEO 120,98
Idem Id. en la calle de Narváez......................  167,30
Idem Id. esE ía av." de la Ciudad de Barcelona 38,11
Bocas de riego y absorbederos eis los accesos

a la plaza de toros...................................... 427,48
Tuberías y bocas de riego en la calle de Don

Felipe .........................................................  117,76
Idem id. eti la plaza de Chueca......... 102,75
Idem id, ers la calle de Alcalá.....................  1.143,45
Idem Id. en la calle del General Castaños . . .  2.080.72
Idem Id, en la calle de Carlageria.............  2,723,47
Idem Id. en la calle de BailésE.....................  5.246,23
IJem id. en la calle del R io .......................  162,72
Reforma de las galerías de servicios en la ave­

nida de José AtEtoiiio.................................. 8.129,18
CoBibtruccióu de la galería de servicios del

pasco de las Delicias.................................  1.886,45
Idem de) colector nuevo de La Elipa..............  180,33
Idem de galerías de servicios en la plaza de

España........................................  11.487.32
Idem id. CEE la prolongación de la avenida de

José Antonio............................... 2,486,31
Conducción de agEEas negras al colector del

Abroñigal .................................................... 8,302,11
Reparación y coiiservaciótE de bocas de riego. 790,64
Tuberías y bocas de riego en la calle de í^izarro 124,77
Idem id. en la calle de Métsdez N úñez.......... 2.051
IdcBBi id. eu la calle de las In fa titas....... .............. ..............  87,45
IdeEu id. en la calle de la Academia. 5.682,3)
IdetiB id, en la calle de B u rb ie ri.................  936,25
Idem Id. CE] la calle de San D iego .............  10,82
Idem Id. en la plaza de la Villa de París.....  80,48
Idem id. en la calle de B e lén .....................  92,57
Idem Id. en la calle de las NegrEss. 18.491,74
Idem id. etE la calle de Sasi Dimas. 255,47
Idem id, en la calle del MíErqEsés de U rq iiijo .. 89,806,34
Idem id. eEi la plaza de O rien te .................  4.554,61
Construcción de tma tElcaiiliEriilu eiE el Palacio

de Exposiciones del R e tiro ......  247,28
liEstalación de tragaiiievesen la Puerta del Sol. 482,83
Idem de absosbederos esi la Puerta dei S o l. . . 49,54
Acometidas purlicuUres a Ií»s gfslerias de ser­

vidos,de la calla de Bailón....... 0,47
liistaiadÓEi tie absorbederos en la calle del Ge­

neral Castaños..........................................  26.693,50
Idem Id. eu hs calle de Cartagena.................  I0 l,22
Prolongación del alcuntarillado de !a calle de

Ruiz de A larcón........................................ 6.649,09
Construcción de la galería de servicios de la -

calle de Bailéii, primer tro z o ..................  22,824,15
Idem id, de la calle M a yo r............................  214,97
lustnlucióu de absorbederos en la calle de la

Montera................... ................................... 6 743,36
Idem Id. en la calle del PilEsr de Zaragoza,,. 5.296,71

Suma y  sigue............. .............  16.760.746,84

Suma anterior...........................  16.760.746,84
Prolongación de la alcantarilla de la calle de)

C id ............................................................... 7.446,00
Instalación de sesenta y ocho acometidas par­

ticulares a la galería de servtcíoa del paseo
de las Delicias.........................................  401,93

CojistmccíóiE de la galería de servicios de [a
plaza de Jacinto Becra vente..................■. . . 336.828,43

lEJStalación de alcantarillas en la calle de Bul­
léis hasta la de la Morería, y construcción
de [!u rápido en la de los Yeseros.............. 97,73

Idem de absorbederos en la calle de Víctor
Hugo............................................................  5.243,26

Idem de acometidas particulares a la galería 
de servicios de ¡a calle de Bárbara de
Braganza.....................................................  6.149,23

Obras de saneamientn en la Fuente de la Teja. 178.724,99
Prolongación de la alcantarilla de la calle de

Villalar.........................................................  0,52
instalación de absorbederos en la calle de

Mantnaiiü.....................................................  160,25
Idem fd. en la plaza de Chueca.....................  38,47
idcEn id. en la plaza de Orietite y en la calle '

de Pavía.......................................................  35,43
Idem (d en la calle de Modesto Lafuente........ 102,71
Idem de acoEnetidas particulares a las galerías

de servicios de la calle M ayor.................. 81.517,53
Adquisición de soportes para tas galerías de

servicios.......................................................  8.589,02
Idem de Enaterlales pura el alcantariliado de

las Eiiismas...................................................  79.585
Instalación de absorbederos en la calle de

Baslési, segundo trozo................................ 16.690,99
Construedón de la galería de servidos en la 

proloEigación de la avcEiida de José A ei-
to iiio .............................................................  785,97

Instalación de absorbederos en la plaza de
M urillo .........................................................  1.885,79

Prolongación de la alcaEitarílla de la calle de
Alfonso X I...................................................  42.007,49

Instalación de absorbederos en la calle de
Fernando V I ...............................................  166,91

Idetn id. en la plaza de Lavapiés................... 5.428,88
Idem id. en la calle del M oIÍeio de V ien to .. . .  14.900,21
Idem id. en la calle de Carretas.....................  24,654,85
Construcción de dos evacuatorios en la plaza

de Chambei í ...............................................  5,191,68
Reparación de lucei iiarios esE la Plaza Mayor

y eu la glorieta de los Cuatro Caminos .. 414,20
Idem de los peldañado de los evticuatorios de

la Puerta del Sol.........................................  352,38
Supresión de filtraciones en los evacuatorios

de la Plaza Mayor...................................... 100,32
Expropiación del dereclio al riego del solar

sito en el paseo Imperial, 35...................... ' iü
AdquisicíÓEi de cinco autOEOÓviles cisterna

para r ie g o ..........................1.......................  600.691.55

T o t a l .......................................  18.188.950,46

Relación de créditos de distintos Servicios contraidos 
en la ampliación del presupuesto extraordinario de 1941, 
y  cuya anulación se propone, a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia, a fin de. destinar las disponibilidades a la 

ejecución de otras obras y  servicios

C O N C E P T O S P E S E T A S

Adquisición de la linca numer« 30 de la calle
de Quintana..................................................    415.500

ConstETicción de pabellones en el Inteitiado
«Tres Cantos»...........................................  1.943.280.38

Suma y  sigue..............................  2.353.780,38

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior..
Obras en el tercer Parque de Limpiezas........
Obras de alumbrado en el Mercado Central

de Frutas y Verduras.......................... . . .
Obras en )a tercera planta del Archivo Mu­

nicipal..........................................................
Idem en la bóveda de ia escalera del Archivo

Municipal..................... - .............................
Construcción de sepulturas en la Necrópolis

del Este......................................................
Movimiento de tierras en [a meseta primera

de la Necrópolis.........................................
Reparación del reloj central de la glorieta dé

los Cuatro Caminos.................... ...............
Idem del candelabro monumetital de la plaza

del Callao.......................... ................. .. . .
Obras en e! monumento al Capitán M elgar... 
Idem en ia red telefónica per variación del 

acceso al «Metro* de la plaza de Alonso
Martinez (Sagasta).............  ................,

Instalación de alumbrado en el paseó de la.s
Yes irías...................................... .................

Idem en la calle de Martin Soler.....................
Idem eléctrico en la avenida de Calvo Sotelo

y en el paseo del Prado..............................
Expropiición dé la finca número 5 de la calle

de Tudescos .....................................
Instalación de aceras en la plaza de Santa

Bárbara.................... ................................
Pavimentación de la plaza de Santo Domingo. 
Acometidas particulares a la galería de servi­

cios de la calle de Fernando V I................
Estación Ozonizadora de la calle de Goyju. . . 
Alcantarillado de los jardines de la cuesta de

la Vega .....................................................
Tuberías y bocas de riego eii el Mercado _

Central de Fruías y Verduras..................
Ordenación de la plaza de Santa Ana (am­

pliación).......................................................
Instalación de absorbederos en la calle de

López drt Hoyos.........................................
Tuberías y bocas de riego en varias calles ..
Idem id. en la calle de Lozano, .. ........... .
Instalación de absorbederos en el camino de

la Fuente del B e rro ...................................
Tuberías y bocas de riego en la calle del Doc­

tor Esquerdo...........................................
Idem id. en la Cava de San M iguel.........
Idem id. en la calle de M é jico ...................
Idem id. en la avenida de la Ciudad de Bar­

celona ..........................................................
idem id, en ia cade de Las Mercedes............
Idem id. en la calle del Divino Valles............
ídem id. en el paseo del Prado......................
Idem Id, en el mismo paseo............................
Obras en los antiguos viajes de aguas de 

M adrid .........................................................

790.764.99
115,04

1.410.33

0,37

479,12

113,14

26.551,31

10.845

3.077,21
2.2SS

34.388,50

118.794.45
290,27

2.286.499,29

426.058,93

243.020,36
321.234,70

10.148 86 
49,29

164,469,80

■132,41

353,7!

8 145,69 
¡.537,19 
4.35i,13

16.448,88

2.513,74
665,93
592.19

1.567,68 
321,90 
85.97 

68.513,43 
.35.213,37

T o t a l , ,

486,81

6,149.545.37

Connísión de Hacienda

91. Acuerdo, adoptado en esta fecha, proponiendo se 
acate, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadrainistra- 
tivo de la provincia, fecha 10 de junio t'ntímo, dictado en la 
reclamación deducida ante el mismo por D. Joaquín Codorníu 
Bosdi, en nombre de doña María de) Rosario y de D. Ignacio 
.Mletidesalazar Encio, contra la liquidación girada por et arbi­
trio de plusvalía con motivo de la transmisión de participa­
ciones en la casa sita en la calle de la Puebla, 19, con fachad.i 
a la Corredera Baja de San Pablo y calle del Alamo; y por 
cuyo fallo se revoca el acto administrativo impugnado sólo en 
cnanto hace referencia al aumento en los precios dei Í5 por 100; 
debié.'idose girar nueva liquidación, en la que aquélios sufran

solamente el aumento del 10 por 100 por tres fachadas, y 
confirmándose el acuerdo respecto a la fecha media originaria.

92. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo itiformndo por la Asesoría Jurídica 
Municipal, el fallo del TributHl Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 3 de junio último, dictado en la reclamación 
deducida ante el mismo por D, Miguel María Coma de Calva 
contra ia liquidación girada por el arbitrio de plusvalía por la 
trasmisión de unos terrenos sitos en la calle de Emilio Mesejo; 
y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo inipugnado 
únicamente en cuanto a la sanción por defraudación, que .se 
declara improcedente; debiéndose devolver a! interesado su 
importe, si lo hubiera ingresado, y desestimar la reclamación 
respecto a todos los demás extremos de la misma.

93. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, desistiendo de la apelación entablada ante 
el Tribunal Supremo, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, la sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 2! de junio úHimo, dic­
tada en el recurso seguido ante el misino por 13. José Espinós 
Juliá (ñor su fallecimiento boy sus hijos y herederos, D. M i­
guel, D. Federico y  doña María Espinós G.jrcia) sobre revo­
cación del fallo de! Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 11 de mayo de 1934, desestimaíorio de su reclamnción 
contra el arbitrio sobre solares sin edificar por unos sitos eii 
las calles de Cea Bermúdez, Atad'fo y otras; y por cuya sen­
tencia, con revocación de dicho fallo, se declara que los terre­
nos de referencia no están comprendidos en el mencionado 
arbitrio.

94. Otro, de 11 del actual, disponiendo, con respecto a 
ia cesión gratuita que en usufructo se hizo en sesión de 19 de 
febrero de 1942 al Ministerio de la Goberiiadón del edificio 
de Alcalá de Henares derimninado Colegio de Málaga, perte­
neciente en propiedad al Ayuntamiento (que estuvo dedicado 
al colegio de niñas de Nuestra Señora de la Paloma), para 
destinarlo al Archivo Nacional de Recuperación de Dneumen- 
tos, que, teniendo en cuenta que el mencionado edificio se 
encuentra vacío y que el indicado organismo no lia sido insta­
lado. y al objeto de que vuelva a cumplir los fines de benefi­
cencia a que estaba dedicado y sirva para la ampliación de 
alguno, de los Internados municipales o del Asilo de Andanos 
existente en dicha demarcación. ,se acuerde la cesación de 
aquel usufructo, si bien, si el Ministerio hubiera inverilflo 
algunas cantidades en la coiiservaciÓEi y reparación del edifi­
cio, siempre que no se trate de obras de adaptación, el Ayun­
tamiento podría reintegrarlas, previa tasación, contribiiyerido 
de este modo a ht instalación del servicio referido en la anti­
gua Universidad de Alcalá, y con ello, a la restauración de 
este histórico edificio.

Comisión ds Fomento

95, Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadniiuisíralivo interpuesto aiiíe el 'l'ribimal Provin­
cial por la Compañía Telefónica Nacional de España coiilia 
el acuerdo de la Comisión Gestora Municipal, de 15 de febrero 
de 1935, relativo al abono de la suma de 938,40 pesetas, im­
porte de la modificación de una cámara de registro en la Puerta 
de Toledo.

96, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispotiierrdo 
se apruebe un proyecto y presupuesto (importante 154.509,02 
pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para la construcción, mediatde concurso y con arreglo a los 
pliegos de condiciones lauto facultativas y econóinicoadminis- 
trativascomo a las especiales que figuran en el expediente, 
de tina alcantarilla visitable y dos absorbederos en ia Calle del 
‘Guadalquivir; debiendo ser cargo la expresada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al presupuesto extra­
ordinario de 1946.

97, Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de nn proyecto y presupuesto (importante 1.5Ü0.0UÜ pe­
setas), formulados por la Dirección de Aiquilectura Municipal, 
para efectuar, mediante subasta y con arreglo a los pliegos de 
condiciones que figuran en el expediente, obras de elevación 
de dos plantas y un ático en ia actual edificación de la calle de

Ayuntamiento- de Madrid
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Velázqucz, 52, donde se halla inslalada la Tenencia de Alcal­
día del distrito de Biietiavísla; debiendo ser cargo la expresa­
da suma, en armonía con lo informado por !a Intervención 
Municipal, al concepto 39 del presupuesto extraordinario 
de 1041.

98- Otro, de )a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, como consecuencia de las actuacíoties seguidas en el 
expediente, que la concesión otorgada a Anto-Estaciones (So­
ciedad anónima) para la constrncción y explotación de una es­
tación de Biitobiises en la zona Sur de Madrid, cuyo emplaza­
miento es con fachada a la plaza de Liica de Tena, entre el 
paseo de las Delicias y las calles del Ancora y Batalla de Brú­
ñete, estación que se ajustará al proyecto aprobado en sesión 
de 0 de mayo det corriente año, habrá de acomodarse a las 
condiciones generales, tarifas y reglamento de explotación 
señalados en su estudio, que figura en el expediente, por la 
Ponencia que hubo de designarse al efecto; y que con arreglo 
al decreto de 11 de enero de 1934 y a la orden de 17 de julio 
del mismo año. relativos a la construcción y explotación de 
estaciones para autobuses y servicios anejos, se remita al Mi- 
iiisterlo de Obras Públicas el original o copia de! proyecto de 
que se trata, con cuantos datos sean necesarios para el mejor 
conocimiento del mismo, con el fin de someterlo a la aproba­
ción de dicho Ministerio.

Comiaión ds Cnsancha

99. Acuerdo, de 4 del actual, disponiendo se revierta a 
doña Dolores Abrego Ciu, o a quien en el momento del otor­
gamiento de la escritura de venta ostente los derechos de 
doña Emilia Abrego Cía, viuda de D. León Moiitoya, en ar- 
iiioníri con lo informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, d  solar, de 310,50 melros cuadrados, 
que, como resto de to expropiado en su oportunidad para la 
suprimida glorieta de Guzaiáii el Bueno, no es necesario para 
tal glurieíii con arrego a la nueva alineación de la misma; 
debiendo fijarse el precio de 154,20 pesetas por cada metro 
cnadnido, e ingresarse.en los fondo iinmicipales del Ensanche 
la sitma de 47,879,50 pesetas a que asciende, con anterioridad 
a la firmn de la escritura de venta.

Com isión ds Policía Urbana y Rural

100. Acuerdo, de esta misma feciia, disponiendo no mos­
trarse parte, en armoriia con lo informado por el Servido 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la itidemnización 
que en sii día pueda corresponder al Aymitiiinietito, en el 
sumario que se sigue en e! Juzgado de instrucción número 13 
por daños producidos en la motociclela que, de su propiedad, 
conducía e) Motorista municipal D. Víctor Cano López.

Com isión ds Gobierno in tsH o r y Personal

101. Acuerdo, de II del actual, aprobatorio de las si- 
gnieiitcs normas, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Coacejul Delegado del Cuerpo de Policía Urbana, en 
reludóti con la modificarión de los urticnlos 25 y 28 del re- 
glanieiito de dicho Cuerpo;

Eríinera. Que de conlortnídHd con la indicada propuesta, 
y con el fin de procurar una mayor eíideucia en el servicio, 
se modifique el articulo 2ñ del vigente reglamento del Cuer­
po de l'olicia Uihami, por el que se regula la provisión de las 
plaz>is de Sargentos de dicho Cuerpo (antes Guardias Distin­
guidos), quedando redactado en la siguiente forma;

t Articulo 25. Lus plazas de Sargentos dcl Cuerpo de Po­
licía Ui brilla se cubrirán por coticurso-oposictóii entre todos 
ios Giiardiss del Cuerpo que lleven más de ciialro años de 
servicios efectivos en el mismo, con sujecióii al programa 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento a estos efectos.

»Los Sargentos del Cuerpo de Policía Urbana tendrán 
mando sobre los Giiardius dd mismo Cuerpo, y suplirán a los 
Hrigndns en el desempeño de sus funciones, y aun a los ins­
pectores, en caso de necesidml.»
_ Segiuiiia. Que a las condiciones fijadas en el articulo 28 
del mencionado reglamento para cubrir las plazas de Inspec- 
loi es y Brigada se íidiciotien las siguientes:

"l.os aspiranles a las plazas de Inspectores deberán ostén- 
t.u In categoría de Brigada y llevar en la misma cuatro años

como miiiimo, o más de diez entre las de Brigada,’ Sargento 
y Guardia, y además estar depurados y admitidos sin sanción,

»Los aspirantes a las plazas de Brigadas deberán ostentar 
la categoría de Sargento, y estar depurados y admitidos sin 
sanción. >

Tercera. Aprobar los cuestionarios propuestos por la 
Delegación del Servicio, que se unen al expediente, para la 
celebración de lus exámenes de aptitud de ¡os aspirantes a los 
concursos de provisión de plazas para Brigadas y Sargentos 
del Cuerpo de Policía Urbana que se celebren en lo sucesivo.

102. Otro, de 23 del actual, aprobando, de conformidad 
con lo informado por la Secretaria Especial con motivo de la 
instancia del Conductor mecánico D. Enrique Martin Fernán­
dez, y por estimar que procede la adopción de mía resolución 
con carácter general para todos los casos iguales o análogos 
ai de dicho interesado, la siguiente:

En todos aquellos casos en que se reconozcan nuevos 
haberes o jornales a servidores de este Ayimtaniiciito con 
efectos retroactivos, se entenderá, salvo que con creta mente 
se determine lo contrarío, qiic tales reconocimientos alcanzan, 
no sólo a los haberes o jornales ordinarios, sino también a las 
retribuciones extroordinarías que hayan podido ser concedidas 
desde la fecha a partir de la que surta efectos el reconoci­
miento de que se trata, y a las participaciones -en fondos que 
se distribuyan en proporción con e! sueldo o jornal de los 
participantes,

Com isión de C ultura  e In fo rm ación

103. Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobatorio délos 
que a continuación se expresan, como consecuencia de las 
actuaciones seguidas en el expediente, con motivo de haberse 
pensado dedicar a jardín el lugar en que, en la parte baja del 
Parque del Oeste, se había proyectado la construcción de un 
pabellón de música:

Primero. Que se desista de la realización del proyecto 
de referencia, aprobado en 8 de julio de 5943.

Segundo, Que accediendo a lo solicitado por D, Salo­
món Tercero García, contfatista de las obras de construcción 
del indicado pabellón, se rescinda dicho contrato, adjudicado 
ett 2 de septiembre del indicado año de 1943, con devolu­
ción .al mismo de la fianza que constituyó para responder 
de sti compromiso, y con abono de los gastos de escritura, 
papel sellado, etc., que hubiere realizado con motivo de dicha 
concesión; y

Tercero. Que se proceda a la demolición total y a la 
retirada de los restos del monumento que en aquel lugar exis­
ten, para dedicar a jardín el espacio que aquéllos ocupaban.

Com isión de C ircu lac ión  y T ransportes

104. Acuerdo, adoptado en sesión de esta fecha, apro­
batorio de un dictamen de la Comisión de Circulación y 
Transportes que decía asi:

«Con fecha 25 de abril último se adoptó por la Comisión 
Municipal Permanente el acuerdo de iiiunicipalizar el servido 
de transportes urbanos de superficie, de tipo colectivo, y que 
a ese efecto se redactase la Memoria que prescribe la ley, 
para lo que se designó la Comisión que habría de hacerlo. 
Eli 29 de mayo siguiente, ei Ayuntamiento, en sesión plena­
rio, acordó ratificar los anteriores' acuerdos de la Comisión 
Municipal Perniíiiiente, y aprobar en principio la Memoria, 
que ya habla sido redactada, con el fin de que pudiera ser 
expuesta al público antes de someterla a su aprobación de­
finitiva.

Se ha cuiuplido e! trámite de la exposición al público, pu­
blicándose en t i  Boletín Oficial de la provincia del dia 13 
de mayo el amuicio de que la Memoria en cuestión estaba 
expuesta por un periodo de treinta días, para que tanto los 
particulares como las entidades a quienes les interesare pu­
dieran oponerse a la municipalización del servicio de que se 
trata y formular las modificaciones que considerasen conve­
nientes. Dtclio plazo ha transcurrido sin que ninguna redama­
ción haya sido presentada, según atestigua el Registro Gene­
ra! y certifica la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ahora viene a la Comisión, por tanto, la Memoria, con el 
fin de que pueda ya, cumplidos estos requisitos legales, ser 
sometida a la sanción del excelentísiiuo Ayuntamiento Pleno,
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y al propio tiempo viene el reglamento a que ha de ajusfarse 
la Empresa Municipal de Transportes, que se crea para admi­
nistrar y explotar la red de tranvías y los servicios de autobu­
ses y trolebuscs y cuantos medios de transporte colectivo se 
establezcan.

La Comisión, que ya conocía la Memoria en sus tres 
aspectos (social, técnico y fiiiandcro), ratifica el criterio que 
ésta ie había merecido, y p»r tanto la 'aprúeba en todas sus 
partes, Y en cuanto ai reglamento que se le somete por pri­
mera vez, lo ha examinado con el detenimiento que merece y 
lo encuentra peifectamente ajustado a los íines que con él se 
persiguen, y en su consecuencia, también lo aprueba ínte­
gramente.

La Comisión que suscribe, recogiendo el parecer expuesto, 
tiene el honor de proponer:

Primero. La luuiiidpaiizacióti del servicio de transportes 
urbanos de superficie, de tipo colectivo, que exigirá, para ser 
aprobado, el voto favorable de Ías dos terceras partes de los 
Concejales que componen el Ayuntamiento, a tenor de lo que 
prescribe el apartado b) del artículo 134 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. La aprobación de la Memoria, en sus aspectos 
técnico, social y financiero, que ha sido redactada en cumpÜ- 
miento de lo que determina el apartado b) del mismo articulo 
antes citado; y

Tercero. La aprobación asimismo del reglamento que ha 
sido formulado para llevar a cabo la municipalización del 
servicio eti la forma prevista en el apartado b) del articulo 135 
del referido cuerpo legal, cuyo texto se transcribe a conti­
nuación:

TITULO PRIMERO

DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN V DOMICMJO SOCIAL

Artículo 1.“ De conformidad con el articulo 135 de la 
vigente ley Municipal de 31 de octubre de 1935, y por acuerdo 
del excelcntisimo Ayuntamiento de Madrid, se muuicipalizan 
los servicios de transportes urbanos de superficie mediante 
la constitución de una Empresa que adopta la forma de Socie­
dad privadu, ajustándose, en lo que !e sea aplicable, a las 
normas del Código de Comercio, y qne se denominará Em­
presa Municipal de Transportes.

Art, 2.® La Empresa Municipal de Traiispsrtes tiene por 
objeto:

a) La administración de toda la red de tranvtas de pro­
piedad det excelenUsimo Ayuntamiento de Madrid, y las que 
en lo sucesivo adquiera por anexión de les lérminos municipa­
les limítrofes o por nuevas concesiones,

b) La explotación de la misma.
c) La explotación de los servicios de autobuses urbanos,
(i) La explotación de las concesiones qne otorgue él ex­

celentísimo Ayuntamiento'de líneas de trolebiises o de otros 
medios de transporte.

e) En general, todo cuaiilo relacione con los trans­
portes urbanos.

La explotación de los medios de transporte qne estén a su 
cargo podrá hacerse, bien directamente, bien por arriendo 
o cesión a terceras personas.

Art. 3.“ La duración de la Sociedad será indefinida, hasta 
tanto que el Ayuntamiento acuerde su disolución conforme a 
las normas legales.

Art, 4.“ El domicilio social se establece provisionalmente 
en la Casa Consistorial, plaza dé la Villa, número 5.

Art. 5.° Las cuestiones que surjan entre la Empresa y las 
personas que con ella contraten se someterán a los Tribunales 
del domicilio de aquélla.

TITULO II

C AP I T AL  S OCI AL

Art. 6,“ El capital social de la Empresa quedará figurado 
en la siguiente forma:

1 El valor de la actual red tranviaria y  el de la de auto­
buses, con sn material fijo  y móvil, así como los bienes inmue­
bles qne figuran en el apéndice numero i como capital inicial; y

2." Las subvenciones o ingresos que pueda recibir de 
entidades o particulares.

A lt. 7°  La Empresa queda obligada a s; lisfacer los inte­
reses y amortización de la Deuda municipal que dedique el 
excelentísimo Ayuntamieuto a los fines de esta mimicípaliza- 
ción, tanto la referente ai pago de la liquidación de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías como la que pueda dedicar cu lo 
sucesivo.

Ari. 8.° El Ayuntamiento podrá hacer aportaciones en 
forma de subvención o de anticipo, o para enjugar el déficit 
de explotación.

Cuando el Ayuntamiento haga aportaciones en metálico a 
titulo de anticipo, convendrá con la Empresa la forma y plazos 
de tu devolución.

TITULO 111

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA EMPRESA

Art. 9,° Estará regida la Empresa por un Consejo de 
Administración, presidido por el Alcalde, del que serán Voca­
les los Tenientes de Alcalde Fresideiiles efectivosde las Co­
misiones municipales de Hacienda, Fomento y Folíela Uibatia, 
y cinco Concejales, entre ellos los Delegado.s de ios Servicios 
Técnicos y de Circulación Asistirán a las sesiones el Inter­
ventor y el Secretario del Ayunlaiiiiento, que aelnará de Se­
cretario del Consejo.

La Alcaldía designará libremente los Concejales que lian 
de formar parte del Consejo,

El Consejo se renovará totalmente siempre qne se renue­
ve el Aymitaiiiiento, y sus componentes variai úii cada vez que 
cambien las personas que desempeñan los cargos,en razón de 
ios cuales fueron designadas.

Los Concejales de.signados por la Alcaldía podrán ser re­
movidos por ésta en cualquier momento.

Art. 10, El Consejo de Adrniiiistrucióii elegirá entre sus 
miembros un Vicepresidente.

Esta elección se hará en la primera sesión que celebre el 
Consejo iiiinediatamente después de su constitución.

En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, 
el Consejo designará aquel de sus miembros que haya de 
sustituirle, .

Art. 11. El Consejo podrá designar de entre sus miem­
bros un Consejero Delegado para un plazo fijo o por tiempo 
indefinido, eiicaniendáiidole detenninuda.s funciones, y asimis­
mo tendrá facultad para dar por terminada en cualquier mo­
mento esta delegación.

Art. 12. A l frente de la explotación habrá un Director 
gerente, elegido por el Consejo.

Art. 13. El Consejo celebrará sesión ordinaria por lo 
menos una vez al mes, y extraordinaria siempre que lo con­
voque el Presidente o lo soliciten, cuando menos, cuatro 
Vocales,

La convocatoria deberá contener el orden del día y llegar 
a poder de cada Vocal coil cuarenta y ocho horas de antela­
ción, salvo cuando se trate de sesiones extraordinarias urgen­
tes, en cuyo caso el plazo será menor.

Para que el Consejo pueda adoptar acuerdos, será nece­
saria la asistencia de ia mitad, por lo menos, de los Vocales 
presentes o representados.

Las cesiones se celebrarán en el domicilio social o donde 
lo acuerde el Consejo.

Art, 14. Los ausentes podrán delegar su representación 
en cualquier otro miembro del Consejo.

Art. 15, Los acuerdos del Consejo se adoptarán por ma­
yoría de votos, decidiendo en caso de empate el del Presi­
dente.

Art. 16. Dichos acuerdos se harán constar en actas, fir­
madas por el Presidente y el Secretario, y se acreditarán con 
certificaciones de las mismas, expedidas por este último con 
el visto bueno del Presidente o de quien haga su veces.

Art. 17. El Consejo de Administración estará investido 
de los más amplios poderes para la administración de los nego­
cios de la Empresa, correspondiéndole señaladamente las fa­
cultades siguientes:

a) Fijar el domicilio y trasladarlo, siempre que io estime 
oportuno, dentro del término municipal de Aladrid.

b) Adoptar cuantas determinaciones estime oportunas 
para la dirección y explotación de ios tranvías, autobuses y 
trolebuses, pudiendo arrendar ios servicios en todo o en parte.
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Tales arriendos necesitarán la aprobación del excelentísimo 
Ayunlaiiiieiito.

cj Adoptar las mismas determinaciones con igLial ampli­
tud respecto de los demás medios de transporte que el exce­
lentísimo Aymitarnienlo acuerde mutiicipalizar,

(i) Proponer al Ayuritamiento las tarifas de los servicios 
in unici pal rzíidos, para que éste, una vez las baya aprobado, 
solicite las autorizaciones necesarias, según ¡a vigente legis­
lación, en cada caso,

ej Disponer los trazadas de nuevas líneas o alterar las 
existentes, según el plan aprobado en 23 de julio de 1947, 
dando cuenta a la Comisión Municipal Permanente.

Cuando fuere necesario obtener nuevas concesiones, lo 
solicitará de quien proceda, conforme a la legislación vigente. 

/ )  Adquifir o enajenar el material de todas clases. 
g ) Nombrar y  separar al persona) de ptsntilia, y serlalar 

sueldos, gralificadones y emoliimcntqs, coiicedíendo los pre­
mios o impenieudo las sanciones que estime procedentes.

/;) (.Celebrar tuda ciase de contratos, salvo de cnujenación 
de bienes inmuebles, que habrán de ser aprobados por el 
Ayuntamiento, '

/)  Setlalar las normas complementarias para la actuación 
del Director gerente,

/ )  Aprobar los reglamentas necesarios para los servicios. 
k) Formar dentro del primer trimestre del ai)o económifo 

el inventario y las cuentas del ejercicio anterior, que serán 
sometidas a coiiocimieiito del excelentísimo Ayuntamiento.

/ )  Aprobar en el último mes de dicho año el presupuesto 
que haya de regir en el siguiente.

m) Resolver sobre todas las materias cuya competencia 
no esté atribuida por este reglamento a otros orgaiiisnios.

T ITULO  IV
, DEL P R E S ID E N T E

Art, 18. Son facultades del Presidente: 
o) Convocar los Consejos.
¿) Señalar el orden de los asuntos que han de tratarse en 

cada sesión,
6’) Presidir ésta y dirigir las deliberaciones y votaciones, 

decidiendo los empates con su voto de calidad.
(/) Firmar los eontrato.s aprobados por e! Consejo.
e) Actuar en nombre del Consejo, llevando su represen­

tación en Urda clase de pleitos y procedimientos y en los 
rccuisus judiciales o administrativos, y otorgar los poderes 
necesarios a estos fines.

f)  Suscribir los escritos, insfaiictas o comunicaciones 
dirigidos a las autoridades o eiilidades^pficiales.

g)  Preparar, en imióii del Director gerente y del Secreta­
rlo y del Itiiervetilor, las propuestas, presitpiiesLos, cuentas e 
inventario, que han de ser aprobados por el Conseja.

//) Ordenar la ejecución de los acuerdos del Consejo o 
dejarlos sin ejeciilar cuando lo considere conveniente, re­
uniendo u aquél en el plazo de tres días para que vuelva a 
tratar del asuiit». Si se mantuviera la discrepancia, deberá 
ponerlo en conocimiento de la Comisión Mimicipa) Permanen­
te dentro de igual plazo, para que ésta resuelva.

TITULO V
DEL DIRECTOR GERENTE

A lt. 19. Serán funciones del Ltircctor gerente;
Primera. Formular ceti el Servicio técnico a sus órde­

nes todos los proyectos, d irig ir su construcción e inspec- 
cionaita, ya se realicen con elementos propios o con ele­
mentos ajenos a la Pinpreia.

Segunda. Ser jefe de las oficinas y del personal afecto 
al servicio.

'I'ercera. Proponer al Consejo el nombramiento y sepa­
ración de los empleados y obreros de plantilla, y los premios 
o sanciones a que se hayan hecho acreedores y que no se 
hallen comprendidas en el número siguiente.

Cuarta, Imponer a los fuaciotiarios y obreros sanciones 
que no excedan de Ib retribución de quince días, dundo cuenta 
al Consejo.

Quinta. Nombrar el personal jo rn a le ro  de caráct er  
eveiiliial.

Sexta. Ordenar los pagos. -

Séptima, Disponer los gastos cuyo valor no exceda de 
25-OüO pesetas o que por su urgencia no permita ia reunión 
del Consejo, dando cuenta a éste en la primera sesión.

Octava. Organizar, dirigir y vigilar los servicios, y dis­
tribuir el trabajo, pudiendo en casos urgentes modificar Iss 
funciones reglamentarias del personal. ■

Novena, Adoptar todas las determinaciones necesarias 
para el mejor funcionamiento de los servicios cuya compe­
tencia no esté reservada al Consejo.

Décima, Las demás facultades que el Consejo le delegue.

TITULO Vi

DE LA SECRETARÍA Y DE LA INTERVENCIÓN

Art. 20. Serán funciones dei Secretario:
a) Convocar las sesiones por orden de la Presidencia, 

y dar cuenta a ésta de los asuntos que existan, solicitando 
untes los antecedentes necesarios ai Director gerente para la 
formación del orden del día.

¿r) Asistir a las sesiones, levantando el acta, que firmará 
con el Presidente y que será extendida en un libro foliado y 
sellado con el dei Consejo, en cuya primera hoja figurará una 
diligencia, suscrita por el Presidente, cousigiiaiido el numero 
de folios de que consta el libro y la fecha de su apertura.

c) Informar al Consejo en el aspecto jurídicoadmioistra- 
tivo acerca de los asuntos de que se trate.

Art. 21. Las funciones de iuterveiición y contabilidad de 
!a Empresa dependerán del Interventor general del Ayunta­
miento, sin perjuicio de que éste, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 321 del decretó de 25 de enero de 1946 sobre 
oidenacióti provisional de las Haciendas locales, designe un 
delegada.que con carácter permanente esté al frente délos 
serviciosí

T ITULO  V il

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. — CONTABILIDAD

Art. 22. El ejercicio económico de la Empresa coincidirá 
con el del excelentísimo Ayimtamientcr, .

A la terminación de cada ejercicio, el Consejo de Adminis­
tración formará un balance general del activo y pasivo de ia 
Empresa.

' A lt. 23. Los beneficios se distribuirán en la forma si­
guiente: el 80 por 100, para el fondo de reserva o mejoramien­
to del servicio; el 20 por 100 se cntregatá al excelenlisimo 
Ayuntamiento como ingreso del presupuesto municipal, pu- 
dieiido ser variados estos porcentajes en razón a la marcha eco­
nómica de la Empresa o a la conveniencia del Ayuntamiento.

Art. 24. En caso de que ios ingresos de explotación no 
cubran el pago de las atenciones obligatorias expresadas an­
teriormente, el excelentísimo Ayuntamiento aportará la canti­
dad precisa para enjugar el déficit producido.

Art. 25. La contabilidad de la Empresa se llevará inde- 
peiidieiitemente de la de) excuientisiiuo Ayuntamiento, aun 
cuando coordinada con la contabilidad general.

TITULO VIH

DE LOS FUNCIONARIOS V OBREROS

Art. 26. Su nombramiento se hará conforme a lo detei- 
iiiiiiado en los artículos precedentes, y no adquirirán derecho 
alguno con relación al Ayuntamiento, hallándose sujetos a lo 
que determinen las leyes sociales.

Junta M unicipa l de P rim era  Enseñanza

105, Acuerdo, adoptado en esta fecha, dándose por ente­
rada, en arinonía con lo informado por la Asesoría jurídica, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contendoso- 
admiiiistralivo por la que se declara la incompetencia del mis­
mo para conocer del recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por doña Teodosía def Rio Luna contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia denegatorio de) reconocimienío de categoría, 
a efectos de gratificación, por dirección de grupo escolar.

106. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose
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por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de io 
Contendosfladministrativo, fecha 27 de mayo últtmo, dictada 
en el recurso interpuesto ante el mismo por el Maestro nacio­
nal D. Pedro Merino Guerra sobre revocación del acuerdo de 
la Junta Municipal de Primera Enseílanza relativo a la ocupa­
ción de una vivienda en el grupo escolar Donoso Cortés; y  por 
cuya sentencia, estimando la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, aducida por la representación 
municipal, se declara la abstención del indicado Tribunal para 
resolver en cuanto al fondo del asunto, y en su virtud, la fir ­
meza del acuerdo recurrido.

Com isión de Haciendo

Comisión da Qoblsrno In te rio r > Psrsonal

107. Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobatorio de los
que a coiitinuadón se expresan, teniendo en cuenta lo intere­
sado por el señor Decano del Cuerpo Facultativo de la Bene­
ficencia Municipal, asi como la necesidad de proceder a (a nue­
va instalación del Dispensario de Puericultura que estaba ins­
talado en la finca número 120 de la calle de Ayala: '

Primero. La rescisión del contrato de arrendamiento que 
venía rigiendo con respecto a la referida finca.

Segundo. Que se proceda a formalizar el oportuno con­
trato de arreudamienlo do la finca número 5 de la calle de 
Julián Marín, con el fin de instalar en la misma los servicios 
de diclio Dispensario; y

Tercero. La aprobación de un gasto de’ 57.200 pesetas 
(incluido el 4 por 100 de! fondo de indemnizaciones) a que 
alcanza el presupuesto de obras de adaptación de dicha finca 
para los exprésanos servicios, que será cargo a la partida 568 
que para estas atenciones figura en el concepto 9.“ del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior; debiendo asimismo 
abonarse el importe del alquiler de la finca número 5 de la 
calle de Julián Marín, desde la fecha de formalización del 
oportuno contrato, con cargo al concepto 17, partida 374, 
del propio presupuesto.

108. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la suma de 225.000 pesetas, previa da trami­
tación reglamentaria y teniendo en cuenta que existen todavía 
obligaciones pendientes de pago como consecuencia de los 
gastos que ha originado la celebración del referéndum, el con­
cepto 14, partida 65, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, a fin de satisfacer aquellas obligaciones; debiendo de­
traerse la suma de que se trata del remaneute que arrojó la 
liquidación de! presupuesto del pasada ejercicio.

109. Otro, de 23 de mayo último, aprobatorio de las si­
guientes disposiciones, teniendo en cuenta que, aun recono- 
cieiidp los fundados motivos que determinaron la creación de la 
Junta de Exacciones y ios relevantes servicios prestados a la 
Administración municipal por dicho organismo, en la actuali­
dad carece de razón de ser, ya que en realidad el despacho de 
sus asuntos se verifica a la vez que los de la Comisión de 
Hacienda y por las mismas personas que constituyen dicha 
Comisión;

Primero. Se acuerda la disolución de la Junta de Exac­
ciones, regulada en el titulo IV del reglamento de los Servicios 
ecojióniicoadministraüvos municipales aprobado por la Comi­
sión Gestora Municipal en sesiones de 17 de marzo y 17 de 
abril de 1935.

Segundo. La tramitación de todos los asuntos en que 
aquélla intervenía se llevará a cabo en lo sucesivo por la Co­
misión de Hacienda, con el informe de la Intervención de Fon­
dos municipales y de la Administración de Rentas, siempre 
que fuere necesario.

Tercero. La Alcaldía Presidencia queda autorizada para 
resolver por sf aquellas reclamaciones cuya cuantía no exceda 
de 25.000 pesetas; y

Cuarto. Los funcionarios que actualmente se encuentran 
al servido de la Junta pasarán a continuar prestándolo donde 
designe la Secretarla General o la Intervención, según los 
casos.

110. Otro, de 9 de mayo último, aprobando, a los efectos 
determinados eti el articulo 357 de! decreto de 25 de enero 
de 1946, la cuenta justificada de tos valores independientes y 
auxiliares del presupuesto dei Ensanche de 1946, rendida por 
la Depositarla de Villa, así como los justificantes de aquélla.

111. Acuerdo, adoptado en esta fecha, disponiendo se 
muestre parte la Corporación como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo propuesto por la Sección, en el 
recurso coiiteiicio.soadministratívo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincia! por D. Ensebio Delgado y otros Conductores 
del Servicio de Talleres Generales contra el acuerdo, de 24 de 
mayo de 1946, por el que se convirtieron en fijos a trece pro­
cedentes del concurso de Valladolid, otorgándoles análogos 
derechos a los que habían sido concedidos por acuerdo de 
11 de febrero de dicho año a treinta y cinco Conductores del 
expresado concurso.

112. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Esteban Nicanor Puga Sancho contra el 
acuerdo municipal, de 30 de mayo último, por el que se nom­
bró interinamente Oficial mayor de la Corporación a D. Pedro 
de Górgolas Urdfjuipilleta,

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la adqnistdón de 150,000 
ladrillos recudió, de telar, y 50.000 ladrillos cerámicos para el 
Servicio de Cementerios, el excelentisiino señor Alcalde, por sii 
decreto de 2t del actual, se ha servido disponer se anuncie iiuevu 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia del día 10 del mismo mes.

Los correspondientes pliegos se hallarán de iiiaiiifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta, a los 
diez días hbiles, a contar de[ siguiente, también ¡lábil, de la pu­
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provin­
cia, « la una de la tarde, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelenisimo señor A l­
calde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de julio de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar la instalucidu de columnas 
luminosas en las Inspecciones de Arbitrios, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 24 del actual, se lia servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las misinasjcondldoiies que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 28 de junio 
último..

Los correspondientes pliegos se hallarán de munifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta, a los 
veinte días hábiles, a contar del siguiente, también hábil, de ¡a 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 28 de julio de 1947,—El Secretario, M. Bbrdujo,

va
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Pechafi

29 d« julio

29 de julio

ti de agosto

24.000

58.000 

46.750

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p a n d ia n ta s  en ai d ía da h o y ,  con  e x p re a ló n  da au G uant la  
f  fa c h a  an qua t e r m in a  la p ra a e n ta o ló n  da p r o p o a lc lo n o t

--------------- ¡ ”  ^
O bje to  de lasBubaateH y  concursos ¡ Pesetas

SÜBASTAfl I
Arriendo y explotación, durante cinco 

años, del bar^cantina instalado en la 
planta baja del Mercado Central de 
Frutas y Verduras.—Canon anual,.

Adquisición de 1.50-0 0 ladrillos reco-, 
cito, de tejar, y 50.000 ladrillos ceré-¡ 
micos para el Servicio de Cemente-j 
ríos. (Segunda subasta.)—P re c io
tipo......................................................

Instalación de columnas luminosas eiij 
fas Inspecciotiea de Arbitrios. (Se­
gunda subasta.)—Precio tipo.'........

IC0NCUH8O8

Adquisición de t rece  motocicletas 
(de ellas, cinco con side-car), con 
destino al Servicio de Arbitrios.
Plaxo de admisión de proposicio­
nes; diez días iidbiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Esta­
do, y terminarán en la fecha que ul 
margen se indica—Precio tipo, libre.

Adquisición de 1.612 pares de botas 
de media catín, con piso de suela, de 
diferentes mcdidHS, con destino al 
peraonai del Servicio de Limpiezas.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dlns hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica. (Segundo concurso.)-Pre- 
cio tipo a razón de 71 pesetas el par. 114.452

l^nra recinmacloiies por cinco días hálillcs, 
ipip empttardn ii correr g contarse ileade 
el siguiente ni en oiie nparerca el aititncio 
en el Boletín Oficial de lo proDinC'd, g 
terminarán en la fecha que al margen 

Intlicn;

s I'H AS I AS
Obras de puvimentadón de la calzada 

y aceras del paseo Imperial, entre la 
pltizit de líiimón y CajuI y la glorieta
de las Pirámides. - Precio tipo .......  1.184.436,25

Obras de repernción de loa servicios 
públicos (casas de batios y evacua­
torios) Uuratite el arlo 1947, Pre 
cío  tipo..............................................  46.929,20

CONCU l< 8 os

Inatalnción hiilráulicn y luminosa de 
Ul fuente de Nepiuuo, colocación 
de surtidores nuevos en disposUi-. 
vos automáticos y las coiisifíuieiites! 
obras tie albailileriu Precio tipo. . 320,300

Adquisidóti de 120 carritos de mano 
y 2,000 cubos metálicos para el Ser­
vicio de Limpiezas. — Precio tipoj 
culciilfido................. ........................ SOO.OÜO

29 de julio

1 de ugoslu

29 lie julio

fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la matlana a una de 
la tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e) Boletín Oficiaí de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de ',924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de julio de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

a n u n c i o

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eii las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de,4 del corriente, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidaí de 261.695,65 pesetas el con­
cepto n  del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), con 
destino a satisfacer el importe de la expropiación de cuatro par­
celas enclavadas en la i calles de Embajadores y Tribulete, con 
motivo de la construcción del mercado de San Fernando, detra­
yéndose dicha suma del concepto 8.“ del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de julio de 1947.—El Secretario, M. B erdejo,

T A R I F A

A N U N C I O S  E S

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 5
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................... 0 ,7 5

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e Incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los finas de la licencia so li­
citada, línea....................................................  2 ,5 0

C O N C U R S O

Ln exctílL'iitÍRÍiiui Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesiAÍn de 9 de muyo último, coa sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 de junio siguiente, aprobar los piiegos de con­
diciones del concurso que intente celebrar para contratar la adqui­
sición de 120 curritoa de muño y 2.0CO cubos metálicos para el 
Servido de Limpiezas.

Los exprestidos pliegos de condiciones se hallarán de mani-

■ Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sacciún de Cultura e Inforrnaclón.—Artes Gráficas Municipale«


